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Azaldutakoa ezeztatzen duten beste Erakunde (Kontsulta-batzordea…) batzuen 
erabakiak izan arren, ez du ukatzen arauaren beste interpretazio motara jotzeko aukera. 
Jakina, honen kontu hartzearen kalterik gabe bere erabilera mugatuz. 

Egindako eskaintzaren Kontratuaren eta bidergarritasun/errealitatearen exekuzio onaren 
berme handiago bihurtzean bere balorazioa defendatu behar da. 

Bere garaian honekin lotutako Kontsulta-batzordearen zenbait txosten bidali ziren 
Interbentziora. Honen helburua enpresen ezaugarriei erreferentzia egiten dioten balorazio 
irizpideak sartzeko eta Giza baliabide zein baliabide materialak baloratzeko aukera izatea da. 
36/01, 2002ko urtarrilaren 9, eta 37/01, 2002ko urtarrilaren 9ko txostenek esandakora jo 
behar dugu. 

Kaudimen elementuen esleipenaren irizpide bezalako onarpenaren kontrako 
arrazoibideek, *TRCAP-aren analisi sistematikoa dute oinarri eta debeku zehatzarekin 
bukatzea dute helburu. Interpretazio honen mugarria Europako Komunitateen Justizia 
Auzitegiko 1988ko irailaren 20ko epaia ( C 31/87 gaia- “Beentjes”) da. Honen ondorioz, 
balizko konkretu baterako hartutako erabakiaren izaera orokorra duen debekuzko araua 
bereiztean gehiegizko arriskua egon daiteke.  Esandako epaia baino lehen Justizia 
Auzitegiak bere Doktrina zehaztu edo modulatu du: 1995eko martxoaren 20ko epaia (*C 
324/93-Evans Medical Ltd/Macfrlan Smith Ltd/Macfarln Smith Ltd- kopia bat erantsita), non 
espresuki esleipen-irizpidetzat onartzen den “segurtasun-hornikuntza”  edo “egungo 
segurtasun neurriak  ezartzeko esleipendun gaitasuna”. 

Europako Batzordeak berak praktikan esleipenaren irizpide bezalako kaudimen-
elementuak erabiltzen ditu: esaterako, hematoxikotasuna eta in vitro enbriotoxikotasunaren 
testa egiteko baimena (EEAO, 1996ko ekainaren 1a, 96/S 104-61650-besteak beste, honako 
hauek baloratzen dira:  “Ikasketak eskakizun eta finkatutako epeen arabera zuzentzeko 
gaitasuna” eta “baimena ematen duena instalazio eta antolamendu-egitura egokiak 
dituenaren seinale”) edo kanpoko zerbitzuen prestaziorako (EEAO, 1995eko irailaren 13a- 
besteak beste, honako irizpideak baloratzen dira, “proposatutako pertsonak zereginak 
burutzeko gaitasunak”), Interbentzio horrek badauka dokumentu-euskarria. 

 

- Esleitutako 7,1 milioi euroko luzatutako 4 kontratutan, onartutako gehikuntzak 
Eusko Jaurlaritzak 2006rako ezarritako gehienekoa gainditzen du.  

 

ALEGAZIOA 

Intzidentzia hau lagintzat hartutako kontratu guztien %0,6aren adierazlea da (718). 

 

125/125/125/125/20/1/698 20/1/698 20/1/698 20/1/698 ---- BARRUALDEKO ESKUALDEA BARRUALDEKO ESKUALDEA BARRUALDEKO ESKUALDEA BARRUALDEKO ESKUALDEA    

Egia da kontratu honetan %5a baino gehiagoko gehikuntza eman dela lotea osatzen duten 
artikuluren baten salneurrian.  Erdibanatutako gehikuntza Jaurlaritzako Kontseiluak 
ezarritako mugen barnean dago, izan ere, artikulu batzuk ez dute gehikuntzarik izan.  
Espedientean bertan eskatutako gehikuntzaren arrazoiaren berri ematen du enpresak. 
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Batetik, tonerren prezioaren igoera non eskatutako igoera ezartzen den, eta bestetik hauek 
hasierako kontratuan zeukaten prezio baxua. Eskualdeak, eskatzen zuten gehikuntzari 
dagokionez, enpresak emandako azalpenen errealitatea jakin eta gero zeuzkan aukerak 
baloratu zituen. Jaurlaritzako kontseiluak baimentzen duena baino gehikuntza handiagoa 
zuten artikuluei dagokionez, kontratuaren luzapena ukatu ahal zuen.   Baina ez zegoen toner 
merkeagoak saltzen zituen hornitzailerik, eta Eskualdeak bazeukan artikulu hauen beharra. 
Gauzak horrela, eskaera zuzenaren bitartez erostera behartuta egongo zen, eta honen 
zenbatekoaren eraginez, kontratuen Legea haustera. Horretaz gain, enpresak eskatu ahal 
izandako igoera handiagoa izateko arriskuan egongo zen. Hori dela eta, aukera guztien 
artean, onena enpresak eskatzen zuen gehikuntza onartzea zela pentsatu zuen Eskualdeak. 

Espedientea 207/20/1/1134- BARRUALDEKO ESKUALDEA 

Espediente 220/20/1/0206 - BASURTUKO OSPITALEA 

Espedientea 207/20/1/1206 – BILBOKO ESKUALDEA 

 

Hiru kasutan garbiketa kontratuen luzapenari buruzkoa da. 

Jarraian, 2007ko uztailaren 31an intzidentzia honi lotuta Interbentzioari posta 
elektronikoz bidalitako gai honi buruzko iritziak agertzen dira: 

“LEHENENGOA.- 2001ean Osakidetzan lan egiten zuten garbiketa enpresetako langileek 
Hitzarmen Kolektiboa sinatzeko eskatu zuten. Hitzarmen honetan langileen lan baldintzetan 
hobekuntza nabarmenen eransketa hartu behar du kontuan. Aldarrikapenekin bat  gatazka 
kolektiborako  neurriak hartu ziren, adibidez, saileko greba deialdia ... 

Hainbat negoziaketen ostean, bai bake soziala zein zerbitzuaren kalitatea bermatzeko 
helburuarekin, baita greba eta kontratatutako prestazioaren jarraipenean eten arrisku 
hurbila saihesteko ere, 2001eko azaroaren 6an “Osakidetzako garbiketa zerbitzuaren 
enpresa kontzesionarioetarako saileko Hitzarmen Markoa”. 2002ko urtarrilaren 21ean 
Negoziazio-batzordeak izenpetu zuen horrela artikulatutako testua: “Osakidetzaren 
Garbiketa Zerbitzuaren enpresa kontzesionarioarentzako saileko Hitzarmen kolektibo 
bakarra" eta 2002ko martxoaren 25ean Euskal Herriko Aldizkari Ofizialean argitaratu zen. 

Hitzarmen honek hiru lurraldeetako, Bizkaia, Araba eta Gipuzkoako, Osakidetza 
Zentroetan garbiketa zerbitzua kontzesioan daukaten enpresa guztiak behartzen ditu. 
Hitzarmenak Osakidetzan ondorio ekonomiko nabarmena izan du, izan ere garbiketa 
enpresetako langileak  Osakidetzako langileekiko homologazioa aurreikustean ordainsari-
gehikuntza esanguratsuak eman dira.  

Aipatutako Hitzarmenaren 21. artikuluak, zera dio: Hitzarmena indarrean egongo den 
urteetako soldata eta osagarrien gehikuntza, Osakidetzako langileei onartu eta aplikatuko 
zaien kopuru bera izango da, hurrengo honen arabera: 

“Abenduko soldata + Hileroko berdinketaren kopurua + igoera portzentajea = Hileroko 
soldata-igoera”  

BIGARRENA.- Osakidetza eta beraz, bere menpean dauden Erakundeak, Osakidetzaren 
garbiketa zerbitzuaren enpresa kontzesionarioetarako saileko Hitzarmen Markoaren 
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menpean daude. Horren arabera, langile hauek  Osakidetzako langileekin homologatzeaz 
gain, Osakidetzako saileko enpresa kontzesionarioei soldata-gehikuntza berdindu behar die. 

LAUGARRENA.-Esandako kontratua arautzen duen Karatularen 22. puntuak  zera 
ezartzen du prezioen azterketari dagokionez, 

 “Osakidetzaren Garbiketa Zerbitzuaren enpresa kontzesionarioetarako Sailaren 
Hitzarmen Kolektibo Bakarraren 21. artikuluan aurreikusten diren balizko soldata-
gehikuntzetan bakarrik. (2002/03/25eko EHAA).  

Prezioen azterketa honek urteroko muga maximoa soldata-gehikuntzaren ondoriozko 
langileen kostuetan izandako gehikuntza erreala izango da, beti ere, soldata-gehikuntza 
onartutako datan pertsonaleko plantillako kopurua kontuan hartuz. 

Inola ere ez da prezioen azterketa egingo “Homologaziotzat hartutako Hitzarmenean 
aurreikusitako soldata-gehikuntzaren ondorioz”. 

SEIGARRENA ETA AZKENA.- Egindako prezioen azterketak (… … … … … …),edozein 
modutan, Osakidetzaren Garbiketa Zerbitzuaren enpresa kontzesionarioetarako saileko 
Hitzarmenen Kolektibo bakarraren 21. artikuluan esandako aplikazioaren araberakoak izan 
dira; helburua, hitzarmenaren betetze maila indartzea izan da". 

 

- 3 milioi euroko kontratuzko 34 aldaketan, beharrizan berrien edo espero ez ziren 
arrazoien akreditazioa falta da (*TRLCAP 101 art.) 101).  

 

ALEGAZIOA 

Aztertutako espediente guztietan *TRLCAP delakoaren 172.1.a artikuluan esandakoaren 
arabera kontratatutako hornidura jarraituak dira. Artikuluaren arabera, "Hornidura 
kontratuetan enpresarioak ondasun aniztasun jarraia  eta prezio bateratuaren truke 
ematera behartuta dago. Gainera, kontratua egiten denean kopuru orokorra ez 
definitzera behartuta dago; izan ere, entregak Administrazioen beharrizanen menpe 
daude".   

Kasu hauetan bideratutako aldaketen arrazoia kontratatutako produktuetarako 
aurreikusitako kontsumoaren gehikuntza da. Horregatik, beraz, guztiz justifikatuta daude.   

Kontratu hauen ezaugarririk nagusiena zera da: entregak Administrazioaren beharrizanen 
menpe daudenez ezin da hornikuntzaren kopuru orokorra zehaztu. Hornidura-zerbitzuak 
aurreko urteko kontsumoen arabera beharrizanen zehaztapena egiten du.  

Hala eta guztiz ere, asistentzia jardueraren sorlekuak (teknologien garapena, pazienteen 
patologien aurreikuspen eza, epidemiak...) kontsumoko hasierako aurreikuspenak eta 
ondoren planteatzen den egoera erreala bat ez etortzea dakar. 

Horrelako kasuetan, funtsaketaren memorian justifikatzen den kontsumo-gehikuntzari 
“beharrizan berriak edo aurreikusi gabeko kausak” deritzo.  
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- Donostiako ospitalean egindako 186 eta 274 milioi euroko esleipena dela-eta 2 
espedienteen kontratazioaren xedea zatikatu da eta* DOUEn ez da bete 
derrigorrezko publizitatea.  

 

ALEGAZIOA  

Intzidentzia hau laginaren (718)(718)(718)(718) objektu kontratuen %0,3a %0,3a %0,3a %0,3a da. 

HKEEk esandako intzidentziari dagokionez argitu behar da zalantzan jarritako espediente 
batek hasierako espediente bati egiten diola erreferentzia, (1771/12005) berau 2005ean 
bideratu zelarik hodi endotrakealen hornikuntzarako. Ondoren, 2006ko maiatzean bigarren 
espedientea tramitatu zen (1971/052006) aurrekoan hutsean geratutako loteentzako, non 
beharreko azterketaren ondoren, hasieran kontratatutako gabeko, baina hodi endotrakealen 
katalogokoak diren artikulu diferenteak sartu ziren. 

Aipatutakoaren ondorioa zera da: kontratazioan ez dela egon zatikatzerik, eta beraz, 
*DOUEn  derrigorrezko publizitatea bete dela. 

 

- 20,2 milioi euroko 31 kontratuak salbuetsita daude bermearen epearen Agirian 
inongo justifikaziorik gabe (*TRLCAP art.110).  

 

ALEGAZIOA  

Intzidentzia hau laginaren (718)(718)(718)(718) objektu kontratuen %4,3%4,3%4,3%4,3a da. 

Orokorrean intzidentzian aipatutako kontratuak ondasun suntsikor edo narriadura 
errezeko ondasunen hornikuntzaren kontratuen kategorian barne hartzeko modukoak 
dira.  

Legegileak berak legezko arauan behin-behineko zein behin betiko garantien 
prestazioaren konstituzioa ezartzea erabaki du (*TRLCAP-aren 39. artikulua)  

Alabaina, *RGLCAP 67.2 t) artikuluak Bakarkako Klausula Administratiboen Agirian 
honako hau aipatzen du, “kontratuaren bermea edo berau ez ezartzearen arrazoien epea 
ezarri behar da…”. Lehenago aipatutako *TRLCAP-aren 39. artikuluko b) atalean argiro 
justifikatuta dago, izatez, behin-behineko edo behin betiko bermeen konstituzioaren 
salbuespenean biltzen duenean, “kontratistak ondasun-suntsikorrak edo narriadura 
errazeko ondasunak ordaindu baino lehen entregatzen ditueneko kontratuetan, salbu…" .  

 

Garapen Fasea 

HKEEk esandakoa: 

Osakidetza Interbentzio Zerbitzuak 103 kontratazio espedienteen garapen fasea 
aztertu du hurrengo banakapenaren arabera: 
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 Milioi eurotan 

MOTA ZENTROAK ZENBATEKOA EXPEDIENTE KOP. KONTRATU KOP. 

Obrak eta kontratu osagarriak ......................................... 6 16,4 24 41 

Hornigaiak ...................................................................... 11 15,6 47 172 

Laguntza teknikoa........................................................... 1 5,9 32 53 

GUZTIRA  37,9 103 266 

 

Ikusitako akats esanguratsuenak: 

Obretako Espedienteak 

- Obretako 24 espedientetan Segurtasun eta osasun planaren onarpena falta da 
(*R.D. 1627/97 art.7). 1,1 milioi eurotako haietariko 5etan kontratistak ez zuen 
plana aurkeztu ere. 

 

ALEGAZIOA 

1627/1997 Hitzarmen Errealeko urriko 24ko 7.2 artikuluan honako hau aipatzen da: Batetik, 
eraikitze obretan segurtasun eta osasunaren gutxiengo antolamendua ezarri behar dela eta 
bestetik, Administrazio Publikoen lanetan obra esleitu duen Administrazio Publikoak onartu 
beharko duela Segurtasun eta Osasun Plana, beti ere dagokion kudeatzailearen 
txostenarekin. 

Arauak esaten duenaren arabera ez da inferitzen kontratazio organoak Segurtasun eta 
Osasun Planaren onarpena egin behar duenik. Gainera, berezko sorlekua dela-eta, egokiagoa 
da  Proiektuen Azterketaren Bulegoak egin beharreko onarpena izatea, izan ere, dagokion 
obra-kontratuaren esleipena egiten duen Administrazioari atxikita dago. 

 

- Esleitutako zenbatekoa 15 milioi eurokoa eta urte anitzeko gastua  izandako 16 
espedientetan ez da agertzen lan programa. 

 

ALEGAZIOA 

Arautegiaren 144.1 artikuluak zera ezartzen du: kontratistak aurkezteko lan-programa bai 
Bakarkako Klausula Administratiboak horixe aurreikusten duenean, baita obra egitea urte 
bat baino gehiago irautea aurreikusten denean ere. Beraz, kontratistari lan-programaren 
entrega eskatu ahal izateko eragile biak eman behar direla interpretatzen da. 

Puntu honetarako aurretik azaldutako eta lan zein Planing (Gantt diagrama) programaren 
ekarpenarekin lotuta, II.1.2 eta III.1.6 ataletan azaldutakora jotzen dugu,   

 

- Esleitutako zenbatekoa 0,8 milioi eurokoa duten 5 espedientetan ez da agertzen 
birplanteaketaren egiaztapen akta eta esleitutako zenbatekoa 3 miloi eurokoa duen 
batean lana udaleko baimena izan baino lehen hasi zen.  
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ALEGAZIOA 

Baieztapen honekin lotuta esan behar da orokorrean aurretiko Birplanteaketa Akta obra-
espediente guztietan agertzen dela.  

Modu berean, orokorrean obren hasiera beharreko udaleko baimena jaso eta gero egin da. 

 

- Esleitutako zenbatekoa 0,8 milioikoa duten 2 espediente, esleipenaren koefizientea 
ez da egiaztapenen ordainketetan ezarri. 

 

ALEGAZIOA 

Orokorrean obra-kontratu guztietan egiaztapenen abonoan esleipenaren baja ezartzen da. 

AZTIren txosten batzuetan, bajaren ezarpena ez zela behar bezala egiten esan da. Honen 
arrazoia zera da: enpresa kontratistak bere eskaintzan ez zuen Segurtasun eta Osasun 
kapitulua kontuan hartzen, nahiz eta berau zero balioarekin egin eta egiaztatu.  

 

- Esleitutako zenbatekoa 3,4 milioi eurokoa duten 12 espedientetan ez dira agertzen 
azken egiaztapenak eta esleitutako zenbatekoa 0,7 milioi eurokoa duten haietako 
6tan ez dago egiaztapenik. 

 

ALEGAZIOA 

Arkitektura eta Ingeniaritza Zuzendariordetzak azken egiaztapenak egiteko hasieran 
aurreikusitakoa eta azken neurketaren emaitzaren artean diferentziak egon behar ziren. 

AZTiren argibideak jarraiki praktika hau zuzendu egin da, eta espediente guztietan azken 
egiaztapenak egiten dira. 

 

- Urte bat baino gastu gehiagorekiko 14 espedientetan, 10 milioi eurotako 
zenbatekoaz esleituak, urteroko beharrezko birdoitzeak ez dira gertatu, exekuzio 
epeko aldaketengatik, hasierako obra zenbait urtetarako joan ez izatean edo 
gordetako kreditua nahiko ez izatean etorkizuneko konpromiso egoeretan.   

 

ALEGAZIOA 

*TRLCAParen 11.2. artikuluan jarritakoarekin bat, derrigorrezkoa da Administrazio 
Publikoen kontratuak egiteko, nahiko kreditu eta kreditu egokia egotea, kontratutik 
Administraziorako behar ekonomikoak eratortzen badira. 

Ondorio hauetarako, zenbatekoa eta esleipen epea baino ez da zehazten kontratuan, 
elkarrekiko adostasunaz kontratazio organoa eta adjudikataria bat datozena. 

Urte bat baino gehiagoko obren kasuan, urte bakoitzean exekutatzeko aurreikusten 
denaren urtekako desglosea ezartzen da, eta epealdi bakoitzaren bukaeran zenbatekoa 
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birdoitu egiten da benetan exekutatutako zenbatekoaren arabera, hasierako 
aurreikuspenaren araberako desbideratzeak gertatzekotan. 

Urterokoen doitzea nahiko kreditu egokiaren existentzian eta aurreratzeko konpromisoa 
adjudikatariak hartzea eta onartzean oinarritzen da. 

 

HKEEk esandakoa: 

Asistentzia Teknikoen Txostenak  

- 3 espedientetan, 2´7 milioitako eurotan esleitutako zenbatekoa, aurretik ordaindu 
dira eta ziurtatu gabe, egitasmoengatiko 0´8 milioi euro, Agirietan  konturako 
aurrerakina ordaintzeko aukerarik ez egonez.  

 

ALEGAZIOA 

Preskripzio tekniko partikularren agiriaren arabera, 2.5.c.) puntuan: programatutako 
zatikako emateak egin ahal izango dira, Osakidetzak horrela egoki irizten ba du. 

Ez gaude ba, aurretik ordaindutako ordainketen aurrean, hau da, zatikako emateetan, 
beraz, ez da zuzena berme bidezko ziurtatzea.  

 

- 5 espedientetan, 0´4 milioi eurotan esleitutako zenbatekoa, lanak jaso izanaren 
aktarik ez dago. 

 

ALEGAZIOA 

Ordainsarien kitapenaren onarpen agirian  inplizituki ikusten da jasoa obra zuzendaritza, 
baina agiria ez dator bat amaierako ziurtagiriaren datarekin, zuzendaritza lanak ez baitira 
bukatzen obraren amaierako egitasmoa eta ziurtagiria entregatzen diren arte, orduan 
ordaintzen baitira ordainsariok, dagokion  faktura jaso eta gero. 

Egitasmoaren idazketaren kontratuetan kontratuaren xedea bera jaso egiten da eta  gero 
ordainsarien birkalkulua egiten da baldintza administratibo partikularren agirian 
ezarritakoaren arabera. 

Kitapena, alde biek onartzen duten kontratistaren ordainsarien kalkuluak eratua dator eta 
horren arabera ordaintzen da. 

 

- Hainbat urtetarako gastuarekiko 13 espedientetan, 4´6 milioi eurotako zenbatekoaz 
esleituak, ez dira egin urteroko beharrezko birdoitzeak, exekuzio epeko 
aldaketengatik, hasierako obra hainbat urtetarako joa ez izatean edo gordetako 
kreditua nahiko ez izatean etorkizuneko konpromiso egoeretan.   
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ALEGAZIOA 

Obra zuzendaritzako kontratuetan ezartzen da, exekuzio epea. Argitu behar da, obrak berak 
irauten duen epeaz ari garela. Kontzeptu honengatik ordaindutako urteroko ordainsariak 
aldatu egiten dira obra burutzearen erritmoaren arabera. 

Zenbait urtetarako obren kasuan, urte bakoitzean burutzea aurreikusten den urtekako 
desglosea ezartzen da, eta ekitaldi bakoitzaren bukaeran benetan burututako zenbatekoaren 
arabera birdoitzen da, hasieran aurreikusitakotik desbideraketak gertatzekotan. 

 

Horniduren Txostena 

- 42 kontratutan, 1,3 milioi eurotan esleitutakoetan hain zuzen, konturako emateak 
egin dira,  kontratazio-organoak eskubide hori aitortu gabe. 

 

ALEGAZIOA 

Tresnen harrera dagokion harrera-aktan gauzatzen da, eta horrek erakusten du tresna 
horiek zentroetan ematen direla, ondorengo kontsiderazioen arabera: 

- Aldi baterakoa, eta funtzionamendu zuzena egiaztatzeko zain. 

- Behin betikoa, funtzionamendu zuzena egiaztatu eta gero. 

- Hornitzailearen biltegietan, administrazioaren aldetik tresna horiek aurreikusitako epean 
ematea eta martxan jartzea eragozten duen arrazoiren bat dagoenean.  

Inoiz ez da egingo konturako ematerik  kontratuetan aurreikusita ez badaude. 

 

- 2,4 milioi eurotan esleitutako 68 kontratutan ez dago ondasunen harrera-aktarik. 
3 kontratutan, 1,2 milioi eurotan  esleitutakoetan hain zuzen, ez dira zehazten 
emandako ondasunak. 

 

ALEGAZIOA 

Orokorrean, tresneriaren kontratazio-espediente guztietan behin-behineko harrera-aktak 
daude, Arkitektura eta Ingeniaritzako Zuzendariordetzako teknikoek jaulkitzen dituztenak, 
edo bestela behin betiko harrera-akta, zentro hartzaileak ematen duena. Agiri guzti horietan 
agertzen dira espedientearen zenbakia, adjudikaziodunaren izena, sortaren deskribapena 
eta esleitutako zenbatekoa. 

Fakturak egiaztatzeko prozesuan fakturak aurkeztu behar dira, eta horiekin batera 
dagozkien harrera-aktak ere; horrela justifikatu daiteke kontratuak fiskalizatzeko unean 
intzidentziaren objektu izan diren espedienteetan aipaturiko dokumentuak ez agertzea.  

 

- 46 kontratutan, 6,9 milioi eurotan esleitutakoetan hain zuzen, ez da bete 
ezarritako epea hornikuntza  emateko orduan. 
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ALEGAZIOA 

Harrera-aktak zentro hartzaileek emititzen dituzte, Arkitektura eta Ingeniaritzako 
Zuzendariordetza honek eskatu eta gero, hornikuntzari dagokion faktura hartu eta gero.   

Zentroetan esleitutako tresnen ematea egiaztatzeko jarraitzen duten prozesua kaltetu 
gabe, ulertzen dugu harrera-aktaren emisioko data agiria sinatzeko unekoa dela; hortaz, 
data hori, hornikuntza emateko benetako egunarekin alderatuz gero, desberdina izan 
daiteke. 

 

- 4,3 milioi eurotan esleitutako 6 kontratutan entrega hornitzailearen biltegietan 
egin da, harrera hori egiteko Administrazioaren eragozpena justifikatuta egon 
gabe. Horrez gain, entregatze horiek desegokiak izan dira, inbertsioko zentro 
hartzailean egin beharreko instalazioei dagozkien neurrian. 

 

ALEGAZIOA 

Klausula Administratiboen agiriko 8.3.1 puntuaren arabera, kontratuaren betearazpenak 
irauten duen bitartean, Osakidetzak eskubidea dauka karatulako 19. puntuan agertzen den 
lekutik desberdina den beste bat ezartzeko, baina beti ere Euskal Autonomi Erkidegoaren 
barruan. Gure irizpidearen arabera, tresneria ez da eman eta, beraz, ez dugu uste artikulu 
hori aplikatu daitekeenik, Osakidetzak sortutako atzerapenen ondorioz eskatu delako, eta 
ondoren, egiaztatu delako hornitzailearen biltegietan bazegoela tresneri hori, eta 
Osakidetzaren esku jarri dela. 

 

- Urte anitzeko gastua duten 6 kontratutan, 1,5 milioi euroko zenbatekoagatik 
esleitutakoak hain zuzen, ez dira egin  urteroko beharrezko birdoitzeak, egiteko 
epean izandako aldaketengatik, hasierako beharra ez baita hartu urte anitzekoa 
bezala, edo bestela etorkizuneko konpromisoen estatuetan gordetako kreditua ez 
baita nahikorik izan.  

 

ALEGAZIOA 

Urtekoen doikuntza kreditu egokia eta nahikoa izatean oinarritzen da, eta baita 
adjudikaziodunak entregatzea aurreratzeko hartzen duen konpromisoan ere. 

 

- 7,4 milioi eurotan esleitutako 44 kontratutan, kontabilitateko egozketa sortzapena 
baino lehenago izan da, 2006. urteko ekitaldiari, alegia, 2007koari dagozkion 
emateak egotzi zaizkiolako. 
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ALEGAZIOA 

Kontabilitateko egozketa egin da 2006ko ekitaldian, betearazpenen epeari dagozkion 
kontratuetan hartutako konpromisoen arabera.  

Edonola ere, tresna horiek 2007ko ekitaldian emateko edota hartzeko arrazoia zera da: 
agiri benetakotzaileek Arkitektura eta Ingeniaritzako Zuzendariordetza honen eskaerari 
erantzuten diote –dagokion faktura jaso eta gero- zentroek tresneriaren behin-betiko 
hartzea egiaztatzeko. Ulertzen dugu agiriko data hori jaulkitzen den unekoa dela, eta faktura 
egiaztatu ahal izateko balio duela.  

 

III.1.6 LANGILEEN GASTUAK 

Berariazko osagarria esklusibotasunagatik 

Esklusibotasunagatik langile fakultatiboek jasotzen duten berariazko osagarriaren 
pertzepzioa borondatezkoa da, azaroaren 21eko 231/2000 Dekretuak arautzen du, eta  
zerbitzu hori esklusiboki osasun sistema publikorako egin behar dela exijitzen du . 

2006. urteari dagozkion egiaztatzeetan zera aurkitu dugu: Modu desegokian, gutxi 
gora behera 556.000 euro jaso duten 81 fakultatibo, esklusibotasunagatik kobratutako 
berariazko osagarriengatik, seguru pribatuen erakundeetan zerbitzuak eskaintzen 
zituzten bitartean.  

Esklusibotasunagatik berariazko osagarria kobratzeak ekartzen dituen beharrak ez 
betetzea arau-hauste bezala tipifikatuta dago. Gaur egun arte, Erakundeak ez du 
ireki inolako diziplinako espedienterik. 

Aurreko urtetan Erakundeak atzemandako kasuetan, beharrezko ebazpenak eman 
dira fakultatibo bakoitzarekin hitzartutako akordioengatik modu desegokian kobratu 
diren zenbatekoak itzultzeko, gehiena ordainketa atzeratuarekin eta kobratze 
desegokiaren datatik sortutako berandutze-interesen barkatzea arrazoitu gabe. 

Arau-hauste hori urtero errepikatzen da, Auzitegi honen txostenetan argi eta 
modu zuzenean  aipatzen den arren. Aurreko bi paragrafoetan azaldutako 
Erakundeak jarduteko duen moduagatik, arau-haustea egitea ez dauka inolako 
kosturik arau-hauste hori egin duenarentzat, eta horregatik, bereziki, errepikatzen 
da urtero. 

 

ALEGAZIOA 

Horren harira, Erakunde Publikoak langile fakultatiboen esklusibotasuneko osagarriaren 
pertzepzioa kontrolatzeko erabili duen sistema nabarmendu behar da. Horrela, urtero, 
Osakidetzako Giza Baliabideen Zuzendaritzak, Bizkaia, Gipuzkoa eta Arabako Ogasunei eta 
Gizarte Segurantzako Institutu Nazionalari zuzendutako ofizioaren bitartez, administrazio 
horien laguntza eskatzen du, Osakidetzak bere langile fakultatiboei esklusibotasunagatik 
ordaintzen dizkien berariazko osagarriaren pertzepzioaren baldintzak egiaztatzeko, 
Administrazio Publikoen eta Administrazio-Prozedura Erkideko 30/1992 Legearen 4. 
artikuluak esaten duena jarraituz. Kolaborazio horren bidez egiaztatu nahi da osagarriak 
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kobratzen dituzten langile horiek ez dutela egiten beste jarduera profesionalik euren 
kontura edo hirugarrenen kontura eta, beraz, ez daudela alta emanda Ekonomi Jardueren 
Gaineko Zergan, ezta Gizarte Segurantzan ere, Osakidetza ez den beste enpresa batzuetan.. 

Hortaz, datuak euskarri informatikoan igortzen, aipaturiko Administrazioek eskatutako 
informazioa ematen dute. Informazio hori jaso ondoren, Osakidetzako Giza Baliabideen 
Zuzendaritzak aztertzen ditu datuak jakiteko zenbat fakultatibo, esklusibotasunagatik 
berariazko osagarriak kobratzen dituztenen artean, daude alta emanda Ekonomi Jardueren 
gaineko Zergan eta Gizarte Segurantzan Osakidetza Erakunde Publikoa ez den beste 
enpresa batean. 

 Aipaturiko egoeran dauden fakultatiboak zehaztu eta gero, Osakidetzako Giza 
Baliabideen Zuzendaritzak profesional horiek lan egiten duten zerbitzuen erakundeetako 
Pertsonal arloko Zuzendaritzei komunikazioak bidaltzen dizkiete, eta komunikazio horiek 
interesdunei ere ematen zaizkie, nahi izanez gero beharrezkotzat jotzen dituzten alegazioak 
aurkez ditzaten. 

Fakultatiboek osagarrien pertzepzio zuzena egiaztatzen duen dokumentazioa aipaturiko 
epearen barruan aurkezten ez badute, orduan Osakidetzako Giza Baliabideen Zuzendaritzak 
dagozkien zerbitzuen erakundeetako Pertsonal arloko zuzendaritzei ebazpeneko zirriborroa 
bidaltzen die, eta horren bidez esklusibotasunagatik modu ez egokian kobratu diren 
berariazko osagarrien zenbatekoak itzultzea zehazten da.  Amaitzeko, aipaturiko zerbitzuen 
erakundeko Zuzendari Gerenteak emandako ebazpenean, eta Osakidetzako estatutuak 
onartzen dituen 255/1997 Dekretuaren 15. artikuluan ezarritako eskumenen bidez, 
aipaturiko zenbatekoak itzultzen dira. 

Kontrol horrek fakultatibo guztiengan dauka eragina, eta Osakidetzak orain dela 12 urte 
baino gehiagotik eramaten du aurrera. Horren harira, esan daiteke urte hauetan bere 
garaian Administrazioak euren egoera zuzendu zuen profesionalen artean ez dela arau-
hauste berririk eman.  

Aipatu behar da kontroleko mekanismo honentzat zailtasun gehigarri bat egon dela, eta 
hori izan da ogasun batzuek, fiskalizatu beharreko zergadunen datuak eman baino lehenago, 
eskatu diote datu horiek eman ahal izateko baimena zergadunei espresuki agintzeko eskatu 
behar izan diotela Osakidetzari. Baldintzapen horrek, lehenengoz, interesdunei banan-banan 
eta idatziz baimena eskatzeko beharra ekarri du eta, bigarrenez,  baimen horiek dagozkien 
ogasunei bidaltzeko beharra ere.  

Une honetan 2006. urteari dagozkion datuak gaurkotzen ari dira. Prozesua sakona izan 
behar da, informazioa modu zehatzean jaso behar delako, aipaturiko informazio hori 
interesdunekin kontrastatu eta gero; izan ere, beste modu batean egiten bada, eta batzuetan 
Kontuen Auzitegiak horren inguruan bidali duen informazioarekin batzuetan gertatu den 
bezala, eta beraz, gaurkotuta ez dagoen edo kontrastatu gabe dagoen informazio iturri 
batengatik (begiratu informazioaren gr. aseguratzaile pribatuen web orrialdeetan), gertatu 
da esklusibotasuneko osagarriak modu ez egokian jasotako zenbatekoak itzuli behar izan 
duten jasotzaileen kopurua Kontuen Auzitegiak berak aipatutakoa baino pixka bat txikiagoa 
izan dela. 



150 
 

Aipatu behar da, azkenik, egia dela ere 2006an esklusibotasunagatik berariazko osagarriak 
kobratu zituzten fakultatiboak 4.933 izan zirela, eta aipaturiko kontzeptuagatik 
ordaindutako dirua, guztira, 41.645.406,53 eurokoa izan zela, Kontuen Auzitegiak 
atzemandako intzidentziaren eragina bere osotasunean kokatzeko helburuarekin, aipaturiko 
Auzitegiak printzipioz era ez egokian, guztira 556.000 euro inguru jaso dituzten 
fakultatiboak 81 izan arren.  Beste modu batera esanda, Kontuen Auzitegiak atzemandako 
intzidentziak esklusibotasunagatik osagarriak kobratzen dituzten fakultatibo guztien 
%1,6an, eta kontzeptu horregatik ordaindutako zenbatekoaren %1,3an baino ez du eraginik 
izan. 

 

Kontuhartzailetza Zerbitzuak bidalitako txostenen arabera, honako hauek dira 
Osakidetzako akats nagusiak: 

Ordainsariak 

Zuzendaritzakoak 

13 erakundeei dagozkien aztertutako 53 postutatik, 8 kasutan  kobratzeko eskubidea 
edo hirurtekoengatik  jasotako zenbatekoa  dago behar bezala justifikatuta eta, beste 
kasu batean,  presentzia-guardiak , antzeman dira, zuzendaritza-karguekin 
bateraezinak direlarik..  

 

ALEGAZIOA 

Osakidetzako parte-hartzeak, 2006ko urriaren 30eko Txostenaren bidez, jada kontrako 
hainbat arrazoi aurkezten zituen Zaldibarreko Ospitaleko Zuzendari Medikuak kobratutako 
Etengabeko Arretaren Osagarriei lotuta. Horren harira, Osakidetzako Zuzendari Nagusiak, 
ekainaren 9ko 644/99 Ebazpenaren bitartez, Etengabeko Arretaren Osagarria kobratzeko 
aukera aitortu zion aipaturiko zuzendari medikuari. Ospitaleko arreta psikiatrikoaren 
zerbitzuen erakundeetan garatzen diren asistentzia-programek langile fakultatibo 
espezialisten etengabeko arreta eskatzen dutelakoan oinarritzen zen aipaturiko ebazpena; 
izan ere, zerbitzuen erakunde horietan dauden patologia moten ondorioz, fakultatiboen 
taldeak etengabea ez den arreta eskaintzeak zerbitzuko kalitatea gutxitzea ekar liteke.  

Era berean,  Zaldibarreko Ospitaleko Psikiatriaren langile fakultatibo espezialisten taldeko 
egituraren aurrean,  taldea aipaturiko zerbitzuen antolakuntzako etengabeko arreta 
betetzeko egokituta dagoela kontuan hartuta,  bere egunean ekitaldi hori egitea ospitaletik 
kanpoko langile fakultatibo espezialistei eskaini zien ekitaldi hori egitea, baina horiek ez 
zuten onartu aurkeztutako eskaintza. 

Aurreko paragrafoan azaldutakoaren ondorioz, etengabeko arretako asistentziaren 
beharrak betetzeko prest zeuden profesionalen benetako falta zegoen. Eta egoera horren 
aurrean, Psikiatrian aditua den Zaldibarreko Ospitaleko Zuzendari Medikuak, bere gain 
hartu zituen Etengabeko Arretaren beharrak.  

Amaitzeko, aipatu behar da gaur egun, Zaldibarreko Ospitale Psikiatrikoaren Zuzendaritza 
Medikuan ez dela ematen Etengabeko Arretarik.  
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Zuzendariordeak 

Aztertutako 12 espedientetatik, 9tan Erakundeko Zuzendari Nagusiak gaizki 
izendatu ditu zuzendariordeak, jarduera hori zentro bakoitzeko Zuzendari 
Gerentearen ardura baita, postu funtzionalak, hau da, zuzendaritzakoak ez  diren 
neurrian.  

 

ALEGAZIOA  

LOSEko Xedapen Indargabetzaileak, zehazki, eta hori ordezkatu edo aldatzen dituen arau 
berriak onartzen ez diren bitartean, indarrean mantentzen du 194/1996 Dekretua, uztailaren 
23koa, arreta espezializaturako atxikitako baliabideen antolatze egiturari buruzkoa.  

 

Zehazki, 194/1996 Dekretuak hauxe esaten zuen: 

4. Artikulua.- Ospitaletako Zuzendaritza Taldea. 

1.- Gerentziak, bere eginkizunak betetzeko, beharrezkotzat jo ditzan zuzendaritzak edo 
zuzendariordetzak izango ditu.. 

 

Aldi-baterako Bigarren Xedapena. 

Gerentearen eta Osakidetzako Laguntza espezializaturako sorospen eta kudeaketa Euskal 
Autonomi Erkidegoko Sanitatea Eratzeari buruzko Legea onartu ez den bitartean, lehiaketa 
publikoaren bidez eta lehiakideen merezimenduak eta gaitasuna baloratu ondoren beteko 
dira, eta honako arauak bete beharko dira: 

a) Aukerako izendapenaren sistemari jarraituz, lana sanitate instituzioei atxikitako 
langileek edo Euskal Autonomi Erkidegoko Administrazio Orokorreko funtzionarioek 
betetzen dutenean, apirilaren 3ko 95/1990 Dekretuak eta uztailaren 23ko 439/1991 
Dekretuaren Aldi-baterako Bigarren Xedapenak zuzendaritzako lanpostuak betetzeari 
buruz ezartzen dutenaren arabera. 

LOSEko bigarren Xedapen indargabetzaileak, zehazki, Dekretu honen indarra ezartzen 
du. 

Lanpostuaren deialdia egiteko gaitasunaren inguruan, gai hori argitzen duen 
erreferentziazko araua azaroaren 11ko 255/1997 Dekretua da; izan ere, dekretu horretan 
ezarrita daude Osakidetza, Euskal Osasun Erakunde Publikoaren Gizarte Estatutuak.  

 

11. Artikulua.— Zuzendaritza Nagusia.. 

Osakidetza Euskal Osasun Zerbitzuaren buruan Zuzendari Nagusia egongo da, hori 
gestioaren zuzendaritzako goi kargua delako; zuzendari nagusia Ordenamendu sanitarioaren 
Legearen 27. artikuluaren menpean dago eta, erakunde zentralaren betebeharrak 
zuzentzeaz gain, beste jarduera hauek ere egin beharko ditu:   
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b) Erakunde Publikoaren langile eta zerbitzu guztiak zuzentzea. Horretarako, erakunde 
guztietako zerbitzuak koordinatu eta ikuskatu beharko ditu, eta horien 
funtzionamendurako jarraibideak ere eman beharko ditu.  

c) Erakunde Publikoaren osasun zerbitzuen erakundeetako Zuzendari-Gerenteak izendatu 
eta kargutik kendu eta, dagokion Zuzendari-Gerentearen proposamena jarraituz, 
aipaturiko zerbitzuen erakundeetako gainontzeko zuzendaritzako karguak ere izendatu 
eta kargutik kendu.  

 

Egia da, zuzendariordetzako postuek zuzendaritzakoen ezaugarria galdu zutela, uztailaren 
27ko 307/1999 Dekretuaren bidez, Osakidetzako Erakunde Publikoaren Zuzendaritzakoak 
onartzeko balio izan zuena, Osakidetzako Postu funtzionalen 1186/2005 Dekretuan 
aurreikusitako langileen zerrenda funtzionaletan sartu arte; hori zerbitzuen Zuzendari 
Gerenteen ebazpenen bidez egin zen. 1997ko urtarrilaren 1etik aurrera sartu zen indarrean, 
eta arestian azaldutako araudian aurreikusitako asistentziaren hedadura mantendu zen, 
zuzenean ezartzekoa zena, horrela segurtasun juridikoa handiagoa zela ulertu zelako.  

Kasu batean guardiak egitea ere ordaintzen da, eta hori ez da zuzena, ez baita asistentzia-
arreta zuzenaren postu bat, administrazio eta gestioaren postu bat baino.  

 

Langile finkoak eta bitartekoak 

13 erakundeetako 4.308 langileen artean 706 langile finko eta bitartekoen soldatak 
aztertu dituzte. Aipaturiko erakundeen artean ez daude garrantzitsuenak, hau da, 
Basurtuko Ospitalea eta Galdakaoko Ospitalea.  

Izandako akatsik nabarmenenak gertatu dira, bereziki, Gipuzkoa Ekialdeko 
Eskualdeko erakundeetan, Gurutzetako Ospitalean, Santiago Ospitalean, Txagorritxu 
Ospitalean eta Donostia Ospitalean; akatsak hauek dira: 

- Beharrezko ebazpenik gabe edo horretarako gaitasunik ez daukan organo batek 
emandako bitartekotasunezko 23 kasu atzeman dira eta, horietako batzuetan, 
gainera, berdintasun-printzipioa ere ez da errespetatu.  

- 3 kasutan, eta orokorrean Larrialdietako zentroan, ez dago egiaztatuta betetako 
lanpostuetan jarduteko beharrezkoa den titulaziorik. 

- Produktibitatea Itxaronzerrenda Larunbatak” eta “Egoeren araberako Guardiak” 
kontzeptuen inguruan, aztertutako kasuen %100ean, 14 eta 16 kasutan hurrenez 
hurren, jasotako ordainsarien zenbatekoa ez dator bat martxoaren 15eko 57/2005 
Dekretuan guardia medikuetarako ezarrita dauden ordainsariekin, eta organo 
eskudunak egin behar duen ordainketako ikuskapen formala ere ez da agertzen. 

 “Produktibitatea Itxaronzerrenda Larunbatak” kontzeptua kopuru finko bezala 
ordaintzen da, eguneko, eta hori ere ez da agertzen lehen aipaturiko Dekretuan. 
Horrez gain, ez dago dokumentuen inolako nabaritasunik etekin berezi, interes 
edo ekintza, ezta programa edo ekintza zehatzetan  parte-hartzearen gainean ere. 
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ALEGAZIOA 

“Produktibitatea itxaronzerrenda larunbatak” nominaren kontzeptua larunbatetan bisitak 
egiteko beharretik eta, kasu batzuetan, altak emateko beharretik datorren asistentzia-
beharrean oinarritzen da. Zerbitzuko prestazio hori lehen aipaturiko asistentzia-
beharragatik jarri zen martxan, eta horrek larunbat goizean zerbitzua emateko modulu bat 

sortzea ekarri zuen, 7 orduko iraupenarekin eta 168,28 €ko ordainsaria daukana. Era 
berean, aipatu behar da osagarri hori bakarrik kobratu daitekeela zerbitzua eskaintzen 
duten fakultatiboek euren ohiko jardunaldia betetzeko egin behar dituzte larunbaten 
kopurua bete duten kasuetan. Geroztik, 2/08 Instrukzioaren bidez, ekainaren 27koa, 
zenbateko hori gaurkotu zen, eta helburu horrekin zerbitzua emateko modulua ezarri zen 
Ospitaleko langile fakultatiboentzat, non larunbat, igande edo jaieguneko goizetan 7 orduko 
jardunaldi normalizatua egiten zen. 

 

“Egoeren araberako Guardiak” kontzeptua prozesu medikuengatik ordaintzen da, 
eta hori ez da zuzena, izan ere, benetako lanorduak egindako orduak ordaindu 
behar dira, Erakundeak ordaintzeko ezarritako prezioan. 

 

ALEGAZIOA  

Egoeren araberako guardien orduko balioari dagokion zenbatekoa presentzia fisikoaren 
guardiaren orduak daukan ordainsari-balioarekin parekatzen da, lehenengo motako guardia 
etengabeko asistentzia eskaintzeko beharretik sortzen delako, guardiako egutegian aldez 
aurretik programatuta egon gabe.  

 

 

Lanpostuen zerrenda funtzionala 

2006ko abenduan zerbitzuen erakundeek onartu zituzten Lanpostuen Zerrenda 
Funtzionaletan ez dira agertzen lanpostu funtzional berdina betetzen duten efektibo 
bakoitzaren derrigorrezkotasun-datak, eta horrela ez da betetzen martxoaren 18ko 
67/2003 Dekretuaren 20. artikuluan aurreikusten dena, Euskadiko Batzorde 
Juridiko Aholkulariko uztailaren 17ko 43/2005 irizpenaren 83, 84 eta 85 paragrafoei 
lotuta. 

 

ALEGAZIOA 

Hizkuntza eskakizunen inguruko 186/2005 Dekretua, Osakidetzan Euskararen Erabilerako 
normalizazioaren martxoaren 18ko 67/2003 Dekretura bidaltzen du. Hizkuntza eskakizunen 
eta bere kasuan, derrigorrezkotasun-daten zehaztasuna gauzatuz joan da 2005eko 
maiatzaren 27an Administrazio Batzordeak onartutako Euskara Plana ezartzerakoan; plan 
horren barruan derrigorrezkotasun-data zuten lanpostuen hasierako zerrenda bat sartu zen; 
zerrenda horretan hainbat aldaketa egin dira eta, gaur egun, 2008ko uztailaren 17an 
Administrazio Batzordeak onartutakoa dago indarrean.    
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Hizkuntza eskakizunak eta data ezartzeko gai honetan aurreikusitako tramitazioa dela eta, 
azken urte hauetan jarduteko modu berdina mantendu da, alegia, langileen zerrenda 
funtzionalek bakarrik hartzen dute postuen elkartzeko profil generikoa, 37/2003 Dekretuan 
aurreikusitako tipologiaren arabera. Horien xehetasunak, berriz, Euskara planei dagokien 
eranskinean plazaratzen dira.  

Jarduera biak ekitaldi bakarrean sartzeko aukera aztertuko dugu, baina edonola ere, argi 
utzi behar dena zera da: postu funtzionalek badituzte esleituta hizkuntza eskakizunak, eta 
baita derrigorrezkotasun-datak ere; esleipen hori publikoa da, eta Administrazio Batzordeak 
onartu du.  

Alderdi hauek frogatzen dituen dokumentazioa 5 ZENB. DOK5 ZENB. DOK5 ZENB. DOK5 ZENB. DOK. izenpean gehitu dugu. 
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ALEGACIONES QUE PRESENTAN LOS ENTES PUBLICOS DE DERECHO PRIVADO 
Y SOCIEDADES PÚBLICAS, EXCEPTO OSAKIDETZA 

 

INTRODUCCIÓN 

Al objeto de dar respuesta a los Resultados de la Fiscalización de los Entes y Sociedades 
Públicas dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
correspondiente a 2006, se presentan en este informe las alegaciones y justificaciones que 
cada órgano gestor ha tenido a bien realizar en orden al asunto de referencia y que han sido 
centralizadas por la Oficina de Control Económico. 

 

II CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN LIMITADA 

II.1 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

II.1.3 ENTE VASCO DE LA ENERGIA 

- Se indica que un contrato , por 953 miles de euros, no se ha adjudicado a la oferta 
mejor valorada. 

 

En efecto, la adjudicación se realizó a la empresa que quedó en segundo lugar. En el 
informe de adjudicación queda justificada esta forma de actuar por el hecho de que la oferta 
que en conjunto obtuvo la máxima puntuación, muy cercana por otra parte a la del segundo 
clasificado, resultó adjudicataria  de otra licitación de EVE coincidente en el tiempo. EVE 
consideró que la escasa disponibilidad de módulos fotovoltaicos en el mercado en aquellas 
fechas y la dimensión de los trabajos a ejecutar hacían aconsejable contar con dos empresas 
distintas para llevar a cabo los trabajos. 

 

II.1.6 EUSKO TRENBIDEAK-FERROCARRILES VASCOS, S.A. 

- Se indica que en dos expedientes, por importe de 385 miles de euros, se han 
adjudicado sin publicidad, incumpliendo la obligación de transparencia que les es 
de aplicación según la jurisprudencia europea. 

 

Se trata de 2 contratos de suministro por importe inferior al umbral establecido en la Ley 
48/1998. 

Se adjudica por el procedimiento negociado, conforme a lo establecido en al art. 23.4 de 
la citada Ley, sin convocatoria de licitación previa. 

El artículo 25 de la Ley 48/1998, autoriza la utilización del procedimiento negociado sin 
convocatoria, entre otros, en los siguientes casos: 

c) Cuando, por razones técnicas, artísticas o motivos relacionados con la protección de 
derechos de exclusiva, el contrato deba ser ejecutado por un empresario determinado. 
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En los mismos términos se pronuncia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en su artículo 141.b). 

La empresa contratista del segundo de ellos fue seleccionada por la Excma. Diputación 
Foral de Guipúzcoa para liderar el proyecto de análisis, definición y ejecución de las 
integraciones y desarrollos a medida a realizar en los sistemas corporativos de las empresas 
concesionarias de servicio de transporte por carretera en Gipuzkoa, derivados de la 
implantación del sistema de Gestión monética y Localización GPS de flotas de Lurraldebus; 
todo ello de acuerdo a los Convenios de Colaboración suscritos con los concesionarios, por 
lo que la adjudicación directa resultaba obligada. 

Por todo ello y en conclusión, entiende Eusko Trenbideak-ferrocarriles Vascos, S.A. que 
la contratación de referencia se realizó conforme a lo previsto en la normativa vigente. 

    

- Se señala que en 2 expedientes, por importe de 951 miles de euros, no se cumple el 
principio de concurrencia, ya que la selección del grupo de candidatos para 
realizar la obra o servicio, no se ha basado en criterios de necesidad objetiva, como 
establecen los artículos 28 y 34 de la Ley 48/98. 

 

Se trata de 1 contrato de suministro y 1 de asistencia técnica por importe inferior al umbral 
establecido en la Ley 48/1998. 

Se adjudica por el procedimiento de concurso restringido conforme a lo establecido en al 
art. 28 de la citada Ley. 

EuskoTren invita a los citados concursos a la totalidad de empresas clasificadas de forma 
correcta en el epígrafe correspondiente del sistema de clasificación (PROTRANS) y con su 
inscripción vigente, invitando adicionalmente a otras empresas con actividad industrial en el 
ámbito territorial de competencia de EuskoTren. Presentan ofertas todas las empresas 
interesadas en la contratación, analizando e informando posteriormente la totalidad de las 
presentadas. 

 

- Asimismo, se indica que el anuncio del Sistema de Clasificación de Proveedores se 
ha publicado en el DOUE pero no se ha publicado en el BOE ni en los boletines de 
la CAE (artículo 26, Ley 48/98). 

 

El anuncio del Sistema de Clasificación de Proveedores del año revisado fue publicado en el 
DOUE, no constando su publicación en BOE y BOPV. 

Eusko Trenbideak-Ferrocarriles Vascos forma parte de las empresas pioneras y 
fundadoras del sistema de clasificación de contratistas en el sector del transporte 
(PROTRANS), por lo que viene utilizando dicho registro desde su origen. 

Anualmente se practican los anuncios oficiales, por ejemplo: con fecha 13 de Febrero de 
2001, se publica en BOPV el anuncio de esta anualidad; reiterado en el año 2002 mediante 
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anuncio publicado en BOPV de fecha 30 de Enero de 2002, en el año 2003, mediante 
anuncio publicado en BOPV de fecha 13 de febrero de 2003 y en el año 2004, mediante 
anuncio publicado en BOPV de fecha 10 de febrero de 2004. 

Su ausencia en el ejercicio revisado obedece a un mero error administrativo que en 
cualquier caso no tiene trascendencia ya que, como señala la publicación de 10 de enero de 
2004, el sistema de registro tiene una duración indefinida: 

“4.– Período de validez del sistema de clasificación y trámites para su renovación. 

El sistema de Registro de Proveedores PROTRANS tiene una duración indefinida, 
debiendo renovarse anualmente la inscripción en el mismo, actualizando la información 
señalada en el punto 3. El acceso al sistema esta abierto permanentemente para cualquier 
proveedor interesado.” 

 

- Se indica que un expediente de obra, por importe de 241 miles de euros, se 
adjudicó directamente sin publicidad ni solicitud de ofertas, considerando que se 
trataba de una situación de urgencia. La adjudicación directa es un 
procedimiento insuficiente para cumplir los principios de transparencia y 
objetividad. 

 

Se trata de 1 contrato de obra por importe inferior al umbral establecido en la Ley 48/1998. 

Se adjudica por el procedimiento negociado, conforme a lo establecido en al art. 23.4 de 
la citada Ley, sin convocatoria de licitación previa. 

El artículo 25 de la Ley 48/1998, autoriza la utilización del procedimiento negociado sin 
convocatoria, entre otros, en los siguientes casos: 

d) En la medida en que sea estrictamente necesario, cuando por razones de extremada 
urgencia, resultante de hechos imprevisibles para la entidad contratante, no puedan 
cumplirse los plazos estipulados en los procedimientos abiertos o restringidos. 

En el expediente administrativo consta informe técnico de empresa especializada que 
analiza y justifica la necesidad de realizar una actuación urgente en un talud deteriorado 
con riesgo de desprendimiento. 

Por todo ello, entiende Eusko Trenbideak-ferrocarriles Vascos, S.A. que la contratación 
de referencia se realizó conforme a lo previsto en la normativa vigente. 

 

II.1.7 SPRI, S.A. 

- Se indica que en 4 expedientes, por importe de 473 miles de euros, la adjudicación 
se ha realizado sin publicidad, si bien en uno de estos expedientes, por importe de 
167 miles de euros, se ha realizado una solicitud limitada de ofertas. 

- Se señala que en 1 expediente, por importe de 167 miles de euros, no existen 
criterios de evaluación que garanticen la objetividad de la adjudicación. 
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A) RégiA) RégiA) RégiA) Régimen jurídico aplicable a las contrataciones de SPRI durante el año 2006men jurídico aplicable a las contrataciones de SPRI durante el año 2006men jurídico aplicable a las contrataciones de SPRI durante el año 2006men jurídico aplicable a las contrataciones de SPRI durante el año 2006    

La contratación de las Administraciones Públicas se regía en el año 2006 por el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (TRLCAP), derogado por la vigente Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, que permanece transitoriamente en vigor. 

Esta regulación sufrió una profunda modificación a raíz de diversas reformas legislativas 
que, en lo que respecta al ejercicio 2006, se concretaron en la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, y en el Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el 
impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública, cuyo objetivo fue 
trasladar al ordenamiento jurídico español la regulación contenida en materia de 
contratación en las Directivas comunitarias. 

La reforma llevada a cabo por el Real Decreto-Ley 5/2005, vigente desde el día 15 de 
marzo de 2005 y durante todo el año 2006 (y, por tanto, aplicable a los expedientes objeto 
de la presente fiscalización), tuvo por objeto unificar el concepto de poder adjudicador a 
efectos del TRLCAP e incorporar al ámbito subjetivo de aplicación del citado Texto 
Refundido a las sociedades públicas y a las fundaciones del sector público, dando así 
respuesta a la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 13 de 
enero de 2005, que obligó a España a reformar su normativa referente a la adjudicación de 
contratos públicos. 

Antes de analizar el régimen jurídico de contratación de SPRI procede que se realice un 
examen general del ámbito de aplicación del TRLCAP durante el año 2006. 

 

(i) Primer nivel: aplicación íntegra del TRLCAP(i) Primer nivel: aplicación íntegra del TRLCAP(i) Primer nivel: aplicación íntegra del TRLCAP(i) Primer nivel: aplicación íntegra del TRLCAP    

Para los contratos adjudicados por determinados sujetos, el TRLCAP era íntegramente 
aplicable. Este nivel, de acuerdo con el artículo 1 del TRLCAP, incluía: (i) los contratos 
celebrados por la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 
entidades que integren la Administración Local; (ii) los concertados por los Organismos 
Autónomos vinculados o dependientes de las Administraciones Territoriales; y (iii) los 
adjudicados por las entidades de Derecho Público si se dan determinados supuestos. Este 
primer nivel no comprende las sociedades públicas. 

 

(ii) Segundo nivel: aplicación de las normas del TRLCAP sobre capacidad de las (ii) Segundo nivel: aplicación de las normas del TRLCAP sobre capacidad de las (ii) Segundo nivel: aplicación de las normas del TRLCAP sobre capacidad de las (ii) Segundo nivel: aplicación de las normas del TRLCAP sobre capacidad de las 
empresas, publicidad, procempresas, publicidad, procempresas, publicidad, procempresas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de adjudicaciónedimientos de licitación y formas de adjudicaciónedimientos de licitación y formas de adjudicaciónedimientos de licitación y formas de adjudicación    

Un segundo nivel estaba constituido por aquellos contratos a los que resulta de aplicación lo 
que ha venido denominándose “zona común” de la contratación pública, que se concreta en 
la observancia de las normas relativas a la capacidad de las empresas, publicidad, 
procedimientos de licitación y forma de adjudicación para los contratos de obras, 
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suministros, consultoría y asistencia y servicios de cuantía igual o superior, con exclusión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, a 5.923.000 euros, si se trata de contratos de obras, o a 
236.000 euros, si se trata de cualquier otro contrato de los mencionados. Por tanto, los 
entes sujetos a este segundo nivel no tenían la obligación de observar el resto de las normas 
de contratación administrativa, como son las relativas a los pliegos de cláusulas 
administrativas, a las actuaciones preparatorias de los contratos, a la ejecución y 
modificación de los mismos, a la revisión de los precios, etc. y, además, sólo quedaban 
sujetos a esas reglas para los contratos que superaban determinada cuantía. 

En este nivel, definido en el artículo 2 del TRLCAP, se situaban, entre otras entidades, las 
sociedades mercantiles creadas para satisfacer específicamente necesidades de interés 
general que no tengan carácter industrial o mercantil. 

 

(iii) Tercer nivel: aplicación de los principios de publicidad y concurrencia(iii) Tercer nivel: aplicación de los principios de publicidad y concurrencia(iii) Tercer nivel: aplicación de los principios de publicidad y concurrencia(iii) Tercer nivel: aplicación de los principios de publicidad y concurrencia    

Por último, existía un tercer nivel de aplicación a las sociedades mercantiles no incluidas en 
apartado 1 del artículo 2 del TRLCAP en cuyo capital fuese mayoritaria la participación 
directa o indirecta de las Administraciones Públicas o de sus organismos autónomos o 
entidades de derecho público y, en general, a las entidades sujetas al segundo nivel para los 
contratos no comprendidos en él. Para este tercer nivel, regulado en la Disposición 
Adicional Sexta del TRLCAP, se exigía que la actividad contractual se ajustase a los 
principios de publicidad y concurrencia, salvo que la naturaleza de la operación a realizar 
fuese incompatible con estos principios. 

De acuerdo con esta norma, los contratos concertados por las sociedades públicas cuyo 
objeto fuera de carácter industrial o mercantil se someten al siguiente régimen: 

- No son de aplicación a esos contratos las reglas, normas y procedimientos de licitación 
establecidos en el TRLCAP ni en sus disposiciones de desarrollo. 

- La única obligación que se impone a la hora de concertar esos contratos es la observancia 
de los principios de publicidad y concurrencia, salvo que no lo permita la naturaleza de la 
operación. 

Es en este tercer nivel donde debe encuadrarse la actividad contractual de la SPRI, objeto 
de fiscalización al tratarse de una sociedad adscrita al Departamento de Industria, Comercio 
y Turismo del Gobierno Vasco (sociedad pública, por tanto) que tiene por objeto dar apoyo 
y servicio al tejido industrial vasco (cuya actividad es, pues, de naturaleza industrial y 
mercantil) y, sobre todo, porque los contratos a los que se alude en el informe del TVCP son 
todos ellos de servicios y suministros y tienen una cuantía inferior a 236.000 euros, lo que 
excluye la aplicación del segundo Nivel. 

Por lo que respecta a la exigencia de respeto a los principios de publicidad y 
concurrencia, no establece la norma mayores precisiones sobre su alcance, ni tampoco 
respecto de las consecuencias que pueden seguirse de su inobservancia. Ello no obstante, 
tanto la Junta Consultiva de Contratación Administrativa como la doctrina especializada han 
fijado determinados criterios sobre la cuestión. Especial relevancia tiene a este respecto la 
doctrina sentada en el Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
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n.º 24/1995, de 24 de octubren.º 24/1995, de 24 de octubren.º 24/1995, de 24 de octubren.º 24/1995, de 24 de octubre, relativo al régimen contractual aplicable a las sociedades 
mercantiles con participación pública integradas en el grupo ENASA.  

Por lo que respecta a la extensión que debe conferirse a la observancia de los principios 
de publicidad y concurrencia, en ese mismo Informe se indica lo siguiente, excluyendo que 
esa observancia se haya de traducir necesariamente en la aplicación de las normas, reglas y 
procedimientos concretos de la contratación pública: 

“Aparte de las salvedades de que la naturaleza de la operación a realizar sea 
incompatible con los principios de publicidad y concurrencia, la Disposición 
Adicional Sexta de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas sujeta la 
actividad contractual a los reseñados principios e, insistiendo en que la misma 
regulación existía con anterioridad a su entrada en vigor, cabe resaltar que la 
sujeción a los principios de publicidad y concurrencia no supone en modo alguno 
la sujeción a las normas concretas sobre publicidad y concurrencia de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, pues de haber querido el legislador 
este efecto lo hubiera consignado expresamente. 

Sobre la sujeción a los indicados principios no pueden darse soluciones concretas, 
pues será la propia empresa la que deberá decidir la manera más adecuada de 
dar efectividad a los mismos, sin que para ello sea necesario aunque sí posible, 
acudir a las normas concretas (plazos, supuestos de publicidad, procedimiento 
negociado, prohibiciones de contratar, etc.) que contiene la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a cuyos preceptos no queda sujeta ENASA.”  

Esta misma interpretación ha sido también seguida por la doctrina que ha analizado el 
alcance y contenido de la Disposición Adicional Sexta del TRLCAP. Así, GONZÁLEZ 
CUETO y APARICIO SALOM (en “Comentarios a la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas”, boe, Madrid, 1997, págs. 763-764) señalan, en lo referente a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia a las sociedades mercantiles, que: 

“La sumisión, a nivel de principios, a criterios de publicidad y concurrencia deja 
en manos de las sociedades valorar cuáles pueden ser los mejores medios para 
conseguir esos objetivos genéricamente enunciados. No podemos estimar de 
aplicación norma alguna de Derecho positivo, y así bastará con que las sociedades 
den una difusión adecuada a su intención de contratar, no discriminen 
injustificadamente a empresa alguna y se rijan por criterios objetivos a la hora de 
adjudicar sus contratos”. 

En el mismo sentido se pronuncia PARADA VÁZQUEZ (en “Derecho Administrativo I”, 
Marcial Pons, Madrid, 1995, pág. 270). También MONTOYA MARTÍN (en “Las Empresas 
Públicas sometidas al Derecho Privado”, Marcial Pons, 1996, págs. 496 y ss.) señala que: 

“El régimen de contratación de estas entidades se caracteriza una vez más por una 
generalizada exclusión de la legislación de contratos administrativos. (...) 

Por lo demás, sólo se ordena la atemperación del régimen de sus contratos - a todos 
los efectos privados - a unos principios de publicidad y de concurrencia que no se 
articulan según lo previsto en la ley, dado que, a diferencia de lo que sucede en el 
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artículo 2 en relación con las Entidades de Derecho Público del art. 6.5 trlgp, aquí 
se omite toda referencia a las prescripciones de la ley”. 

 

De cuanto se ha venido exponiendo pueden sintetizarse los siguientes criterios 
fundamentales en torno a la exigencia de los principios de publicidad y concurrencia: 

(i)(i)(i)(i) La exigencia de observar los principios de publicidad y concurrencia en la contratación 
no puede traducirse en la necesidad de aplicar, en todo caso, las reglas, normas y 
procedimientos de contratación establecidos en el TRLCAP y sus disposiciones de 
desarrollo. 

(ii)(ii)(ii)(ii) La observancia de los principios de publicidad y concurrencia ha de realizarse de 
manera flexible y razonablemente adecuada a la particular naturaleza de cada 
operación. Se trata, en definitiva, de evitar las adjudicaciones arbitrarias por contrarias 
a criterios objetivos de eficacia. 

(iii)(iii)(iii)(iii) No existen reglas o criterios generales sobre la fórmula en la que se ha de concretar en 
cada caso la aplicación de esos principios. Será una cuestión que corresponderá 
apreciar a la propia sociedad en función de las circunstancias particulares de cada 
supuesto. 

 

B) Alegaciones a las conclusiones del informe: cumplimiento por SPRI de los principios B) Alegaciones a las conclusiones del informe: cumplimiento por SPRI de los principios B) Alegaciones a las conclusiones del informe: cumplimiento por SPRI de los principios B) Alegaciones a las conclusiones del informe: cumplimiento por SPRI de los principios 
de publicidad y concurrencia en las contratde publicidad y concurrencia en las contratde publicidad y concurrencia en las contratde publicidad y concurrencia en las contrataciones realizadasaciones realizadasaciones realizadasaciones realizadas    

En relación con el cumplimiento del principio de publicidad, hay que indicar que SPRI 
poseía en 2006 un procedimiento interno que lo garantiza plenamente y que podía 
resumirse como sigue: cada mes de enero se publicaba en el Boletín Oficial del País Vasco 
(BOPV) un anuncio en el que se detallaban genéricamente las necesidades de contratación 
de SPRI para ese año. Publicado el anuncio, todos los empresarios que lo deseaban podían 
homologarse ante SPRI, y esta homologación podía tener lugar no en un plazo determinado 
a partir de la publicación del anuncio, sino en cualquier momento. Cuando SPRI deseaba 
realizar una contratación determinada, solicitaba ofertas a varios empresarios homologados 
y adjudicaba el contrato a la oferta más ventajosa. La solicitud de ofertas a un mayor o 
menor número de empresarios dependía normalmente de la complejidad del contrato en 
cuestión. 

Este procedimiento satisface las exigencias de publicidad y concurrencia Este procedimiento satisface las exigencias de publicidad y concurrencia Este procedimiento satisface las exigencias de publicidad y concurrencia Este procedimiento satisface las exigencias de publicidad y concurrencia 
establecidas en la Disposición Adicional 6.ª del TRestablecidas en la Disposición Adicional 6.ª del TRestablecidas en la Disposición Adicional 6.ª del TRestablecidas en la Disposición Adicional 6.ª del TRLCAP, y ello por varias razones:LCAP, y ello por varias razones:LCAP, y ello por varias razones:LCAP, y ello por varias razones:    

- El hecho de que se publique en el BOPV un anuncio en el que indican de forma genérica 
las contrataciones que SPRI proyecta celebrar durante el año garantiza que cualquier 
empresario potencialmente interesado conozca cuáles son los tipos de contratos que se 
van a celebrar y pueda homologarse ante SPRI para actuar como contratista.  

Conviene subrayar que el número de empresarios homologados ante SPRI es altísimo: 
alrededor de 500500500500 cada año, lo que garantiza una rotación muy elevada entre ellos.  
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Al mismo tiempo el que haya tal cantidad de empresarios homologados es la mejor prueba 
de la eficacia de la publicidad del anuncio en el BOPV, pues es claro que cualquier 
empresario interesado puede tener conocimiento de los contratos que va a celebrar SPRI. 
No parece necesario insistir en ello: si cada año existen homologados unos 500 
proveedores ello significa que el anuncio publicado en el BOPV llega a un número altísimo 
de personas y satisface plenamente las exigencias del principio de publicidad. 

- Una vez publicado el anuncio, la adjudicación de cada contrato en particular se realiza 
solicitando, con carácter general, como mínimo ofertas a tres empresarios solicitando, con carácter general, como mínimo ofertas a tres empresarios solicitando, con carácter general, como mínimo ofertas a tres empresarios solicitando, con carácter general, como mínimo ofertas a tres empresarios 
homologadoshomologadoshomologadoshomologados dependiendo de la complejidad y características, con lo que no sólo se 
satisface el principio de publicidad sino también el de concurrencia. En efecto, este 
sistema es de hecho similar al regulado hoy en día en los artículos 180 y siguientes de la 
LCSP para los contratos marco, en el que se autoriza que, una vez homologados los 
empresarios y para adjudicar un concreto contrato, no se extienda la consulta a la 
totalidad de los empresarios cuando por razón de su objeto y cuantía el contrato no quede 
sujeto a regulación armonizada. Por tanto, es indudable y así queda ratificado por la 
regulación vigente, que el procedimiento empleado por SPRI en los expedientes 
fiscalizados respeta el principio de concurrencia. 

Es del mayor interés recalcar que según la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa la observancia de los principios de publicidad y concurrencia “no supone en 
modo alguno la sujeción a las normas concretas sobre publicidad y concurrencia de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, pues de haber querido el legislador este 
efecto lo hubiera consignado expresamente”, sino que “será la propia empresa la que deberá 
decidir la manera más adecuada de dar efectividad a los mismos, sin que para ello sea 
necesario acudir a las normas concretas que contiene la Ley”. 

Es decir, que el procedimiento de contratación utilizado por SPRI supone una garantía 
suficiente de los principios de publicidad y concurrencia, sin necesidad de acudir 
exactamente a las publicaciones en prensa, otros boletines, etc. previstas en el TRLCAP. 
Más concretamente, la publicación en el BOPV de un anuncio indicativo cada año y la 
posterior solicitud de varias ofertas entre empresarios previamente homologados satisface la 
obligación de dar a conocer la contratación con cualquier forma de publicidad 
razonablemente eficaz, garantiza la igualdad de oportunidades entre los posibles candidatos 
y da a SPRI la posibilidad de elegir al que juzgue más conveniente para los intereses 
generales, todo ello sin sujetarse a un procedimiento administrativo reglado. Ello es 
coherente con la naturaleza jurídica de una sociedad como SPRI, cuya forma de 
personificación, en cuanto sociedad anónima, ha sido elegida para que pueda actuar en el 
tráfico económico con la agilidad propia de las entidades privadas y no con las formalidades 
y la lentitud que caracterizan la actuación de las Administraciones Públicas en sentido 
estricto. 

Por lo tanto, como conclusión general debe decirse que la actividad contractual de SPRI 
respeta plenamente la legalidad y responde a un procedimiento que garantiza la publicidad 
de las contrataciones, la concurrencia entre los licitadores y la objetividad en la selección de 
los proveedores. 
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II.1.8 SPRILUR, S.A. 

Si bien nada debe objetarse a la aplicación de los principios contenidos en la Disposición 
Adicional Sexta de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000 a sociedades públicas mercantiles, es lo cierto que en su 
cumplimiento no se exige la sujeción a las normas concretas que sobre publicidad y 
concurrencia se señala por la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas. 

Se infiere de la lectura del informe facilitado que por parte del Tribunal ante el que se 
comparece se pretende una transposición integral a las licitaciones de SPRILUR, S.A. de los 
procedimientos de dicha Ley. 

Por el contrario, debemos manifestar y respecto de los concretos principios de publicidad 
y concurrencia que tanto por la Junta Consultiva de Contratación (informe 24/1995 de 24 de 
octubre) como por la doctrina jurisprudencial (Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Sevilla de 31 de marzo de 2003) se ha concluido precisamente que “la sujeción a los 
principios de publicidad y concurrencia no supone en modo alguno la sujeción a las 
normas concretas que sobre publicidad y concurrencia se establecen en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Publicas, pues de haber querido el legislador este 
efecto, lo hubiese consignado expresamente.” 

Se concluye igualmente que sobre el modo de sujeción o cumplimiento de dichos 
principios no pueden darse soluciones concretas, siendo la empresa a la que corresponderá 
decidir, en cada uno de los casos, sobre la manera mas adecuada de dar efectividad a los 
mismos, sin que para ello sea necesario acudir a las normas concretas (plazos, supuestos de 
publicidad, procedimiento negociado, prohibiciones de contratar…etc.) que se contienen en 
la citada ley. 

No existe en consecuencia, una positivización acerca de en que tramites se deben 
traducir en la practica dichos principios, lo cierto es que el principio de publicidad se puede 
entender cumplido cuando los potenciales destinatarios lleguen o puedan llegar a 
razonablemente a tener un conocimiento de la existencia de tal contratación. Y el principio 
de concurrencia se cumplirá siempre que sea posible que en tal contratación puedan 
participar distintos interesados. 

Teniendo en cuenta dicha interpretación, entendemos que en la práctica totalidad de los 
expedientes analizados y contrariamente a lo afirmado, dichos principios se han 
cumplimentado posibilitando el cumplimiento de la existencia de la contratación y la 
participación de aquellos interesados que a juicio de la contratante reúnen los requisitos 
necesarios para la prestación que se interesa. 

Negar la posibilidad de que la contratación puede efectuarse tomando como base las 
distintas ofertas presentadas por empresas debidamente acreditadas para la realización del 
objeto del contrato, es tanto como negar la previsión del procedimiento negociado de 
contratación, regulado en la normativa vigente. 
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- Se indica que en un expediente, por importe de 49 miles de euros, la adjudicación 
se ha realizado, sin publicidad.  Además, no se ha publicado el anuncio de 
licitación en el DOUE en 2 expedientes por un importe de 10,8 millones de euros. 

 

Los expedientes vinculados con dicha falta de publicación son: Edificación de Pabellones 
Industriales y Urbanización Complementaria en la parcela Z-2 de Egiburuberri en Errenteria 
y la Edificación y Urbanización de la Parcela P-1 en Lamiaran (Mundaka). 

Respecto de esta cuestión hay que señalar que no existe precepto legal alguno que 
establezca que en cumplimiento de la meritada Disposición Adicional Sexta esto es, 
respecto de sociedades privadas de capital público, haya de llevarse a cabo publicación en el 
DOUE. 

El expediente relacionado con dicha falta de publicidad es: el Servicio de Vigilancia del 
Polígono de Portugalete. 

La ausencia de publicidad viene justificada por una doble argumentación. En primer 
lugar, la premura motivada por la consecución de pequeños hurtos y actos de vandalismo en 
el entorno, que motivan una respuesta urgente de SPRILUR. En segundo lugar, la poca 
entidad económica del contrato, como demuestra el hecho de que la propia nueva Ley de 
Contratos del Sector Público, exima de publicidad a aquellos contratos inferiores a 50 miles 
de euros, como el caso que nos ocupa. 

 

- Se señala que el procedimiento de contratación de la Sociedad consiste en 
anunciar que se va a llevar a cabo una licitación y posteriormente solicitar ofertas 
a los proveedores interesados. En 2 contratos por importe de 612 miles de euros, no 
se invita  a presentar oferta a todas las personas interesadas en participar en la 
licitación, y en 2 contratos por importe de 11,2 millones de euros, no se demuestra 
que todos los proveedores que han manifestado su interés en participar en el 
concurso han sido posteriormente invitados a presentar oferta. En ambos casos se 
seleccionan empresas registradas sin que haya un criterio objetivo que justifique la 
elección de las mismas. 

 

Dichas objeciones se refieren a los siguientes contratos: Base de datos espacial y de 
información geográfica, Documentación Urbanística para el desarrollo del suelo SI-2, 
Pabellones Industriales y Urbanización Complementaria de la Parcela Z-2 de Egiburuberri y 
Urbanización Sector SUE 31-2. 

Al respecto hay que manifestar que SPRILUR respeta según lo dicho anteriormente los 
principios de publicidad y concurrencia, eligiendo en función de sus capacidades a las 
empresas a las que desea invitar de entre aquellas que muestran interés por la licitación en 
cuestión. 

En este sentido no existe en ningún caso la obligación de invitar a la totalidad de las 
empresas que manifiestan su interés en participar en el concurso, todo lo contrario, se 
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pretende la invitación de un numero de empresas que se estima pueden en principio 
cumplir el objeto de licitación con una suficiente solvencia técnica y económica. Todo lo 
expuesto se enmarca perfectamente en el texto emanado en fecha 24 de octubre de 1995 de 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 

 

- Se indica que en un contrato por importe de 852 miles de euros, transcurre 
demasiado tiempo (superior a 3 años), desde que se publica en BOPV el anuncio 
relativo a la solicitud de candidatos a proveedores, hasta que se solicitan ofertas 
para llevar a cabo la adjudicación. 

 

Respecto del excesivo plazo transcurrido desde la publicación en el BOPV hasta la solicitud 
de ofertas para llevar a cabo la adjudicación hay que remarcar la actividad propia de 
SPRILUR en cuanto promotor de suelo y actividades industriales. El comienzo de los 
trabajos depende en numerosas ocasiones de que por parte de las autoridades 
administrativas implicadas se haya dado una ágil tramitación urbanística, cuestión esta que 
no siempre sucede, aun cuando todo pudiera hacer prever en el momento de la publicación 
en el Boletín correspondiente el cumplimiento de unos determinados plazos de ejecución de 
las obras de urbanización. 

Esos plazos no son moldeables por SPRILUR sino derivados de la actividad desarrollada 
por administraciones públicas locales o sectoriales no pudiéndosele imputar por lo tanto a 
SPRILUR la dilatación de dichos plazos. Más aun, en dichos supuestos equivaldría a un 
riesgo inasumible proceder a la adjudicación a una empresa concreta el desarrollo de unas 
determinadas labores, con la consiguiente asignación de recursos económicos, sin el 
correspondiente sustento legal que permita iniciar los trabajos e incluso de que el polígono 
o sector industrial en cuestión no llegue en última instancia a desarrollarse. 

No obstante, la consideración de plazo excesivo es siempre subjetiva y será en todo caso 
muy variable en función de las labores concretas a desarrollar, no existiendo ningún criterio 
legal para conformar dicho plazo como excesivo. 

 

II.1.9 VISESA 

- Se indica que 6 expedientes por importe de 1,3 millones de euros, se han 
adjudicado sin publicidad, si bien en 3 de estos expedientes, por importe de 763 
miles de euros, se ha realizado una solicitud limitada de ofertas. 

 

Se trata de los siguientes expedientes: 

� CONTRATO DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE 30 VS Y 
86 VPO EN EL SECTOR SANTA LUCÍA, EDIFICIOS  3, 6, 9, 10 Y 13 DE GERNIKA. 

PROVEEDOR: LKS INGNIERIA S. COOP.: IMPORTE: 400.000 € 
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En la fecha en la que tuvo lugar la contratación (05/04/06) estaba vigente un acuerdo 
suscrito entre VISESA y el Colegio de Arquitectos Vasco-Navarro en el que se detallan los 
requisitos de concurrencia y publicidad para dichas contrataciones, en función del 
volumen de viviendas de cada promoción –con incidencia por tanto en los honorarios a 
percibir-. Dicho Acuerdo se encontraba  publicado en el portal de contratación de 
VISESA, así como en la página web del citado Colegio Profesional, encargado además de 
dar la divulgación correspondiente. 

A partir de la vigencia de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, dicho acuerdo ha dejado de tener eficacia. 

 

� CONTRATO DE ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN EXPROPIATORIA EN SESTAO 
VEGA-GALINDO. AYTASA. ABOGADOS Y TÉCNICOS ASOCIADOS, S.L.. IMPORTE: 

IMPORTE: 249.000 € 

En la fecha en que tuvo lugar la contratación (22/03/06) VISESA disponía de un 
Procedimiento General de Contratación en el que se detallaban los requisitos 
procedimentales y el modo de dar cumplimiento a los principios de publicidad y 
concurrencia. En el presente caso la especialidad del objeto de la contratación y la 
urgencia de la misma justificaron  la solicitud de ofertas entre empresas de acreditada 
solvencia técnica y profesional. 

A partir de la vigencia de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, dicho Procedimiento General ha dejado de tener eficacia. 

 

� CONTRATO DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE 219 
VPO EN SALBURUA, SECTOR 11 PARC M-3. PROVEEDOR: IDOM, PROYECTOS 

INTEGRADOS S.A.U. IMPORTE: 114.000 € 

En la fecha en la que tuvo lugar la contratación (28/12/06) estaba vigente un acuerdo 
suscrito entre VISESA y el Colegio de Arquitectos Vasco-Navarro en el que se detallan los 
requisitos de concurrencia y publicidad para dichas contrataciones, en función del 
volumen de viviendas de cada promoción –con incidencia por tanto en los honorarios a 
percibir-. Dicho Acuerdo se encontraba  publicado en el Perfil del Contratante de 
VISESA, así como en la página web del citado Colegio Profesional, encargado además de 
dar la divulgación correspondiente. 

Por importe se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada, siendo suficiente 
la publicidad realizada en el Perfil del Contratante de VISESA. 

A partir de la vigencia de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, dicho acuerdo ha dejado de tener eficacia. 

 

� CONTRATO CONTROL TÉCNICO 288 VPO EN ZABALGANA. PROVEEDOR: SGS 

TECNOS. IMPORTE: 156.000 € 
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En el caso de la contratación de los Organismos  de Control Técnico, en la fecha en que 
tuvo lugar la contratación (23/03/06), VISESA contaba con un Registro de Proveedores 
abierto permanentemente realizando las contrataciones a través de un reparto con todas 
las empresas acreditadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi. La existencia de este 
Registro es divulgada por las compañías de seguro contratadas por VISESA , que son 
precisamente quienes acreditan a los Organismos intervinientes. Por ello, el principio de 
publicidad puede entenderse razonablemente cumplido, ya que los potenciales 
destinatarios han podido llegar a tener un conocimiento de la existencia de la 
contratación. 

Por importe se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada.  

 

� EJECUCIÓN Y URBANIZACIÓN MINA DEL MORRO. PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES 

AMENABAR. IMPORTE: 225.000 € 

La ejecución de las obras de urbanización de Mina del Morro fue sometida a los requisitos 
de publicidad y concurrencia (anuncios en prensa). No obstante, al resolverse el contrato 
suscrito con la empresa IZA CONSTRUCCIONES, S.A. para la ejecución del lote nº 1 se 
acordó la adjudicación, por motivos urgencia y para evitar los perjuicios de dicha 
resolución del contrato, la adjudicación a favor de CONSTRUCCIONES AMENABAR ya 
que se encontraba realizando las correspondientes al lote nº 4, adjudicado anteriormente. 

 

� EJECUCIÓN OBRA AMPLIACIÓN DE OFICINA CENTRAL. PROVEEDOR: PROCOMAPE. 

IMPORTE: 196.000 € 

Se trata de un contrato de ejecución de obra que por importe puede realizarse por 

procedimiento negociado sin publicidad (inferior a 200.000 €) 

 

- Se indica que en 5 expedientes por importe de 59,5 millones de euros, no se ha 
publicado en el DOUE el anuncio de licitación 

 

Dichas contrataciones son anteriores a la vigencia de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, momento a partir el cual VISESA da publicidad de las mismas 
siempre que estén sometidas a regulación armonizada en el DUE.  

 

II.2 OTRAS AREAS 

II.2.1 EJIE, S.A. 

- Se señala que la contratación de dos trabajadores temporales se ha realizado sin 
publicidad y sin cumplir los principios de igualdad, mérito y capacidad. No 
obstante, en uno de ellos se ha llevado a cabo un proceso, a través del Servicio 
Vasco de Colocación, Langai, en el que se han evaluado a varios candidatos 
procedentes de la base de datos de dicho servicio. 
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La otra contratación a que se hace referencia se realizó con una persona que ya había sido 
contratada anteriormente a través de Servicio Vasco de Colocación, Langai. Por otro lado, 
en opinión de EJIE, el Servicio Vasco de Colocación, Langai, garantiza principios de 
publicidad y concurrencia. 

 

II.2.3 ENTE VASCO DE LA ENERGIA, S.A. 

- La contratación de 2 trabajadores temporales, se ha realizado sin publicidad y sin 
cumplir los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 

En ambos casos se trata de contratos en prácticas en los que los candidatos son remitidos al 
EVE por parte de los centros de formación profesional que imparten las especialidades 
requeridas. Los requisitos que deben cumplir hacen referencia a la titulación, a la posesión 
del carnet de conducir, y al tiempo transcurrido desde la finalización de los estudios pues 
hay un plazo máximo que no puede sobrepasarse para los contratos de esta naturaleza. Por 
tratarse de personas sin experiencia laboral , una vez que cumplen las condiciones citadas, 
la selección se basa en las apreciaciones que resultan de la entrevista personal, donde se 
valoran fundamentalmente la actitud ante el trabajo ofertado, la iniciativa, la disposición y la 
motivación. 

 

II.2.4 ETB, S.A. 

- El procedimiento utilizado para la contratación de personal temporal, limitado a 
la publicidad en la página web del grupo EiTB y la utilización de bolsas de trabajo 
con el personal clasificado por el procedimiento de selección utilizado, pero sin 
una ordenación sistemática y objetivizada del mismo, no garantiza 
suficientemente el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad. 

 

En relaciEn relaciEn relaciEn relación con el procedimiento utilizado para la contratación de personal temporal:ón con el procedimiento utilizado para la contratación de personal temporal:ón con el procedimiento utilizado para la contratación de personal temporal:ón con el procedimiento utilizado para la contratación de personal temporal:    

Reiteramos nuestras alegaciones al Informe del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas tanto de 
los ejercicios 1998 a 2003 como al ejercicio 2005 que reproducimos a continuación: 

En relación a la publicidad en la web del Grupo EiTB: “Es público y notorio que 
actualmente está en debate, incluso en el seno de entidades fiscalizadoras como el TVCP, la 
posible admisión de las páginas web como medio de comunicación válido para el 
cumplimiento del principio de legalidad. Seguramente en un futuro próximo este debate 
habrá desaparecido.    

Asimismo, en relación a la manifestación del informe del TVCP sobre la utilización de la 
bolsa de trabajo “sin valorar ni clasificar”, reiteramos nuevamente las alegaciones 
presentadas en el ejercicio 2005: 

“No es correcta dicha apreciación en tanto que existe una clasificación de candidatos en 4 
niveles, ordenados por prioridad. 
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Que la contratación se realiza evaluando la idoneidad profesional del trabajador 
seleccionado (experiencia profesional, conocimientos, titulación, etc.) a la concreta 
necesidad operativa de la empresa. 

Que tras la finalización de su contrato temporal, a todos los trabajadores eventuales de 
EITB y sus sociedades se les realiza una evaluación, la cual sirve de valoración, una vez que 
pasan a formar parte de la bolsa de trabajo”. 

 

- Durante el ejercicio 2006 el Director General del Ente ha nombrado a 3 personas 
para cubrir puestos directivos de ETB. El artículo 16.2 de la Ley 5/1982 otorga al 
Director General del Ente la función de nombramiento de este personal, 
notificándolo con carácter previo al Consejo de Administración. La comunicación 
y ratificación se ha materializado con posterioridad a su nombramiento. 

 

En respuesta a los puestos deEn respuesta a los puestos deEn respuesta a los puestos deEn respuesta a los puestos de direcciones y jefaturas: direcciones y jefaturas: direcciones y jefaturas: direcciones y jefaturas:    

Reiteramos nuestras alegaciones al Informe del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas tanto de 
los ejercicios 1998 a 2003 como al ejercicio 2005 que reproducimos a continuación: 

“En el marco de las dudas de índole legal existentes, según reconoce el propio TVCP en 
su informe, acerca del status jurídico aplicable a los cargos incluidos en el organigrama 
directivo de EITB, salvo los sujetos al Decreto 130/1999, de 23 de febrero, la Dirección 
General de EITB considera que se cumple con el criterio de profesionalidad exigible a las 
personas designadas para ocupar los mismos. Su nombramiento y adecuación profesional 
han sido comunicados al Consejo de Administración del EITB por el propio Director General 
a quien compete su nombramiento. 

Tampoco puede manifestarse que existe un organigrama no aprobado por el Consejo de 
Administración, dando a entender que éste no lo conoce o que es ajeno al mismo. El 
organigrama directivo de EITB y sus sociedades es público y notorio (está colgado en la 
intranet de EITB) y el Consejo de Administración ha sido conocedor en todo momento del 
mismo. En todo caso, a efectos de dejar evidencia formal de dicha comunicación y 
aprobación, desde el año 2004 se deja constancia en las actas del Consejo de Administración 
de cualquier modificación que se realiza en el organigrama de cargos o personas 
designadas.” 

A este respecto y como prueba justificativa, de la aprobación del Organigrama por el 
Consejo de Administración, aportamos el Acta de la reunión Ordinaria del Consejo de 
Administración del Ente Público Euskal Irrati Telebista celebrado el 26.09.2006, donde se 
incluyen los nuevos nombramientos habidos ese año.     

 

II.2.5 ENTE EUSKO TRENBIDE SAREA 

- Se señala que la contratación de 2 trabajadores fijos y 5 temporales, se ha efectuado 
con publicidad. No obstante, la selección final entre los candidatos propuestos por 
la consultora externa, no está motivada. 
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- Se indica que la contratación de 2 trabajadores se ha realizado a través de Langai, 
con publicidad en su página web. 

 

Las convocatorias externas de personal en 2006 se han realizado con publicidad y previa 
selección por una consultora externa de candidatos/as que cumplen los requisitos exigidos 
en la convocatoria pública. En dos de los casos, la publicación de las convocatorias se realizó 
a través de Langai, mediante anuncio en su página web. En el resto, mediante anuncio en 
prensa. 

Posteriormente, la Dirección del Ente, mediante el análisis de los méritos y capacidad y a 
través de entrevistas personales, procedió a la selección de trabajadores de entre los 
candidatos/as seleccionados, que posteriormente fueron contratados/as. 

 

II.2.6 EUSKO TRENBIDEAK-FERROCARRILES VASCOS, S.A. 

Antes de iniciar las alegaciones correspondientes en el ámbito de la contratación de 
personal, nos parece relevante observar  que Eusko Trenbideak-Ferrocarriles Vascos, S.A. 
no está directamente incluida en el ámbito de aplicación de la Ley de la Función Pública 
Vasca (véase art. 2.1), por lo que dispone de una normativa interna propia que determina el 
procedimiento a seguir para la cobertura de las plazas vacantes que se produzcan, así como 
de las plazas eventuales que surjan como consecuencia de necesidades puntuales para 
cobertura de situaciones de incapacidad laboral temporal, vacaciones, devolución de 
excesos de cómputo, servicios especiales, etc. 

La mencionada normativa de cobertura de plazas, que aparece recogida en el Convenio 
Colectivo de la empresa, así como en las diferentes actas de la Comisión Paritaria al 
respecto, y en la normativa propia del Tribunal Examinador, que es el órgano colegiado 
compuesto por la representación Social y la representación de la Dirección de la empresa y 
cuya función consiste en garantizar la correcta aplicación de los procedimientos de traslado, 
promoción e ingreso del personal en la empresa, está basada en los principios (tal y como 
vienen redactados desde el año 1995) de objetividad y transparencia, competencia e 
imparcialidad. 

 

- La contratación de 2 técnicos de mantenimiento eléctrico para puestos fijos, 
procedentes de la bolsa de trabajo creada en 1999, se ha efectuado sin publicidad y 
sin cumplir los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 

Los trabajadores a los que se refiere el informe pertenecen a una bolsa que se generó en el 
año 1999 y que tal y como se recoge en las actas del Tribunal Examinador y documentos 
anexos, realizaron un proceso de selección (acta de tribunal 26-07-1999) que incluía las 
siguientes pruebas: Prueba Técnica de conocimientos de la materia, Prueba Psicotécnica y 
Prueba de Euskera. Por lo tanto, entendemos que los principios de igualdad, merito y 
capacidad fueron correctamente observados. 
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En cuanto al principio de publicidad, la convocatoria de la bolsa fue publicada en los 
diarios Correo, Diario Vasco, Deia y Gara el 6 de junio de 1999, si bien es cierto que su 
redacción, aunque clara para los términos utilizados internamente en la empresa, no fue la 
más adecuada para un anuncio de esta clase ya que resultaba algo confusa al aparecer en el 
mismo texto puestos de agentes de tren y de técnicos de mantenimiento y no especificando 
claramente que podía servir tanto para la cobertura de plazas estructurales  como 
temporales. 

 

- Se han realizado 346 contratos temporales sin publicidad y sin cumplir los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 

Las contrataciones a las que se refiere el informe, son contrataciones de una duración media 
de 2 meses, muchas de las cuales (60%) se concentran en los meses de junio a octubre que 
es cuando se disfrutan el mayor nº de vacaciones por parte de la plantilla fija. Estas 
contrataciones únicamente se realizan cuando no quedan disponibles candidatos en las 
bolsas existentes en la empresa. 

La procedencia de estas personas en el año 2006 ha sido de 3 fuentes distintas: 
solicitudes a Lanbide (servicio vasco de empleo), bases de datos internas procedentes de 
anteriores selecciones realizadas con Lanbide, y escuelas profesionales (acuerdos basados 
en prácticas iniciales). 

Lanbide publica durante un mínimo de 7 días nuestras convocatorias en su página web, 
realizando una primera selección de candidaturas en función del perfil solicitado. Una vez 
recibida esta relación en la empresa, se cita a los candidatos para la realización de las 
pruebas pertinentes y se selecciona a aquellos que las superan de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. No obstante, en muchos casos no se nos han podido enviar 
candidatos suficientes para cubrir nuestras necesidades por lo que se ha tenido que recurrir 
a las bases de datos de anteriores convocatorias realizadas con Lanbide para cubrir los 
puestos necesarios. 

Entendemos que los procedimientos seguidos con Lanbide garantizan de forma suficiente 
los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad para la cobertura de unas plazas 
eventuales, que tienen una duración media de 2 meses. La realización de convocatorias 
externas continuas para cubrir puntas de producción especialmente en determinadas 
épocas del año resulta técnica y económicamente inviable, porque requiere de un proceso 
largo, complejo y con un coste elevado (publicación en prensa, contratación de una empresa 
de selección y un gran número de horas de formación interna del personal finalmente 
contratado, que debe realizarse en la mayor parte de los casos por personal propio ya que 
cierta formación en materia ferroviaria sólo se puede impartir en la propia empresa). 
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II.2.7 SPRI, S.A. 

- Se indica que se ha contratado un empleado fijo a través de la bolsa de trabajo de 
una consultora, que presenta una serie de posibles candidatos. Este procedimiento 
sin publicidad, no garantiza el cumplimiento de los principios de igualdad 
capacidad y mérito. 

 

Se refiere en este punto el informe a la contratación de una secretaria internacional que fue 
preciso buscar de manera urgente para reestructurar el Departamento de 
Internacionalización de SPRI. Esta reestructuración vino a su vez motivada por la necesidad 
de implementar el Plan de Competitividad Empresarial e Innovación Social del Gobierno 
Vasco 2006-2009, en el que SPRI desempeña un papel capital y no supuso la infracción de 
norma o principio alguno. 

En efecto, las sociedades públicas quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley de 
Función Pública Vasca y la relación con su personal se rige por las normas de Derecho 
laboral. De la misma forma, los contratos regulados en la legislación laboral quedan fuera del 
TRLCP. Por tanto, en sentido estricto, la legislación no impone ningún requisito de 
publicidad. 

Por otro lado, aun cuando pueda admitirse que las sociedades públicas están sometidas a 
los mismos principios constitucionales a los que se somete la Administración y, 
especialmente y en lo que aquí interesa, al de igualdad en el acceso al empleo (artículos 14 
y 23.2 Constitución Española -CE-), y al de objetividad (artículo 103.1 CE) y que para cuyo 
cumplimiento resultan necesariamente instrumentales los principios de mérito y capacidad 
(artículo 103 CE), la materialización o cumplimiento de estos principios debe valorarse en 
función de las circunstancias y el puesto que se pretenda cubrir. 

Pues bien, en la contratación fiscalizada fue precisamente la urgencia derivada de la 
necesidad de cumplir los objetivos del Plan lo que hizo que se necesitase contratar a esta 
persona de manera inmediata, y ello era incompatible con la apertura de un proceso de 
selección específico, en el que se publica un anuncio, se reciben los curriculum vitae, se 
realizan entrevistas y finalmente se selecciona a un candidato. En este caso fue 
imprescindible acudir a una consultora a fin de ganar tiempo en ese proceso de selección, 
de manera que SPRI sólo tuviera que elegir entre una serie de candidatos previamente 
seleccionados y ofrecidos por la consultora, sin tener que esperar un tiempo entre una y 
otra fase del proceso ni realizar una labor de selección entre un gran número de solicitudes. 
Por tanto, la ausencia de la publicación de un anuncio específico quedaba justificada por 
urgencia de la contratación. 

Ahora bien, dicho lo anterior hay que advertir que ello no obsta para que en ese caso los los los los 
principios de mérito y capacidadprincipios de mérito y capacidadprincipios de mérito y capacidadprincipios de mérito y capacidad quedaran plquedaran plquedaran plquedaran plenamente salvaguardados,enamente salvaguardados,enamente salvaguardados,enamente salvaguardados, pues la 
secretaria en cuestión posee la titulación y experiencia precisas para ocupar ese puesto y 
fue elegida precisamente por haber sido considerada como la más idónea para ello en 
contraposición con otros candidatos propuestos (previa selección) por la consultora. 
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De ahí que, en definitiva, esta contratación se haya realizado cumpliendo los principios 
que inspiran la contratación del personal de las sociedades públicas, por lo que nada se 
puede reprochar a SPRI por este hecho. 

 

III CONSIDERACIONES SOBRE SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

III.2 OTROS ENTES Y SOCIEDADES PUBLICAS 

III.2.1 GENERAL 

III.2.1.3 Retención de Retribuciones en especie 

Las entidades que se indican a continuación, tienen retribuciones en especie, pero 
no se consideran como tales a efectos del IRPF: 

- EJIE, S.A.: seguro de vida. 

- EVE: anticipos de nómina al personal. 

- Sprilur, S.A.: seguro de vida y préstamos al personal. 

 

EJIE, S.A. 

Los seguros contratados por el empleador cuyos beneficiarios son los trabajadores no tienen 
un único tratamiento tributario; éste dependerá de las características específicas de los 
seguros que se contraten. Para abordar el tratamiento tributario de los seguros, en las 
siguientes líneas, se señalará: 

a) su tratamiento general, b) exenciones específicas en algunos seguros, y c) tratamiento 
específico de los seguros suscritos por la CAE que han dado lugar a la salvedad del Tribunal. 

 

a) Tratamiento tributario de los seguros en general. 

Según las normas reguladoras del IRPF, constituyen retribuciones en especie la 
utilización, consumo u obtención para fines particulares de bienes, derechos o servicios 
de forma gratuita, o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no suponga 
un gasto real para quien las conceda. 

Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro cuyos 
beneficiarios sean sus trabajadores suponen la obtención para fines particulares de un 
derecho y, en consecuencia, se consideran una retribución en especie del trabajo. 

Estas rentas se valoran por el coste que le suponga a la empresa, incluidos los tributos 
que graven la operación, que normalmente equivaldrá al precio pagado. 

Además, se someten plenamente al sistema de pagos a cuenta, puesto que el porcentaje 
de retención resultante de la aplicación de la tabla de retenciones se aplica a la 
totalidad de la retribución satisfecha, retribución dineraria y en especie, minorando los 
rendimientos dinerarios abonados. 
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Los rendimientos derivados del contrato de seguro percibidos por los trabajadores 
tributarán en el IRPF, bien como rendimiento del trabajo, del capital o una ganancia 
patrimonial, dependiendo del riesgo asegurado. Se escapan de la órbita del IRPF para 
ser gravadas en el ISD cuando las rentas se perciban por fallecimiento del trabajador. 

En el caso de seguros anuales renovables la renta gravable se cuantificaría por simple 
diferencia entre lo percibido y la prima imputada exclusivamente en dicho año. 
Además, no ha lugar a la aplicación de coeficientes reducidos o a la integración en la 
base liquidable especial, puesto que la antigüedad de las primas en ningún caso puede 
ser superior a un año. 

 

b) Exención en las primas de seguro imputables. 

Sin embargo, no todas las primas abonadas por el empresario son gravadas. Así, no 
tienen la consideración de retribución en especie: 

• Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador. 

• Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad, cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites: 

a) Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, cónyuge, pareja de 
hecho, o descendientes menores de treinta años. 

b) Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada 
una de las personas señaladas en el apartado anterior. El exceso sobre dicha 
cuantía constituirá retribución en especie. 

 

c) Riesgo cubierto: invalidez y fallecimiento. 

Un caso especial es el de los seguros colectivos que cubren las contingencias de muerte 
e invalidez. El tratamiento fiscal que tiene este tipo de seguros presenta ciertas 
especificidades. 

En primer lugar debe determinarse si el seguro se considera un sistema de previsión 
social alternativo a los planes de pensiones. A este respecto, se considera sistema de 
previsión social alternativo a los planes de pensiones aquél que cubra contingencias 
análogas a las propias de los planes de pensiones, dentro de las que se encuentran las 
contingencias de fallecimiento e invalidez. 

Por tanto, el contrato de seguro concertado con una entidad para el pago de las 
contingencias de fallecimiento e invalidez de sus trabajadores, en la medida que cubre 
contingencias análogas a las de los planes de pensiones, puede considerarse 
instrumento de cobertura de los compromisos por pensiones de la empresa con sus 
trabajadores. 

En este sentido, la disposición adicional primera del Real Decreto Legislativo 1/2002, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
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de Pensiones, establece que sólo se admiten como sistemas alternativos a planes de 
pensiones para hacer frente a los compromisos asumidos por las empresas los contratos 
de seguro colectivo de vida y las mutualidades de previsión social. 

La normativa del IRPF establece que las primas de seguro satisfechas por empresarios 
para hacer frente a los compromisos por pensiones, en los términos previstos en la 
disposición adicional de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
tienen la consideración de retribución en especie cuando las mismas sean imputadas a 
aquellas personas a quienes se vinculen las prestaciones. 

Por tanto, estas primas de seguro no siempre constituyen renta; sólo son retribución en 
especie del trabajo cuando las primas son imputadas y, a sensu contrario, no puede 
hablarse de la existencia de renta en caso de no mediar imputación al trabajador. 

Respecto a la imputación de la prima al trabajador, la normativa del IRPF dice que tiene 
carácter obligatorio cuando permitan su disposición anticipada en supuestos distintos 
de los previstos en la normativa de planes de pensiones. Esta obligatoriedad de la 
imputación está recogida en el artículo 15.3.a) de las Normas Forales del IRPF, cuya 
redacción en la parte que nos afecta es: 

"…Esta imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en relación con las primas de 
contratos de seguro de vida que, a través de la concesión del derecho del rescate o 
mediante cualquier otra fórmula, permitan su disposición anticipada en supuestos 
distintos de los previstos en la normativa de planes de pensiones, por parte de las 
personas a quienes se vinculen las prestaciones…" 

De estas líneas pueden extraerse dos conclusiones sobre la imputación fiscal de las primas 
de seguro a los trabajadores: 

1ª La imputación fiscal no es siempre obligatoria. 

2ª La imputación fiscal requiere que el contrato de seguro permita su disposición anticipada. 

Sobre la primera conclusión pivota el engarce de los impuestos sobre la renta del 
empleador y del trabajador. Así, para que las primas pagadas por el empresario sean gasto 
deducible en el IS deben ser imputadas fiscalmente a los trabajadores a quienes se vinculen 
las prestaciones. Esta imputación fiscal de las primas satisfechas por la empresa a los 
trabajadores a quienes se vinculan las mismas, exige la individualización de dichas 
aportaciones empresariales, así como el traslado de valores económicos ciertos. 

Por tanto, el modelo de tributación en el empleador y en el empleado de estas primas de 
seguro puede resumirse en la consideración como gasto en el impuesto que grava la renta 
del empresario (IS o IRPF) y la tributación como retribución en especie en el IRPF del 
trabajador. Y a la inversa, la no tributación en el IRPF del trabajador conlleva la 
imposibilidad de considerar gasto deducible en el impuesto del empresario (IS o IRPF). 

Esto es, las primas de seguro se someten a tributación, bien en sede del empleador 
(menor gasto deducible) o bien en sede del trabajador (mayores rendimientos). 

La segunda debe entenderse como una restricción o excepción del modelo anterior y 
cuya pretensión debe circunscribirse a una voluntad de obligar a la imputación de la prima 
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al trabajador en los seguros que permitan percibir o rescatar su importe con anterioridad al 
acaecimiento de la contingencia. 

Esta imposibilidad de conjugar el derecho al rescate con la no imputación de la prima al 
trabajador es fácilmente entendible cuando las primas pagadas por el empresario permiten 
la creación de unos fondos que serán, en todo caso, percibidos por el trabajador o por los 
beneficiarios designados, pero no si se trata de seguros que no son de capitalización o 
acumulativos. 

Los seguros anuales renovables que sólo pueden percibirse cuando se produce el riesgo 
cubierto no permiten su disposición anticipada en supuestos distintos de los previstos en la 
normativa de planes de pensiones, puesto que no generan derechos consolidados y se 
perciben única y exclusivamente en caso de producirse el riesgo cubierto y, una vez 
finalizado el período cubierto, no existen obligaciones entre las parte contratantes, ni 
generado derechos de contenido económico a favor del trabajador. 

Por otra parte, los seguros de vida anuales renovables contratados por el Ejie a favor de 
sus empleados, son seguros en los que los importes de las primas no se calculan atendiendo 
a los condicionantes y circunstancias personales individuales de los trabajadores 
beneficiados. 

Estos seguros en los que el colectivo afectado puede experimentar variaciones, tanto en 
composición como en su número, sin que afecte por ello al importe de la prima, son de muy 
difícil individualización. 

 

En resumen, teniendo en cuenta: 

• que los seguros contratados por Ejie que cubren las contingencias de invalidez y 
fallecimiento de sus empleados tienen la consideración de un sistema de previsión social 
alternativo a los planes de pensiones. 

• que la normativa del IRPF establece que las primas de seguro satisfechas por empresarios 
para hacer frente a los compromisos por pensiones, en los términos previstos en la 
disposición adicional de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, tienen 
la consideración de retribución en especie cuando las mismas sean imputadas a aquellas 
personas a quienes se vinculen las prestaciones. 

• que la imputación de las primas al trabajador tiene carácter obligatorio exclusivamente 
cuando permiten su disposición anticipada en supuestos distintos de los previstos en la 
normativa de planes de pensiones. 

• que los seguros anuales renovables contratados por Ejie sólo pueden percibirse cuando se 
produce el riesgo cubierto, no permitiéndose en ningún caso su disposición anticipada en 
supuestos distintos de los previstos en la normativa de planes de pensiones. 

Se concluye que las primas por los seguros anuales renovables que cubren las 
contingencias de invalidez y fallecimiento abonados por Ejie a favor de sus trabajadores no 
deben ser obligatoriamente imputadas como retribución en especie del trabajo. 
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ENTE VASCO DE LA ENERGIA 

Si bien es cierto que no se consideran retribuciones en especie a efectos del IRPF los 
anticipos al personal que se conceden en base al Pacto, queremos poner de manifiesto la  
inmaterialidad de los intereses no abonados por el trabajador y que constituirían la base de 
la retención. El importe máximo establecido era de 6.400 euros en 2006, a devolver en 24 
meses, por lo que los intereses sobre los que habría que practicar la retención ascenderían 
anualmente a unos 100 euros. La consiguiente retención podría suponer unos 25-30 euros 
anuales,  cifra inmaterial y  notablemente inferior al coste que supondría su gestión a los 
efectos de retención. 

 

SPRILUR, S.A. 

Esto ha sido así históricamente por considerar que era un tema menor y de poco impacto 
económico. Como ya se indicó en las alegaciones al informe de 2005, se procederá a dar los 
pasos oportunos para corregir la presente situación. 

 

III.2.1.4 Valoración de ofertas 

Se señala que en la contratación de bienes y servicios, los pliegos deben establecer los 
criterios que sirven de base para la valoración de las ofertas, así como la 
ponderación de los mismos para garantizar la objetividad en la adjudicación. 

Algunas entidades no establecen con carácter previo los criterios objetivos y 
ponderados para la evaluación de las ofertas. En otros casos, aunque los pliegos 
establecen los criterios que sirven de base para la adjudicación, estos no están 
previamente ponderados. 

 

EJIE, S.A. 

Ejie en sus Pliegos habitualmente incluye criterios de valoración ponderados, pero dada la 
peculiaridad de algunos tipos de contratos en determinadas ocasiones puede parecer que 
algunos criterios, principalmente los relativos a la calificación del proveedor, puedan 
parecer subjetivos. En este sentido, cabe señalar que durante el año 2006 Ejie consideró 
como uno de los criterios de valoración la experiencia en la calificación de las ofertas 
presentadas, al no exigir con carácter previo la acreditación de la experiencia. 

 

ENTE VASCO DE LA ENERGIA 

En opinión del EVE su inclusión en este apartado induce a una interpretación errónea de las 
circunstancias de la contratación por dar a entender que en la misma ha existido un 
componente de arbitrariedad. 

El EVE establece en sus pliegos  los criterios de valoración de ofertas que atendiendo a la 
distinta tipología de los contratos y la especialidad de los mismos considera pertinentes para 
adjudicar de modo imparcial la oferta más conveniente. En ocasiones dichos criterios 
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pueden incluir la experiencia anterior habida con el posible suministrador, lo cual es 
considerado subjetivo por el Tribunal de Cuentas y muy importante para EVE por la 
naturaleza de los trabajos encomendados. 

 

ENTE EUSKO TRENBIDE SAREA 

La actividad contractual que desarrolla el Ente Público Red Ferroviaria Vasca-Euskal 
Trenbide Sarea se regula, conforme señala la Ley 6/2004, de 21 de mayo, en virtud de “(…) 
las normas que rigen la contratación de las administraciones públicas, considerando la 
especificidad del sector de los transportes”, es decir, actualmente la “Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público”, y la “Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales”, que derogaron el “Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”, 
y la “Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones, por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE”, en vigor en el año 
2006. 

El informe señala que “algunas de las sociedades no establecen con carácter previo los 
criterios objetivos y ponderados para la evaluación de las ofertas. En otros casos, aunque los 
pliegos establecen los criterios que sirven de base para la adjudicación, éstos no están 
previamente ponderados”. Euskal Trenbide Sarea establece en los pliegos de cada 
expediente cuales van a ser los criterios de adjudicación que serán de aplicación, y los 
pondera con carácter previo a la presentación de las ofertas, sin embargo, continúa el 
informe, que en determinados expedientes, este Ente ha establecido unos criterios 
subjetivos. Los criterios a los que se refiere son la memoria de los trabajos a realizar, la 
metodología, etc. en el que se han podido incluir aspectos efectivamente no ligados a los 
criterios de adjudicación, como es la experiencia, cumplimiento del pliego de prescripciones 
técnicas, etc. 

No obstante, los criterios como la metodología, las mejoras incorporadas en la oferta, 
calidad, valor técnico, características estéticas o funcionales de las ofertas, etc. son 
aceptados como criterios de adjudicación, eso sí, algunos de difícil valoración automática, 
como así se reconoce en diversos informes de la Junta Consultiva. Sin embargo, no deberían 
considerarse “subjetivos” aquellos criterios que no van acompañados de una fórmula 
matemática para su valoración, pero que sin embargo el órgano encargado del análisis y 
valoración de las ofertas sí debe realizar un juicio de valor con respecto a cada oferta. 

Dicho lo cual, vamos a analizar desde una perspectiva general la definición que realiza 
cada una de las normas en vigor en el año 2006, sobre los criterios de adjudicación a los que 
deberá atribuirse una ponderación. 

El texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, señala en el 
apartado 1 del art. 86, que “En los pliegos de cláusulas administrativas particulares del 
concurso se establecerán los criterios objetivos que han de servir de base para la 
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adjudicación, tales como el precio, la fórmula de revisión, en su caso, el plazo de ejecución o 
entrega, el coste de utilización, la calidadla calidadla calidadla calidad, la rentabilidad, el valor técnico, las el valor técnico, las el valor técnico, las el valor técnico, las 
características estéticas o funcionales,características estéticas o funcionales,características estéticas o funcionales,características estéticas o funcionales, la posibilidad de repuestos, el mantenimiento, la 
asistencia técnica, el servicio postventa u otros semejantes el servicio postventa u otros semejantes el servicio postventa u otros semejantes el servicio postventa u otros semejantes, de conformidad a los cuales el 
órgano de contratación acordará aquélla”.  

En cuanto al art. 24 de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, considera que “En el 
concurso, la adjudicación recaerá sobre el licitador que, en su conjunto, haga la proposición 
más ventajosa. Este extremo se determinará de acuerdo con diversos criterios objetivos 
variables según el contrato en cuestión, tales como plazo de entrega o de ejecución, coste 
de utilización, rentabilidad, calidad, características estéticas y funcionales, calidad alidad, características estéticas y funcionales, calidad alidad, características estéticas y funcionales, calidad alidad, características estéticas y funcionales, calidad 
técnica,técnica,técnica,técnica, calidad ambiental, servicio postventa y asistencia técnica, compromiso en materia 
de piezas de recambio, seguridad en el suministro y precio, así como la fórmula de revisión 
de éste, en su caso.” 

Por tanto los dos artículos determinan los diversos criterios objetivos que serán de 
aplicación en la valoración de las ofertas, considerando aspectos tales como la calidad, las 
características estéticas y funcionales, calidad técnica, etc. como criterios que al igual que 
los identificados en el informe de la OCE en relación a determinados expedientes de este 
Ente, no deberían ser definidos como criterios “subjetivos”, pues no son criterios cuya 
valoración está supeditada a una fórmula u operación aritmética. 

Por todo ello, los criterios de adjudicación definidos como “Metodología y oferta técnica 
propuesta por el licitador para su ejecución”, “Memoria de los trabajos a realizar y 
metodología propuesta”, “Calidad técnica de la oferta”, etc. y la descripción que se realiza 
de cada uno de ellos, describen cada uno de los criterios de adjudicación que podrán ser 
insertados en los pliegos, a los que deberá atribuirse una ponderación; no obstante, algunos 
de los aspectos que han sido descritos propiamente en cada uno de los criterios señalados 
deberían haberse obviado al tratarse de parámetros que acreditan la capacidad de contratar, 
y por ende, sin que fuesen susceptibles de valoración a efectos de adjudicación. 

 

EUSKO TRENBIDEAK-FERROCARRILES VASCOS, S.A. 

En los expedientes nº 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 se valoran aspectos subjetivos. 

La observación se realiza en 7 expedientes, de los que 5 corresponden a contratos de 
suministro en los que no existe sistema de clasificación y por lo tanto la acreditación de la 
solvencia técnica en su sentido estricto requeriría de la cumplimentación por cada ofertante 
de la totalidad de documentación referida en el art. 18 LCAP.  

Con independencia de la imposibilidad material de llevar a cabo esta tarea, el sistema de 
clasificación PROTRANS nos permite conocer dicha solvencia con carácter general, pero no 
así su experiencia concreta en obra ferroviaria de vía métrica; por ello, la inscripción en el 
citado registro suple a la acreditación de solvencia técnica pero no así la referida a 
suministros ferroviarios de vía métrica que es posteriormente valorada en la fase de 
adjudicación. 
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Esta misma función cumple la valoración de la experiencia del contratista en obras o 
asistencias técnicas en las que se requiere clasificación de contratistas y que, por lo tanto, 
acreditan su solvencia técnica por este procedimiento. 

 

En el expediente nº 8 no se ponderan los criterios de adjudicación establecidos en el 
Pliego. 

Respecto de esta consideración ha de señalarse que la norma de aplicación es el art. 24 de la 
Ley 48/1998, que establece: 

“En el concurso, la adjudicación recaerá sobre el licitador que, en su conjunto, haga la 
proposición más ventajosa. Este extremo se determinará de acuerdo con diversos criterios 
objetivos variables según el contrato en cuestión, tales como plazo de entrega o de 
ejecución, coste de utilización, rentabilidad, calidad, características estéticas y funcionales, 
calidad técnica, calidad ambiental, servicio postventa y asistencia técnica, compromiso en 
materia de piezas de recambio, seguridad en el suministro y precio, así como la fórmula de 
revisión de éste, en su caso. En este supuesto, la entidad contratante hará constar, en el 
pliego de cláusulas o en el anuncio de licitación, todos los criterios de adjudicación que 
tiene previsto aplicar. Estos criterios se indicarán, cuando sea posible, por orden 
decreciente de importancia.” 

La norma no establece la obligatoriedad de señalar en el Pliego la ponderación de los 
criterios que han de valorarse en la adjudicación del concurso, sino únicamente su 
definición, definición que sí se realiza en el contrato fiscalizado. 

 

SPRI. S.A. 

En este punto hay que indicar que SPRI adjudica sus contratos con arreglo a criterios de 
adjudicación objetivos, criterios que son expuestos en los pedidos realizados a los 
empresarios. Esto es, cuando se formula un pedido a una empresa se incluye un apartado en 
el que consta la justificación de por qué se ha adjudicado ese contrato a esa empresa en 
particular, exteriorizando así las razones de la decisión. Por tanto, no sólo es que existan 
criterios objetivos de adjudicación, sino que esos criterios aplicados por SPRI son 
comunicados a los licitadores cuando así lo solicitan, quienes pueden así conocer los 
motivos de la adjudicación, quedando garantizada la igualdad de trato entre los candidatos y 
la transparencia en el procedimiento. 

A ello hay que añadir que el principal criterio de adjudicación empleado por SPRI es el 
precio (criterio absolutamente objetivo y de fácil ponderación), que se aplica siempre que 
las empresas concurrentes tengan una capacidad similar y los bienes y productos ofrecidos 
sean adecuados y suficientes. 

 

SPRILUR, S.A. 

Se refleja que se valoran criterios subjetivos entre los criterios de adjudicación de Sprilur, 
S.A.. 
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Primeramente, tal y como manifestó en fecha 20 de julio de 2006 la Oficina de Control 
Económico adscrita al Tribunal Vasco de Cuentas Publicas en su punto 4.  

“No es exigible la ponderación de los criterios de adjudicación, ni siquiera su 
establecimiento previo a la adjudicación con carácter general.” 

 

No obstante hay que manifestar que en absoluto se produce por parte de SPRILUR una 
falta de ponderación y valoración ecuánime de ofertas, siendo lo cierto que dichas ofertas 
son sopesadas de la forma más objetiva posible tal como se determina claramente en los 
Pliegos correspondientes. En concreto hay que decir que tal como constaba en los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas, aparte de la oferta y plazo de ejecución se valoran los medios 
humanos y materiales adscritos a la obra así como la capacidad y experiencia en el ámbito 
propio del objeto del contrato con una asignación reglada de la puntuación, siempre con el 
objetivo de valorar lo más justamente posible las ofertas recibidas. Por lo tanto 
rotundamente se puede afirmar que se establece una ponderación y una sopesada 
asignación de puntos. 

 

III.2.2 EJIE, S.A. 

III.2.2.1 Personal 

- Se menciona que la sociedad contrata personal en la modalidad de 
“Subcontratación por cesión de recursos”, como un contrato de asistencia técnica. 
De esta manera se están cubriendo necesidades de plantilla sin acudir a 
contratación de personal. El importe contratado en el ejercicio 2006 ha ascendido 
a 33 millones de euros, cantidad que supera al presupuesto de gastos de personal 
de la sociedad (10 millones de euros). Se considera que se debe realizar un análisis 
de las necesidades de personal y adecuar la plantilla a dichas necesidades. 

 

PreámbuloPreámbuloPreámbuloPreámbulo    

En primer lugar conviene señalar a modo ilustrativo que en los últimos años el sector de la 
informática y las telecomunicaciones está inmerso en un doble proceso de evolución 
tecnológica constante y de especialización. 

Este doble proceso ha implicado que las empresas del sector, tanto publicas como 
privadas se hayan visto abocadas a optar por la subcontratación de servicios, cómo 
herramienta de gestión para atender una demanda de servicios cada vez más especializados 
y complejos. 

En este sentido, EJIE, que presta servicios informáticos a la Administración Pública de la 
CAPV, cuyas necesidades en esta materia en los últimos años se han visto fuertemente 
incrementadas tanto en volumen como grado de especialización, ha seguido las tendencias 
del mercado y ha procedido a externalizar servicios, siempre incorporando un valor añadido 
mediante la inclusión de personal de Ejie que gestiona, supervisa y controla los servicios 
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contratados, entre ellos el de asistencia técnica y desarrollo de aplicaciones, para poder 
atender dichas necesidades con criterios de eficacia en la gestión. 

 

Marco normativo y contractualMarco normativo y contractualMarco normativo y contractualMarco normativo y contractual    

EJIE presta servicios informáticos a la Administración Pública de la CAPV, en los términos 
recogidos  en el Decreto 60/1982 y en el Decreto 35/1997. 

Para la prestación de estos servicios y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional segunda del Decreto 35/1997, la Administración de la CAPV suscribe 
con EJIE un contrato-programa en el que se especifica la relación económico-financiera, de 
gestión y de consecución de objetivos y resultados para con EJIE. Igualmente y según lo 
establecido igualmente en la Disposición Adicional segunda del Decreto 35/1997, EJIE 
podrá encargarse de cuantas tareas de contenido informático atribuidas a los diferentes 
Departamentos y Organismos Autónomos en este Decreto le encomienden los mismos, 
suscribiendo a estos efectos los oportunos convenios con los mismos. 

El contrato-programa vigente en el período objeto de fiscalización es el Contrato-
Programa 2006 de fecha 10 de Mayo de 2006, el cual establecía respecto del servicio de 
asistencia técnica profesional recogida en su cláusula séptima lo siguiente: 

1. Este Servicio comprende la asesoría y apoyo técnico preciso a los Departamentos y 
Organismos Autónomos para la definición de planes y proyectos informáticos, así como 
para su desarrollo, mantenimiento e implantación. A través del mismo EJIE velará por el 
cumplimiento de los estándares y la adecuada implantación de las aplicaciones. 

2. Para la adecuada prestación de este servicio, EJIE asignará los medios personales 
precisos a cada Departamento, Organismo Autónomo, Ente o Sociedad Pública en función 
de sus necesidades y por el tiempo preciso, pudiendo complementar los medios propios 
con medios subcontratados. 

 

Competencias de los Departamentos y Organismos Autónomos en materiCompetencias de los Departamentos y Organismos Autónomos en materiCompetencias de los Departamentos y Organismos Autónomos en materiCompetencias de los Departamentos y Organismos Autónomos en materia  sistemas de a  sistemas de a  sistemas de a  sistemas de 
información y telecomunicacionesinformación y telecomunicacionesinformación y telecomunicacionesinformación y telecomunicaciones    

El Decreto 35/1997 en su exposición de motivos expone que “… debe dotarse a los 
diferentes Departamentos y Organismos Autónomos de una mayor autonomía de gestión, 
optando porque éstos efectúen las contrataciones en lo que a sus competencias se refiere…, 
en segundo lugar, que se permita a los diferentes agentes actuantes en este campo la 
decisión sobre las formas de gestión más adecuadas para el desarrollo de sus competencias, 
bien sea de forma directa- a través de sus propios recursos humanos y materiales- o 
indirecta – a través de la administración institucional y aplicando las normas de contratación 
y relacionales que correspondan-.” 

Asimismo, el artículo 7.1 del Decreto 35/1997 recoge entre las competencias que 
corresponden a los Departamentos y Organismos Autónomos en materia de sistemas de 
información y Telecomunicaciones las siguientes: 
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a) “La identificación, estudio y priorización de las necesidades informáticas que puedan 
precisar” 

b) “La elaboración de los planes y programas internos tendentes a la ordenación de sus 
necesidades informáticas y telemáticas que vayan a tener reflejo en el Plan Informático y 
de Telecomunicaciones y en los Programas Anuales de Desarrollo del mismo”. 

c) “La gestión, dirección y mantenimiento, con la asistenta técnica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de las aplicaciones informáticas y de los servicios de 
telecomunicaciones correspondientes a proyectos y procesos informáticos de carácter 
departamental o sectorial…” 

f) “La propuesta de acuerdos, convenios y medidas de colaboración con otras 
Administraciones y entidades, instituciones o empresas públicas o privadas para la 
introducción, desarrollo e intercambios de nuevos servicios e investigaciones en lo que 
sean sistemas informáticos y telemáticos exclusivamente Departamentales, en 
coordinación con el departamento de hacienda y Administración Publica”. 

El artículo 7.2 recoge que “Las competencias atribuidas en el párrafo anterior 
comprenden el ejercicio de las facultades correspondientes al órgano de contratación en las 
contrataciones administrativas que su ejercicio pudiera precisar,…” 

 

Características de la prestación del Servicio de Asistencia TécnicaCaracterísticas de la prestación del Servicio de Asistencia TécnicaCaracterísticas de la prestación del Servicio de Asistencia TécnicaCaracterísticas de la prestación del Servicio de Asistencia Técnica    

Por lo tanto el Servicio de Asistencia Técnica profesional que presta EJIE a los diferentes 
Departamentos y Organismos Autónomos, Entes y Sociedades Públicas tiene las siguientes 
características: 

- Se presta bajo demanda de los Organismos, Departamentos Autónomos, Entes y 
Sociedades Públicas que tienen autonomía en su ámbito de competencia departamental 
para contratar la prestación de estos servicios, pudiendo encomendar los mismos a EJIE o 
a otras entidades públicas o privadas. 

- Es un servicio que se debe prestar en función de las necesidades puntuales de los 
Departamentos y en el momento preciso. 

- Las necesidades que lo generan pueden ser objeto de variación a lo largo de la vigencia 
del Contrato Programa. 

- No existe una garantía de continuidad para EJIE en cuanto a la demanda de dichos 
servicios por parte de los Departamentos, Organismos Autónomos, Entes y Sociedades 
Públicas. 

- Los desarrollos realizados por Convenio obedecen igualmente a necesidades puntuales. 

Las características anteriormente referidas requieren que la prestación de dicho servicio 
por parte de EJIE sea ágil y flexible y que por otro lado se rija por criterios de eficacia en la 
gestión, lo que hace recomendable la subcontratación de determinados servicios para 
atender las necesidades puntuales que se presenten, dado que la propia demanda del 
servicio y su volumen pueden ser objeto de variación y no están garantizadas. 
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Por todo ello se debe concluir que las contrataciones referidas en el epígrafe II.2.2.1 del 
informe de fiscalización, son contrataciones de servicios que obedecen a demandas 
puntuales y no a necesidades estructurales de personal. 

 

III.2.3 ETB, S.A. 

III.2.3.1 Contratación 

- Se indica que en 3 expedientes, por importe de 5 millones de euros, la única 
publicidad efectuada ha sido en la página web de la Sociedad, lo que es 
insuficiente. 

 

En relación a la publicidad en la web del Grupo EiTB: “Es público y notorio que actualmente 
está en debate, incluso en el seno de entidades fiscalizadoras como el TVCP, la posible 
admisión de las páginas web como medio de comunicación válido para el cumplimiento del 
principio de legalidad. Seguramente en un futuro próximo este debate habrá desaparecido. 

 

III.2.5 EUSKO TRENBIDEAK-FERROCARRILES VASCOS, S.A. 

III.2.5.1 Contratación 

- Se indica que en un expediente, por importe de 35,6 millones de euros, se 
modifican los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de condiciones. En 
el informe de valoración, se cambia el criterio de “plazo” por el de “tecnología y 
fabricación en el ámbito de la CAPV”. No obstante, no ha tenido ningún efecto en la 
adjudicación dado que únicamente se ha valorado una oferta. 

 

Este contrato se inició por el procedimiento abierto siendo remitido su anuncio al DOUE el 
día 13 de mayo de 2004. El Pliego de Condiciones Generales de este concurso recogía los 
siguientes criterios de adjudicación de ofertas: 

• Oferta económica. 

• Oferta técnica (características, prestaciones, equipos, garantías, adecuación a la 
explotación, etc.). La evaluación técnica contemplará la adecuación técnica del producto 
a las bases del concurso y necesidades específicas del proyecto. 

• Experiencia acreditada por el suministrador tanto en la fabricación como en el 
mantenimiento de vehículos. 

• Plazos de entrega propuestos. 

Este concurso fue declarado desierto el 13 de octubre de 2004 y remitido para su 
publicación en el DOUE el día 15. 

El 23 de Noviembre de 2004 se comunica al DOUE que se iniciará un nuevo 
procedimiento negociado con 2 empresas para la adjudicación del contrato. Este nuevo 
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procedimiento contiene un nuevo Pliego de Condiciones Generales de diciembre de 2004, 
regulador de dicho procedimiento, así como unos nuevos criterios de ponderación de 
ofertas, que son: 

• Oferta económica. 

• Oferta técnica (características, prestaciones, equipos, garantías, adecuación a la 
explotación, etc.). La evaluación técnica contemplará la adecuación técnica del producto 
a las bases del concurso y necesidades específicas del proyecto. 

• Experiencia acreditada por el suministrador tanto en la fabricación como en el 
mantenimiento de vehículos. 

• Tecnología y fabricación en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Al procedimiento negociado se invitó a ambas empresas y se valoraron ambas ofertas, si 
bien una de ellas fue finalmente excluida debido a que no cumplía los requisitos técnicos 
mínimos exigidos por el PPT. 

La oferta de la segunda empresa fue correctamente valorada conforme a los criterios 
señalados en el PCG regulador del procedimiento negociado. 

La nota incluida en el informe del Tribunal se produce porque en la documentación 
archivada junto con el expediente de contratación no aparece recogido el envío de los 
nuevos pliegos generales a las  2 empresas participantes en el procedimiento negociado, 
pero en cualquier caso, queda constancia del conocimiento por parte de ambas empresas, 
de los cambios de criterios de valoración ya que la información precisa para poder realizar la 
valoración fue suministrada por las empresas tal y como se refleja en el informe técnico de 
adjudicación. 

 

- Se señala que se ha prorrogado un contrato, por importe de 146 miles de euros, sin 
que esta posibilidad esté contemplada en el PGC. 

 

Se trata de un contrato de prestación de un servicio de mantenimiento relacionado con la 
seguridad de las instalaciones ferroviarias por importe inferior al umbral establecido en la 
Ley 48/1998. 

Durante la vigencia del contrato original se analizó la viabilidad de realizar un nuevo 
concurso que permitiera dar continuidad con plenas garantías al servicio de mantenimiento 
durante el año 2006. La situación de indefinición de estado futuro de las instalaciones una 
vez se produjera la segregación del nuevo Ente Público ETS aconsejaba la continuidad del 
contrato en sus términos. 

Esta continuidad se instrumentó mediante una prórroga contractual, no prevista 
inicialmente pero tampoco prohibida, por lo que técnicamente ha de entenderse que en 
realidad estamos ante un supuesto de modificación del contrato anterior, en concreto las 
disposiciones relativas al plazo del mismo, en los términos establecidos en el art. 101 LCAP, 
modificación correctamente justificada en el expediente por el Acta de la reunión del grupo 
de trabajo de Sistemas de Seguridad de fecha 21 de octubre de 2005. 
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III.2.5.2 Personal 

- Se indica que durante el ejercicio 2006, se ha contratado un conductor-cobrador, 
para puesto fijo. La bolsa de la que procede se creó en 2001, con una validez de 5 
años, para la contratación de puestos fijos y de temporales. La contratación de 
trabajadores fijos a partir de bolsas de trabajo cerradas durante 5 años, es excesivo 
para garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso a 
puestos de trabajo. 

 

La validez en el tiempo de las bolsas de trabajo de la empresa es siempre de un mínimo de 2 
años, y el máximo está en función de los acuerdos alcanzados en el seno del Tribunal 
Examinador y/o del resultado de los procesos de la Negociación Colectiva. 

En cualquier caso todas las bolsas de trabajo elaboradas en Eusko Trenbideak-
Ferrocarriles Vascos, S.A cumplen con todos los requisitos legales y la justificación de la 
validez de la bolsa a la que hace referencia el informe, está basado en criterios de eficacia y 
economía, ya que los costes que supone la realización de este tipo de bolsas y la posterior 
formación de los trabajadores especialmente en el área del ferrocarril, donde no existen 
centros de formación específicos y es la propia empresa la que debe dar tanto los cursos 
teóricos como las correspondientes prácticas que pueden alcanzar las 600 horas por 
persona, es muy elevado. 

 

III.2.6 SPRI, S.A. 

III.2.6.1 Contratación 

- Se indica que la Sociedad patrocina el Gran Premio de la 46 edición de la Vuelta 
Ciclista al País Vasco con 266 miles de euros. El objetivo de este patrocinio 
deportivo es el de efectuar una campaña de promoción turística de la Sociedad 
dentro de su estrategia comunicativa con el lema “Euskadi con mucho gusto”. 

No se ha realizado un estudio sobre audiencia e impacto publicitario que permita 
evaluar la efectividad de dicho patrocinio y la razonabilidad del importe a abonar 
por el mismo. 

 

En relación con el patrocinio del Gran Premio de la 46.ª Vuelta Ciclista al País Vasco hay que 
indicar que SPRI ha desarrollado funciones en materia de turismo hasta el año 2006, SPRI ha desarrollado funciones en materia de turismo hasta el año 2006, SPRI ha desarrollado funciones en materia de turismo hasta el año 2006, SPRI ha desarrollado funciones en materia de turismo hasta el año 2006, 
momento en que pasaron a ser ejercidas por la Agencia Vasca de Turismo-Basquetour. 
Hasta entonces SPRI llevaba a cabo actuaciones de promoción turística del País Vasco en 
colaboración con el Departamento de Industria, Turismo y Comercio, entre las cuales se 
encontraba la organización de eventos, de ferias internacionales, etc. 

En este marco, el patrocinio de la Vuelta Ciclista al País Vasco, dirigido a promocionar el 
turismo en la Comunidad Autónoma bajo el lema Euskadi con mucho gusto, fue una de las 
muchas actividades desarrolladas por SPRI en ese ámbito. Nada se puede, por tanto, objetar 
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al hecho de que SPRI invirtiese 266.000 € en un patrocinio que entraba plenamente dentro 
de sus funciones. 

Por lo que respecta a la falta de realización de un estudio sobre la audiencia e impacto estudio sobre la audiencia e impacto estudio sobre la audiencia e impacto estudio sobre la audiencia e impacto 
publicitario de la Vuelta Ciclista,publicitario de la Vuelta Ciclista,publicitario de la Vuelta Ciclista,publicitario de la Vuelta Ciclista, se trata de algo que ni se realiza normalmente en la 
práctica ni existe norma alguna de la que se derive tal obligación. Antes al contrario, lo que 
habitualmente se hace tanto por empresas privadas como públicas es decidir si un 
determinado patrocinio es conveniente en abstracto para dar a conocer a la sociedad o la 
campaña de que se trate, pero sin que se realicen estudios en los que se calcule ex ante el 
impacto concreto que podría llegar a tener el evento en cuestión. 

Hay que apuntar además que la realización de este tipo de estudios supondría un gasto 
adicional al del patrocinio, que no estaría justificado al tratarse de estudios sin fiabilidad 
suficiente. Piénsese en que el éxito de público de un evento como la Vuelta Ciclista al País 
Vasco es muy difícilmente evaluable, al depender de factores tan variables como el tiempo, 
la coincidencia con otros acontecimientos deportivos, la programación de las demás cadenas 
de televisión, etc. 

En suma, un estudio de estas características carecería de sentido, por lo que SPRI no ha 
considerado necesaria en ningún momento su realización. 

 

- Se indica que la Sociedad ha efectuado un pago por importe de 144 miles de euros, 
correspondiente al 90% del coste de un estudio para la Federación Vasca de 
Empresas del Metal (FEVEM) acordado entre el  Departamento de Industria del 
Gobierno Vasco y FEVEM. No hay convenio alguno que justifique el pago de este 
importe por la SPRI. 

 

Estamos ante un estudio que versa sobre una materia (la industria del metal) que 
pertenece al ámbito de las funciones encomendadas a SPRI,pertenece al ámbito de las funciones encomendadas a SPRI,pertenece al ámbito de las funciones encomendadas a SPRI,pertenece al ámbito de las funciones encomendadas a SPRI, por lo que el hecho de que 
sea SPRI quien lo pague resulta inobjetable. El que fuera el Departamento quien negociara 
con FEVEM el encargo del estudio es irrelevante a estos efectos, ya que lo que único que ha 
de ser tenido en cuenta es si SPRI tenía competencia para encargarlo y, en consecuencia, 
estaba obligada a su pago, siendo la respuesta necesariamente positiva. 

El que el Departamento interviniese en las relaciones previas con FEVEM para el encargo 
del informe resulta completamente intrascendente, y ninguna infracción se puede encontrar 
en esta conducta. 

 

III.2.7 SPRILUR, S.A. 

III.2.7.1 Contratación 

- Se señala que en 3 expedientes, por 11,7 millones de euros, se valora el criterio de 
reducción de plazo en sentido inverso, premiando a las empresas que se 
aproximen al plazo de ejecución esperado en lugar de a las que proponen una 
reducción del mismo. 
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Dichas objeciones se plantean respecto de los Pabellones Industriales y Urbanización 
Complementaria de la parcela Z-2 de Egiburuberri, de la Urbanización Pública del Sector 
SUE 31-2 y de la Documentación Urbanística para desarrollo del suelo SI-2. 

Sobre el criterio de reducción de plazo en sentido inverso, dicho criterio se mantuvo por 
SPRILUR en el entendimiento de que en los expedientes de referencia los pliegos aportados 
a los diversos licitadores ya establecían unos plazos sumamente ajustados, por lo que una 
oferta en la que se disminuyeran dichos plazos forzosamente llevaría a incumplimientos 
contractuales en la fase de elaboración de los trabajos. 

En todo caso se trata de un criterio técnico objetivo, ponderado y no discriminatorio para 
todos los licitadores. 

Sin embargo, señalar que siguiendo el criterio apuntado por el TVCP, y como ya se hizo 
constar en las alegaciones al informe de 2005, SPRILUR desde el 2007 valora la reducción 
de plazo en sentido positivo. 
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ALEGACIONES QUE PRESENTA OSAKIDETZA AL INFORME DEL TRIBUNAL 
VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO 2006 

 

INTRODUCCIÓN 

Las alegaciones y justificaciones que se realizan en el presente informe se plantean en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, del Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas, Herri Kontuen Euskal Epaitegia, y a los efectos previstos en dicha 
norma. 

 

II. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN LIMITADA 

II.1 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

II.1.2 ENTE SERVICIO VASCO DE SALUD-OSAKIDETZA 

 

ALEGACION INTRODUCTORIA PREVIA  

A la vista del planteamiento del Informe Provisional del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas 
por el que se realiza una revisión limitada del grado de cumplimiento de la legislación 
vigente en materia de gestión de los fondos públicos por Osakidetza correspondiente al 
ejercicio 2006, y con carácter previo al desarrollo concreto de las alegaciones, interesa a 
esta parte trasladar una serie de consideraciones que entendemos han de ser tenidas en 
cuenta como premisa de partida para llevar a cabo un análisis, justo y riguroso, de las 
alegaciones que a través de este documento realiza Osakidetza. 

 

PRIMERA.PRIMERA.PRIMERA.PRIMERA.---- El planteamiento genérico del que adolece en algunos casos la redacción de 
determinadas incidencias señaladas en el Informe, dificulta a esta parte el planteamiento de 
una fundamentación clara y precisa de las alegaciones a dichas incidencias, lo que unido a 
los tiempos o plazos a nuestro juicio excesivamente cortos para poder efectuar un análisis 
riguroso del Informe, se traduce en determinados casos en un planteamiento inadecuado de 
respuesta a través de alegaciones igualmente genéricas.  

 

SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.---- La necesidad de dar una visión real y no sesgada de la gestión llevada a cabo 
por Osakidetza, y de su adecuación a la legalidad aplicable en cada una de sus diferentes 
áreas, exige la adecuada contextualización de los datos reflejados en el Informe a la vista de 
los volúmenes contratados por Osakidetza en el ejercicio objeto de fiscalización. 

 

En este sentido procede traer a colación los datos de la contratación formalizada por la 
totalidad de las Organizaciones de Osakidetza en el año 2006: 

1) Datos del volumen de contratación de todas las Organizaciones de Servicios del Ente 
Público Osakidetza durante el año 2006: 
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- TOTAL CONTRATOS FORMALIZADOS 4.839 

 (iniciales y prórrogas): 

- IMPORTE CONTRATOS 544,4 millones de euros 

 

2) Datos de la muestra analizada por el TVCP:  

 

- TOTAL CONTRATOS ANALIZADOS:  718 

 

A los efectos de contextualizar adecuadamente los datos señalados en el informe procede 
indicar con carácter previo que la muestra de los contratos analizados (718) representa un 
porcentaje del 14,8 respecto del total de los contratos formalizados por Osakidetza en el año 
2006 (4.839). 

 

A continuación se procede a trasladar al órgano fiscalizador las alegaciones oportunas a 
las incidencias señaladas en el Informe Provisional sobre el grado de cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de gestión de los fondos públicos por Osakidetza, 
correspondiente al ejercicio 2006. 

 

Texto del TVCP 

Hemos analizado 26 expedientes de contratación adjudicados en 2006 por importe de 
55,6 millones de euros (ver A.1.3) detectando que: 

- En 2 expedientes, por un importe adjudicado de 14,8 millones de euros, el informe 
de adjudicación no se ajusta a los criterios o valora ofertas que no cumplen con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas o Administrativas Particulares 
(TRLCAP arts. 86-88).  

 

INCIDENCIA g) El informe de adjudicación no se ajusta a los lo establecido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas o Administrativas Particulares  

Suministro de publicaciones periódicas para las Organizaciones del Ente  

Nº expte: G/160/20/1/1769/OSC1/0000/112005 

Alquiler  de equipamiento microinformático para organizaciones del Ente 

Nº expte.: G/300/20/0/1574/O141/0000/112005 

Redacción de proyecto, estudio de seguridad, control de calidad y proyecto de 
actividad para las obras de ampliación y remodelación del hospital Alto Deba. 
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ALEGACIÓN 

En términos generales no se comparte la afirmación realizada por el TVCP relativa a la 
fundamentación de la adjudicación en criterios distintos de los contemplados en los Pliegos, 
por cuanto que estos criterios han sido los que con carácter general han servido de base al 
informe técnico que sustenta la propuesta de adjudicación, debidamente desarrollados y 
desglosados en los correspondientes subcriterios.  

A la vista de los Informes Técnicos emitidos para los expedientes controvertidos y que 
sirven de base a las adjudicaciones efectuadas, se concluye que en todos ellos han sido 
valorados suficientemente todos y cada uno de los criterios de adjudicación establecidos en 
el punto correspondiente de las carátulas y conforme a la ponderación atribuida a cada uno 
de ellos,  considerando  “suficiente “  la motivación que sustenta la adjudicación.  

 

INCIDENCIA h) El informe de adjudicación valora ofertas que no cumplen con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas o Administrativas Particulares. 

 

Nº expte:  G/000/20/0/1190/O221/0000/072006  

Construcción del Nuevo centro de salud de Zumaia 

Nº expte: G/000/20/0/1230/O441/0000/082006  

Construcción del Nuevo centro de salud de Algorta 

Nº expte: G/010/20/0/1281/O631/0000/092006 

Reforma del bloque quirúrgico “A” del Hospital de Galdakao (Galdakao) 

 

ALEGACIÓN 

Nos remitimos a lo alegado en el apartado III.1.5.  

 

Texto del TVCP 

El Servicio de Intervención ha analizado una muestra de los suministros adquiridos 
sin expediente de contratación, detectando que se han tramitado como contratos 
menores, adquisiciones de suministros en las que se fracciona el objeto de la 
contratación, incumpliendo el principio de publicidad y concurrencia. Los importes 
analizados e incumplimientos detectados son: 

 Millones de euros 

GASTO  GASTO S/ EXPEDIENTE   INCUMPLIMIENTO  

 TOTAL IMPORTE % ANALIZADO IMPORTE % 

Productos farmacéuticos......................... 145,2 47,1 32,4% 47,1 35,6 76% 

Resto de productos ................................ 149,8 63,8 42,6% 53,4 41,7 78% 

 

 



192 
 

ALEGACIÓN 

El cumplimiento de la legalidad en materia de contratación administrativa es una de las 
prioridades básicas para Osakidetza, y durante el año 2006 como en ejercicios anteriores, se 
ha continuado en una progresiva mejoría de las actuaciones administrativas seguidas, en 
relación con los ejercicios precedentes. 

 

Productos Farmacéuticos 

Consideramos que, tras los sucesivos informes del TVCP de los últimos años, la realidad de 
la contratación administrativa en las adquisiciones de especialidades farmacéuticas en las 
organizaciones de servicios de Osakidetza se ve reflejada en las conclusiones del informe de 
la OCE para el ejercicio 2006, y a fin de proporcionar una visión adecuada debe explicitarse 
que si bien en el año 1997 se constató la inexistencia de expedientes de contratación 
referidos a la adquisición de medicamentos y especialidades farmacéuticas, iniciándose los 
primeros expedientes en el año 1998 por importe de 1,2 millones de euros, la evolución de 
la contratación en esta materia en los años sucesivos refleja una clara y progresiva tendencia 
incremental en la tramitación de los expedientes de contratación y posterior reflejo en SAP, 
a través de los contratos marco correspondientes, con el fin de dotar del oportuno respaldo 
contractual al mayor volumen posible de las compras (entregas) de especialidades 
farmacéuticas realizadas por Osakidetza en dichos años. 

Esta tendencia viene avalada por el dato del valor de los contratos de medicamentos 
formalizados en SAP a resultas de los correspondientes expedientes de contratación en los 
años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005, que a continuación se detallan: 

 

- Año 2001: 53,93 millones de euros 

- Año 2002: 59,10 millones de euros 

- Año 2003: 94,76 millones de euros  

- Año 2004:    106 millones de euros  

- Año 2005:    108 millones de euros 

- Año 2006:    100 millones de euros * 

 

* El número de contratos cumplimentados en el sistema durante el 2006 es de 112, 
alcanzando un importe aproximado de 100 millones de euros, y ello con  independencia del 
importe de los contratos formalizados en el sistema con anterioridad al año 2006, y que 
mantienen  su vigencia durante parte de dicho año. 

Según se desprende del informe del TVCP el importe de las compras (pedidos) realizadas 
por Osakidetza durante el 2006, cuyo importe por especialidad farmacéutica supera el límite 
legal del contrato menor, asciende a  35,6 millones de euros, lo que respecto de la cifra total 
del gasto habido según el citado Informe en Productos Farmacéuticos en ese año, - 145,2 
millones de euros -,  representa un porcentaje del 24,5 %. 
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De lo anterior se concluye que del volumen total de las compras (pedidos) formalizadas 
en el sistema por las Organizaciones de Servicios de Osakidetza durante el año 2006 (145,2 
millones de euros), un porcentaje del 75,5 % goza del adecuado soporte documental, - 
contrato marco o pedido directo -, dato realmente bueno si se compara con el resultante de 
la contratación del suministro de medicamentos en otros Servicios de Salud del Estado tal y 
como  se desprende de los estudios publicados en los últimos años.  

Pero además de los datos estrictamente objetivos o estadísticos relativos a los volúmenes 
de contratación alcanzados en cada ejercicio, es preciso señalar una serie de factores que 
confluyen en el ámbito de la contratación del Suministro de Medicamentos y que hacen 
especialmente complejo el abordaje de la preparación y formalización de los expedientes de 
contratación en este ámbito, tales como la amplia variedad de medicamentos disponibles en 
el mercado, o la complejidad técnica de muchos de ellos que hace necesaria su evaluación 
previa a fin de contrastar y controlar aspectos tan importantes para la salud pública como la 
eficacia, la calidad, la seguridad, la cobertura de las necesidades, y/o la correcta 
conservación y custodia de los mismos. 

A todo lo anterior se añade la especial dificultad que supone diseñar y preparar 
expedientes de contratación para el suministro de medicamentos con destino a treinta (30) 
organizaciones, y que en este caso viene acrecentada por las particularidades existentes en 
cada una de los Servicios o Unidades de Farmacia y Clínicos de las organizaciones 
destinatarias, así como por la diversidad de criterios de prescripción y administración que 
pudieran aplicarse en cada una de ellos. 

 

Resto de Productos 

Con respecto al resto de los Grupos de Productos (29) el informe del TVCP analiza un 
importe de compras (pedidos) realizadas en la totalidad de estos grupos y por veintiocho 
(28) Organizaciones de 53,4 millones de euros, - lo que representa un porcentaje del 35,6 % 
respecto de la cifra total de gasto habida en estos grupos en el año 2006 (149,8 millones de 
euros) -, para conluir un incumplimento del 78 % (41,7 millones de euros). 

El elevado número de códigos que conforman cada uno de los grupos analizados (29), así 
como el reducido plazo del que disponemos para efectuar alegaciones con un mínimo de 
rigurosidad, hacen que por Osakidetza no se plantee en este caso un análisis exhaustivo y 
detallado de las compras (pedidos) efectuadas por contrato menor en cada uno de estos 
grupos y por cada una de las organizaciones analizadas (28). 

* Como dato que avala la afirmación de la complejidad del análisis se indica a 
continuacion el número de códigos (activos y por pedidos) que se subsumen en los nueve 
(9) grupos en los que, según informa el TVCP se ha detectado un mayor grado de 
incumplimiento: 
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Grupo de artículos 

Nº Códigos  

Activos 

18.11.2008 

Nº Códigos  

Pedidos 

2006 

       842       Ag.Jering.Eq.infus. 1.671 1.099 

    844       Impl.fijos trauma 11.312 4.136 

   845       Otros implantes 3.410 1.288 

       848       Otro mat.sanitario 3.687 2.468 

        849       Mat.Laparoscopia 593 313 

853       Laboratorios 12.549 8.130 

              857       Pequeño instrumental 4.592 2.568 

            862       Catét guías y acces. 5.690 2.236 

               863       Mat.Des.eq.méd.quiru 1.005 502 

 44.509 22.740 

 

Texto del TVCP 

El Servicio de Intervención ha analizado una muestra aleatoria de 718 contratos 
tramitados con expediente por 22 de las 30 organizaciones de servicios del Ente 
durante el año 2006. Las conclusiones más significativas son: 

 

- SERVICIO DE LIMPIEZA DEL HOSPITAL DE CRUCES: la propuesta económica del 
adjudicatario desglosa un precio por conceptos para la prestación del servicio de 
26,5 millones de euros (IVA incluido) A dicho precio, le añade 654 miles de euros 
en concepto de “montante a disposición del hospital” por lo que la propuesta 
económica final presentada asciende a 27,2 millones de euros. 

 En el acta de apertura de plicas, se toma como precio la cantidad de 26,8 millones 
de euros. En el informe de adjudicación, se valora como criterio precio 27,2 
millones de euros. 

 La cantidad de 654 miles de euros que el hospital pagaría como parte del precio 
por el servicio de limpieza y tendría como “montante a disposición del hospital”, es 
valorada por el hospital como “mejora” pese a que el adjudicatario no los 
presentaba como tal, siendo ello determinante para la elección del adjudicatario. 

 La resolución del hospital adjudica finalmente el servicio por un precio de 26,8 
millones de euros, importe obtenido de descontar sin justificación alguna 400 
miles de euros de la cantidad de 27,2 arriba mencionada, quedando un resto de 
254 miles de euros para mejoras a determinar. 

 Adicionalmente, la propuesta del adjudicatario incluía mejoras por importe de 145 
miles de euros, éstas sí relacionadas con el servicio y que fueron valoradas para su 
adjudicación. 
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 La resolución de adjudicación no determina si esos 145 miles de euros están 
incluidos en los 254 miles de euros anteriormente citados o son adicionales. 

 Por otra parte, la fórmula establecida en los pliegos para valorar el criterio precio, 
que supone el 40% de la valoración total, permite que ofertas que suponen una 
rebaja del precio superior al 2,44%, tengan la misma puntuación que quienes no 
superan esa cifra, lo que resulta discriminatorio y contrario a los intereses 
económicos del Ente. 

 Todo ello supone el incumplimiento de los artículos 13, 14, 86 y 88 del TRLCAP. 

 

Expte.: G/207/20/1/0853/0661/0000/042006 - SERVICIO DE LIMPIEZA HOSPITAL   
CRUCES 

    

ALEGACIÓN 

Primera.- Efectivamente la empresa adjudicataria oferta un precio por el servicio de 
limpieza de 27,2 millones de euros, poniendo además a disposición del Hospital un 

montante de 654.296,80 €, para cubrir las necesidades del Hospital que la Gerencia estime 
necesarias. 

Segunda.- La referencia que el TVCP hace en su informe a que en el Acta de apertura de 
plicas se toma como precio la cantidad de 26,8 millones de euros, obedece a un simple error 
mecanográfico, subsumible en la calificación de error material o de hecho tal y como éste se 
regula en el artículo 105 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, y por lo tanto subsanable 
en cualquier momento por la Administración. 

No obstante, interesa a esta parte aclarar que en el acto público de apertura de ofertas se 
leyó, correcta e íntegramente, la oferta económica de la empresa por el importe realmente 

ofertado (27.169.000,00 €).  

Tercera.- Efectivamente la cantidad que la empresa pone a disposición del Hospital 

(654.296,80 €) para cubrir las necesidades que estime necesarias, se valora en el apartado 
de Mejoras (10 %), obteniendo la empresa adjudicataria el máximo de los 10 puntos por la 
correcta aplicación de la fórmula establecida en los Pliegos (0,1 puntos y hasta un máximo 

de 10, mejoras cuyo importe sea igual o inferior a 1.700 €), toda vez que esta empresa 

oferta mejoras por un importe superior a 170.000 €. 

Cuarta.- Dicho montante económico se valora en el apartado de Mejoras en tanto en cuanto 
la oferta especifica que esta cantidad está destinada a cubrir las necesidades del Hospital 
que la Gerencia estime necesarias como, ampliaciones de servicio, inversiones, subidas 
salariales, etc.,.., no siendo valorable en el apartado del Precio/Oferta Económica, ni mucho 
menos en alguno de los demás criterios establecidos (Programa de Trabajo/Organización del 
servicio, Programa de limpieza, Supervisión y Control de Calidad y/o Formación). 

Quinta.- No se comparte la afirmación que el TVCP realiza en su informe referida a  que “la 
resolución del hospital adjudica finalmente el servicio por un precio de 26,8 millones de 
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euros, importe obtenido de descontar sin justificación alguna 400 miles de euros de la 
cantidad de 27,2 arriba mencionada". 

En este sentido hemos de decir que la empresa oferta un precio por el servicio de limpieza 
de 27,2 millones de euros, poniendo además a disposición del Hospital un montante de 

654.296,80 € para cubrir las necesidades que la Gerencia estime necesarias, en base a lo 
cual el hospital, con un planteamiento de absoluta transparencia y congruencia con la oferta 

de la empresa, resuelve adjudicar a ésta el servicio por un importe de 26.769.000,00 €, 
indicando claramente en la resolución de adjudicación que este importe se obtiene tras 

aplicar a la oferta inicial de 27.169.000,00 €, un descuento de 400.000,00 € de la cantidad 
establecida en el punto V de la oferta económica, quedando en consecuencia un resto de 

254.296,80 € para aplicar a mejoras a determinar en su momento. 

La justificación está precisamente en que la oferta de la empresa indica expresamente que 

el importe de 654.296,80 €, es una cantidad que se pone a disposición del Hospital par 
cubrir las necesidades “que se estimen necesarias”. 

Sexta.- Es preciso aclarar que efectivamente el importe restante (254.296,80 €) es 
independiente del resto de mejoras que la empresa detalla en su oferta, algunas de las 
cuales están cuantificadas económicamente.  

Séptima.- El criterio de adjudicación precio se define claramente en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, asignándole una ponderación de 40 puntos que se obtienen 

con una rebaja del 2,44 % o 0,1 puntos por cada 1.700 € de rebaja. El criterio es claro y no 
puede dar lugar a equívocos;  lo conocen todos los posibles licitadores antes de presentar 
sus ofertas, y a todos se les aplica la misma fórmula de valoración, no existiendo 
discriminación alguna en su aplicación.  

La oferta económica del adjudicatario es de 27.169.000 €, lo que supone una rebaja del 
2,44% respecto del importe de licitación y en consecuencia, obtiene 40 puntos en el criterio 
precio, que es la puntuación máxima obtenible en este apartado. 

Octava y Última.- Por todo lo expuesto, y aún pudiendo compartir la opinión acerca de la 
excepcionalidad en el planteamiento de la oferta por parte de la empresa, entendemos sin 
embargo que de las actuaciones practicadas por el Hospital no se puede concluir 
discriminación alguna en la valoración de las ofertas de los licitadores, siendo la 
adjudicación absolutamente congruente con la oferta presentada por la empresa, en tanto 
en cuanto es en este momento cuando el órgano de contratación determina el destino o 

aplicación del montante que la empresa pone a disposición del Hospital (654.296,80 €), 

para detraer del precio ofertado (27.169.000 €,), 400.000,00 €, quedando en consecuencia 

un resto de 254.296,80 € para aplicar a mejoras a determinar en su momento. 

 

Se adjunta la documentacion acreditativa de estos extremos como DOCDOCDOCDOC. NUM. 1. NUM. 1. NUM. 1. NUM. 1 
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Texto del TVCP 

En 18 contratos, por un importe adjudicado de 6,7 millones de euros, los criterios o 
la ponderación utilizada en el informe de adjudicación, difiere de la prevista en los 
Pliegos. (TRLCAP art. 86, 88). 

 

ALEGACIÓN 

Esta incidencia representa un porcentaje del 2,5%2,5%2,5%2,5% respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718).    

Además en términos generales no se comparte la alegación realizada por el TVCP relativa  
a que los criterios o la ponderación utilizada en el informe de adjudicación, difiere 
de la prevista en los Pliegos, por cuanto que los criterios que han servido de base a los 
informes técnicos que sustentan las correspondientes propuestas de adjudicación son, con 
carácter general, los establecidos en los respectivos Pliegos. 

 

De los 18 contratos señalados trece (13) corresponden a la Organización O661, Hospital Organización O661, Hospital Organización O661, Hospital Organización O661, Hospital 
CrucesCrucesCrucesCruces, por lo que entendemos procede trasladar la alegaciones que en relación a este 
punto ha realizado el propio Centro, y que a continuación se reproducen: 

“Se constata que, en todos los contratos objeto de la incidencia que la adjudicación 
recae en el licitador que obtiene una puntuación mayor una vez sumadas las 
obtenidas en los diferentes criterios de adjudicación, tratándose de suministros 
sucesivos: calidad (hasta 5,0 puntos), precio (hasta 5,0 puntos). Siempre se tiene en 
cuenta el criterio económico con independencia de las recomendaciones que al 
respecto pueda contener el informe técnico. Únicamente, si un licitador obtiene una 
puntuación inferior al 50% en el criterio calidad, queda excluido con independencia 
de la puntuación que obtenga en los otros criterios; pero esta circunstancia se hace 
constar expresamente en la carátula del PCAP, al exigirse la superación de un 
umbral mínimo, y se ajusta a la legislación vigente. 

Consideramos que se confunden los criterios de adjudicación, con los argumentos 
o justificaciones utilizados por los informantes para asignar una determinada 
puntuación. Así, por ejemplo, la documentación técnica aportada por la empresa no 
se considera una parte integrante del criterio calidad, pero con ella si se pueden 
acreditar cualidades a tener en cuenta a la hora de asignar una puntuación en 
calidad, es decir, no es parte de la calidad sino un medio de acreditarla”.        

 

Texto del TVCP 

En 9 contratos y en 5 prórrogas, por un importe adjudicado de 4,3 y 3,4 millones de 
euros respectivamente, no se justifica la exclusividad del adjudicatario (TRLCAP 
arts. 75, 159.2, 182, 210). 
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ALEGACIÓN 

Esta incidencia representa un porcentaje del 1,9%1,9%1,9%1,9% respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718).    

En relación a esta incidencia procede trasladar que, con carácter general en los casos  
analizados se trata de contrataciones de suministros, o de servicios, en los cuales la empresa 
suministradora o prestadora de los servicios contratados, es la única existente en el 
mercado que puede efectuar el suministro o prestar el servicio con carácter exclusivo. 

Con relación a la falta de justificación del supuesto legal para la utilización del 
procedimiento negociado en las Prórrogas, , , , hemos de decir que se trata de prórrogas 
formalizadas a resultas de procedimientos negociados tramitados al amparo de lo dispuesto 
en los apartados c) y b) de los artículos 182 y 210 del TRLCAP, ya se trate de contratos de 
suministro, o de servicios, consultoría y asistencia respectivamente,  y por lo tanto, la causa 
o justificación de la exclusividad, acreditada en todo caso en la tramitación del expediente 
inicial, se mantiene en las sucesivas prórrogas de las que el contrato pudiera ser objeto, no 
desapareciendo por el mero hecho del transcurso del período de vigencia previsto para el 
contrato inicial.  

Se adjunta la documentacion acreditativa de la exclusividad como DOC. NUM. 2DOC. NUM. 2DOC. NUM. 2DOC. NUM. 2 para los 
siguientes contratos: 

- Ctro. Marco 5500016996 - Exp. 200/11/1/0693 (C. I.) Hospital Galdakao. Certificado 
de exclusividad de la empresa Shindler, S.A.  

- Ctro.  Marco 5500017121 - Exp. 201/11/1/862 (C.I.)  Hospital Basurto. Certificado de 
exclusividad de la empresa Philips, Iberica, S.A.  

- Ctro.  Marco 5500017058 - Exp. 200/10/1/619 (PR.)  Hospital Basurto. Certificado de 
exclusividad de la empresa Saunier Duval, S.A. 

 

Texto del TVCP 

En 3 contratos, por importe adjudicado de 1,9 millones de euros, no se ha realizado 
la publicidad necesaria en el DOUE. (TRLCAP art.78). 

 

ALEGACIÓN  

Esta incidencia representa un porcentaje del 0,4 % respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718). 

Con relación esta incidencia nos vemos en la necesidad de realizar una serie de 
consideraciones, que esperamos sean tenidas en cuenta por el TVCP. 

En primer lugar, poner de manifiesto que el respeto a los principios fundamentales de 
publicidad y concurrencia que han de presidir la actividad administrativa contractual es 
premisa fundamental a tener en cuenta por esta Administración en todos los expedientes en 
los que la normativa contractual así lo exija.  
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En tal sentido, estos principios son escrupulosamente respetados y salvaguardados con 
carácter general por todas las Organizaciones de Osakidetza en la tramitación de sus 
expedientes, siendo éstos oportunamente publicados, cuando así lo exige la ley en los 
boletines correspondientes en función de su tipificación y cuantías.   

Dicho esto, y a fin de clarificar las consecuencias deducibles de las actuaciones 
practicadas en cada uno de los elementos objeto de la incidencia (elementos 1, 10 y 16), se 
considera necesario/oportuno analizar separadamente y en detalle los tres supuestos, 
delimitando con exactitud la problemática habida en cada uno de ellos, la cual determinará 
su subsunción en la incidencia referida, “no se ha realizado la publicidad necesaria en 
el DOUE” (TRLCAP art.78).. 

 

Exp. 817 de la Organización Central O001Exp. 817 de la Organización Central O001Exp. 817 de la Organización Central O001Exp. 817 de la Organización Central O001    

Aun cuando finalmente no queda acreditada la efectiva publicación del anuncio en el DOUE, 
de las actuaciones practicadas obrantes en el expediente se desprende que esta omisión es 
el resultado de una actuación totalmente  involuntaria y por supuesto de ningún modo 
pretendida por los responsables de la contratación administrativa. 

Esta afirmación viene avalada por la propia constancia en el expediente, tanto del oficio 
de remisión al DOUE del preceptivo anuncio suscrito por la Secretaria Suplente de la Mesa 
de Contratación, como por el propio texto del anuncio debidamente cumplimentado, así 
como por la remisión al BOE del preceptivo anuncio conforme a lo exigido en el artículo 
78.1 del TRLCAP.  

Finalmente se omite la remisión material del fax a la Oficina de Publicaciones Oficiales de 
la Unión Europea en Luxemburgo, conteniendo el correspondiente anuncio.  

 

OOOOrganización O631 Hospital Galdakaorganización O631 Hospital Galdakaorganización O631 Hospital Galdakaorganización O631 Hospital Galdakao    

Exp. 1122 

Un error en el cálculo del importe sin IVA, determinó su publicación exclusivamente en el 
BOPV. 

Organización O621 Hospital BasurtoOrganización O621 Hospital BasurtoOrganización O621 Hospital BasurtoOrganización O621 Hospital Basurto    

Exp. 1217 

Un error en el cálculo del importe sin IVA, determinó su publicación exclusivamente en el 
BOE. 

 

III.1.5 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Texto del TVCP 

El Tribunal ha analizado 26 expedientes de contratación (ver A.1.3). Las deficiencias 
más significativas detectadas son: 
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Texto del TVCP 

- En 3 expedientes, por un importe adjudicado de 8,8 millones de euros, el informe 
de adjudicación valora ofertas que no cumplen con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas o Administrativas Particulares (TRLCAP arts. 86-88). La 
valoración no fue determinante en la elección del adjudicatario. 

 

Incidencia  H: Se valoran ofertas que incumplen lo establecido en pliegos 

Nº Expte. G/000/20/0/1190/O221/0000/072006 

Construcción del Nuevo centro de salud de Zumaia 

Nº Expte. G/000/20/0/1230/O441/0000/082006  

Construcción del Nuevo centro de salud de Algorta 

Nº Expte.  G/010/20/0/1281/O631/0000/092006  

Reforma del bloque quirúrgico “A” del Hospital de Galdakao 

 

Texto del TVCP 

- En 5 expedientes, por un importe de 3,8 millones de euros, se valoran subcriterios 
de adjudicación no previstos inicialmente en los pliegos (TRLCAP art. 86).  

 

Incidencia I: Se valoran subcriterios no previstos inicialmente en pliegos 

Nº  expte: G/110/20/1/0640/OSC1/0000/022006  

Suministro de indumentaria desechable   

Nº  expte  G/204/20/1/0755/OSC1/0000/022006  

Mantenimiento de sistemas de información corporativos RRHH y Econ-financ 

Nº  expte  G/205/20/0/0695/OSC1/0000/022006  

Desarrollo informático para evolución de aplicaciones C. Vitae y desarrollo 
Profesional 

Nº  expte  I/402/20/3/1131/0000/0000/052006  

Suministro, instalación y explotación del equipamiento de telefonía y TV 

Nº expte.: G/116/20/1/1675/OSC1/0000/122005 

Adquisición Placas radiograficas. 

 

ALEGACIÓN 

Se ha de indicar que los subcriterios que fueron valorados en los respectivos Informes están  
relacionados con los criterios establecidos en los Pliegos correspondientes, y que su 
utilización no ha desvirtuado en absoluto la adecuada aplicación de los criterios de 
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adjudicación establecidos, y no ha supuesto discriminación alguna en los licitadores 
participantes. 

No obstante lo anterior, hemos de decir que a la vista de la reiteración de esta incidencia 
en los sucesivos Informes de la OCE, por esta administración y para los expedientes 
tramitados a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de contratos (Ley 30/2007), se han 
puesto en marcha las medidas oportunas a fin de evitar en la medida de lo posible la 
utilización de subcriterios no establecidos en las propias bases de la licitación, con carácter 
previo.  

 

Texto del TVCP 

- En 1 expediente, adjudicado por 13,7 millones de euros, no se justifica la 
modalidad de contrato elegida (TRLCAP art. 67).  

 

Incidencia  A: No se justifica la idoneidad del objeto del contrato 

Nº Exp.: G/160/20/1/1769/OSC1/0000/112005 

Alquiler  de equipamiento microinformático para las organizaciones de Osakidetza 

 

ALEGACIÓN 

Tal y como exige el articulo 67 del TRLCAP el órgano de contratación ha de justificar al 
inicio de cada expediente la necesidad de su tramitación para el objeto concreto a contratar. 

En aplicación de este precepto y con el fin de dar cumplimiento al mismo, consta en el 
expediente objeto de la incidencia Memoria justificativa debidamente fundamentada, de 
fecha 8 de noviembre de 2005. 

Según los términos de la citada Memoria, 

“Mediante este contrato, Osakidetza pretende conseguir la renovación total del 
actual parque microinformático y su ampliación .Además, Osakidetza cumplirá con 
los objetivos planteados de : 

 

• Disponer de una estructura microinformática homogénea, de calidad 
aceptable en su globalidad, evitando tiempos de espera, sobretodo, en puestos 
de atención al público.  

La homogeneización del parque permitirá un mantenimiento más racional y 
de menor coste (repuestos homogéneos, incidencias tipificables, etc.). 

• Evitar las incidencias derivadas de descompensaciones en la calidad de los 
medios puestos a disposición de cada profesional”. 
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A nuestro entender la necesidad del expediente, y por ende del contrato, está 
perfectamante justificada tal y como se desprende de la fundamentación expresada en la 
Memoria soporte. 

 

Texto del TVCP 

En 3 expedientes, adjudicados por 14,8 millones de euros, se han valorado criterios 
de admisión en el informe de adjudicación (TRLCAP art. 86). 

 

Incidencia F: Se valoran criterios de admisión 

Nº Exp. G/204/20/4/1814/OSC1/0000/122005 

Servicio de mejora y expansión de 3S-Osabide 

Nº Expte. : G/203/20/1/1451/OSC1/0000/102005 

Mantenimiento de infraestructura directorio corporativo del Ente 

Nº Exp.: G/160/20/1/1769/OSC1/0000/112005 

Alquiler  de equipamiento microinformático para organizaciones del Ente 

 

ALEGACIÓN 

En cuanto a la utilización de criterios de admisión (aspectos de solvencia) como 
fundamento de las propuestas de adjudicación, se reproduce a continuación la alegación 
que en relación a esta incidencia se viene reiterando en las alegaciones a diferentes 
Informes de Intervención y del propio TVCP. 

“El TRLCAP no incluye prohibición alguna de la inclusión de elementos de 
solvencia como criterios de adjudicación. El hecho en si de regular una fase previa a 
la valoración de las ofertas en la que se ha de comprobar que las distintas empresas 
disponen de la solvencia mínima necesaria para poder ejecutar el objeto de contrato 
no faculta sin más a deducir que la norma pretende prohibir su consideración en 
ulteriores fases del procedimiento. La entidad de la consideración de la solvencia es 
diferente: una cosa es excluir de inicio a toda entidad que no tiene la capacidad 
necesaria para realizar la prestación (sin opción siquiera a considerar su oferta) y 
otra bien diferente es dar un “plus” (no decisivo) en la valoración de la oferta a 
quienes ofrezcan mejores características de solvencia por encima del mínimo exigido 
(mayor garantía de buena ejecución).  

Se ha de defender su valorabilidad en cuanto se traducen en una mayor garantía 
de buena ejecución del contrato y de viabilidad/realidad de la oferta efectuada.  

Relacionados con la cuestión, se refieren diferentes informes de la Junta 
Consultiva con relación a la posibilidad de incluir criterios de valoración relativos a 
las características de las empresas, así como la posibilidad de valorar los medios 
personales y materiales. Informes 36/01, de 9 de enero de 2002, y 37/01, de 9 de enero 
de 2002, a los cuales nos hemos de volver a remitir. 
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Las argumentaciones contrarias a la admisión como criterios de adjudicación de 
los elementos de solvencia parten de un análisis sistemático del TRLCAP para 
concluir con una prohibición taxativa. Como pilar de dicha interpretación aparece 
la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 20 de 
septiembre de 1988 (asunto C 31/87 – “Beentjes”), con el consiguiente peligro de 
exceso al entresacar una norma prohibitiva de carácter general de una decisión 
adoptada para un supuesto concreto. En este sentido, es indicativo que, con 
posterioridad a la citada sentencia, el propio Tribunal de Justicia se ha encargado 
de matizar o modular su Doctrina: sentencia de 28 de marzo de 1995 (asunto C 
324/93 – Evans Medical Ltd / Macfarlan Smith Ltd – se adjunta copia), que 
expresamente admite como criterio de adjudicación la “seguridad del 
abastecimiento” o la “capacidad del adjudicatario para aplicar las medidas 
adecuadas de seguridad”.  

La propia Comisión Europea utiliza en la práctica elementos de solvencia como 
criterios de adjudicación: v. gr., licitación para la realización de tests de 
hematoxicidad y embriotoxicidad in vitro (DOCE, 1 de junio de 1996 – 96/S 104-
61650 – se valoran, entre otros: “capacidad para dirigir los estudios conforme con las 
exigencias y en los plazos fijados” y “prueba de que el licitador posee instalaciones y 
una estructura de organización adecuadas”) o para la prestación de servicios extra-
muros (DOCE de 13 de septiembre de 1995 – se valoran, entre otros aspectos, las 
“cualidades de la persona propuesta para la ejecución de las tareas”), de cuyo 
soporte documental dispone esa Intervención. 

A la vista de los Informes Técnicos emitidos para los expedientes controvertidos y que 
sirven de base a las adjudicaciones efectuadas, se concluye que en todos ellos han sido 
valorados suficientemente todos y cada uno de los criterios de adjudicación establecidos en 
el punto correspondiente de las carátulas y conforme a la ponderación atribuida a cada uno 
de ellos,  considerando  “suficiente “ la motivación que sustenta la adjudicación.  

No obstante lo anterior, hemos de decir que a la vista de la reiteración de esta incidencia 
en sucesivos Informes de Intervención, así como del propio TVCP,  por esta administración 
se han puesto en marcha las medidas oportunas a fin de evitar en la medida de lo posible la 
utilización, como criterios de adjudicación, de aspectos de solvencia, tales como la 
experiencia, etc.,....,.  

 

Texto del TVCP 

En 7 expedientes, adjudicados por 19,8 millones de euros, existe indeterminación en 
los PCAP sobre las características previas o variantes a valorar (TRLCAP art. 86-88). 

 

Incidencia C: Indeterminación de variantes o características previas a valorar 

Nº Expte:G/160/20/1/1769/OSC1/0000/112005 

Alquiler  de equipamiento microinformático para organizaciones del Ente 
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Nº  Expte: G/110/20/1/0640/OSC1/0000/022006  

Suministro de indumentaria desechable 

Nº expte: G/140/20/0/0643/O301/0000/022006  

Equipamiento de sistema de transporte neumático 

Nº expte: G/150/11/0/0883/OSC1/0000/032006  

Ampliación de los sistemas de laboratorios 

Nº expte: G/160/11/0/1227/OSC1/0000/082006 

Plataforma tecnológica para mejora de accesibilidad telefónica en Centros de  
atención primaria y diverso equipamiento telefónico 

Nº  expte: I/402/20/3/1131/0000/0000/052006  

Suministro, instalación y explotación del equipamiento de telefonía y TV 

Nº expte: G/116/20/1/1675/OSC1/0000/122005 

Adquisición de placas radiográficas 

 

ALEGACIÓN 

En relación a esta incidencia interesa a esta parte trasladar que, con carácter general no 
existe en los contratos analizados indeterminación en las bases de la licitación sobre las 
características previas o variantes a valorar, sino que por el contrario, las bases técnicas 
obrantes en los expedientes son claras, y en ellas están perfectamente desarrollados y 
definidos todos los suministros y/o trabajos a realizar. En cuanto a las variantes permitidas 
se deja constancia clara de que han estar en consonancia con el propio objeto del contrato. 

 

 

Texto del TVCP 

En 4 expedientes, adjudicados por 10,5 millones de euros, la formula del criterio 
precio penaliza las ofertas más económicas y en otro expediente por 2,2 millones de 
euros no se concretan los criterios a valorar existiendo indeterminación del objeto de 
valoración (TRLCAP art. 86). 

 

Incidencia D: Fórmula de criterio precio penaliza ofertas más económicas  

Nº expte: G/000/20/0/1190/O221/0000/072006 

Construcción del Nuevo centro de salud de Zumaia 

Nº expte: G/000/20/0/1230/O441/0000/082006  

Construcción del Nuevo centro de salud de Algorta 

Nº expte: G/010/20/0/1281/O631/0000/092006  

Reforma del bloque quirúrgico “A” del Hospital de Galdakao 
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Nº expte: G/010/20/0/1231/O431/0000/082006 

Habilitación de edificio para Centro de Salud de Bermeo 

 

ALEGACIÓN 

El establecimiento o utilización de esta fórmula de ponderación del precio en los 
expedientes de obras desde principios del año 2006, responde a la necesidad de garantizar 
una propuesta económica más real y acorde con el mercado actual a nivel de precios, por 
entenderse que las propuestas más bajas pudieran  descompensar el presupuesto de la obra, 
y por lo tanto su correcta ejecución, y/o, que en otros casos, pudieran desequilibrar 
puntualmente partidas fundamentales de proyectos, no dando a Osakidetza garantía 
suficiente de la correcta ejecución de la obra contratada.  

Por otra parte la posibilidad legal de establecer el umbral máximo a partir del cual una 
oferta pudiera considerarse anormal o desproporcionada a los efectos del artículo 85 del 
TRLCAP, podía suponer en muchos casos una  dilatación excesiva del procedimiento de 
contratación, y por ende un retraso de la adjudicación de la obra, incompatible con la 
necesidades existentes en Osakideta que demandan una pronta ejecución de las obras 
contratadas a fin de atender al interés público pretendido, cual es la adecuada prestación de 
los servicios sanitarios a los ciudadanos. 

Tras la reunión mantenida con la Intervención en fecha 27 de mayo de 2008 desde la 
Subdirección de Arquitectura e Ingeniería se ha aprobado, con el visto bueno de la 
Subdirección de Régimen Económico y Contratación, y de la propia Dirección Económica, 
una nueva fórmula de valoración de las ofertas económicas, fórmula que se reproduce a 
continuación y que será la aplicable en adelante para los expedientes de contratación de 
Obras de Osakidetza:.  

    

Oferta Económica: 25 PuntosOferta Económica: 25 PuntosOferta Económica: 25 PuntosOferta Económica: 25 Puntos    

- La oferta cuyo importe sea igual al importe de licitación se valorará con 0 Puntos. 

A efectos de valorar la oferta económica se establecen 6 intervalos: 

- Porcentaje de baja de hasta un 5% con respecto al importe de licitación. 8 puntos. 

- Porcentaje de baja superior al 5% e igual o inferior al 7,5% con respecto del importe de 
licitación. 7 puntos. 

- Porcentaje de baja superior al 7,5% e igual o inferior al 10 % con respecto del importe de 
licitación. 5 puntos. 

- Porcentaje de baja superior al 10% e igual o inferior al 15% con respecto del importe de 
licitación. 3 puntos. 

- Porcentaje de baja superior al 15% e igual o inferior al 20% con respecto del importe de 
licitación. 1,5 puntos. 

- Porcentaje de baja superior al 20%. 0,5 puntos. 
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Se establecen 6 tramos para determinar la puntuación obtenida según el porcentaje de 
baja con respecto al importe de licitación; en cada uno de los tramos el valor obtenido será 
el resultante de aplicar la regla de la proporcionalidad respecto de los valores comprendidos 
en dicho tramo. 

Los puntos asignados por cada uno de los tramos se sumarán hasta alcanzar el porcentaje 
de baja presentada. 

En caso de existir ofertas con Bajas superiores al 20% del importe de licitación podrían 
ser consideradas ofertas anormales o desproporcionadas a los efectos del art. 136 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en cuyo caso deberá adjuntarse justificación de las mismas. 

 

Incidencia E: Fórmula de valoración no concreta aspectos a valorar 

Nº expte.: G/116/20/1/1675/OSC1/0000/122005 

Suministro de Placas Radiográficas 

 

ALEGACIÓN 

Entendemos que la incidencia señalada está referida al apartado relativo a la CalidadCalidadCalidadCalidad    
Técnica del material ponderado con 30 puntosTécnica del material ponderado con 30 puntosTécnica del material ponderado con 30 puntosTécnica del material ponderado con 30 puntos, , , , criterio que no se ha desglosado en 
los correspondienets Subcriterios. 

A la vista de la reiteración de esta incidencia en los sucesivos Informes de la OCE, por 
esta administración y para los expedientes tramitados a partir de la entrada en vigor de la 
nueva ley de contratos (Ley 30/2007), se han puesto en marcha las medidas oportunas a fin 
de evitar en la medida de lo posible la utilización de subcriterios no establecidos en las 
propias bases de la licitación, con carácter previo. 

 

Texto TVCP 

En 5 expedientes, adjudicados por 5,5 millones de euros, no se justifica 
suficientemente en el informe de adjudicación la valoración asignada a ciertos 
aspectos técnicos (TRLCAP art. 86-88). 

 

Incidencia J: El informe no justifica adecuadamente la valoración de aspectos 
técnicos 

Nº expte.: G/128/20/1/0666/OSC1/0000/022006 

Suministro de gasóleo C 

Nº expte.:G/140/20/0/0643/O301/0000/022006  

Equipamiento de sistema de transporte neumático 

Nº  expte: G/204/20/1/0755/OSC1/0000/022006  

Mantenimiento de sistemas de información corporativos RRHH y Econ-financ 
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Nº expte: G/300/20/0/1574/O141/0000/112005 

Redacción de proyecto, estudio de seguridad, control de calidad y proyecto de 
actividad para las obras de ampliación y remodelación del hospital Alto Deba. 

Nº expte: G/116/20/1/1675/OSC1/0000/122005 

Adquisición de placas radiográficas 

 

ALEGACIÓN 

En relación a esta incidencia interesa a esta parte trasladar que, con carácter general la 
valoración asignada a los diferentes aspectos técnicos está suficientemente acreditada y 
justificada; la valoración de los aspectos técnicos se efectúa pro el órgano informante a la 
vista de la documentación técnica aportada por los licitadores de conformidad con los 
criterios de adjudicación establecidos en cada caso. 

 

Texto del TVCP 

En 1 expediente, adjudicado por 2,2 millones de euros, se ha superado el plazo legal 
de 3 meses para la adjudicación del expediente en 2,5 meses (TRLCAP art. 89.1) y en 
otros 4 por importe adjudicado de 6,4 millones de euros no consta la preceptiva 
publicación de la adjudicación (TRLCAP art. 93). 

 

Incidencia K: Se supera el plazo máximo de adjudicación en 2,5 meses 

Nº exp.: G/116/20/1/1675/OSC1/0000/122005 

Adquisición de placas radiográficas 

 

ALEGACIÓN 

Efectivamente el expediente objeto de la incidencia ha sido adjudicado transcurridos más 
de tres meses desde la apertura de las proposiciones; es preciso sin embargo matizar esta 
afirmación, ya que si bien es cierto que se ha superado en el presente caso el plazo ordinario 
de tres meses, y subrayando el carácter excepcional de la dilación del procedimiento, ello 
viene motivado por las dificultades existentes en algunos casos para la elaboración de los 
preceptivos informes técnicos, (necesidad de realizar pruebas más específicas, problemas 
de agenda de los técnicos informantes, que además de su labor asistencial realizan tareas de 
gestión, complejidad en la valoración de las ofertas técnicas, etc.,..), todo lo cual conlleva, 
en algún caso, demora en la adjudicación por encima del plazo de los tres meses. 

A mayor abundamiento y como bien establece la doctrina, el plazo de tres meses no es 
determinante a los efectos de la anulabilidad (Artículo 63.3 de la LRJAP), sino que 
únicamente supone el límite temporal de vinculación a su oferta por parte de los licitadores. 
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Texto del TVCP 

En 1 expediente, adjudicado por 1,7 millones de euros, se ha tramitado una 
modificación por 0,3 millones de euros, que supone el 19% del importe de 
adjudicación, tratándose de trabajos complementarios a tramitar separadamente 
(TRLCAP art. 101). 

 

Incidencia N: Modificaciones por trabajos complementarios por el 19% respecto a la 
adjudicación 

Nº expte G/010/20/0/1231/O431/0000/082006  

Habilitación de edificio para Centro de Salud de Bermeo 

 

ALEGACIÓN 

La modificación tramitada en el presente caso se realizó simultáneamante a los trabajos de 
demolición de la solera del semisótano, para excavar el terreno y aumentar la altura de 
planta con el fin de ejecutar una cámara sanitaria. 

Segun se argumenta desde la propia Subdirección de Arquitectura e Ingeniería como 
fundamentación de la modificación objeto de la incidencia:  

“El terreno encontrado es roca dura y la cimentación de muros y pilares es muy 
superficial y con escasa armadura en las zapatas, aspectos que no pudieron 
comprobarse en fase de proyecto. 

Por ello, y para poder habilitar la planta con la altura requerida es necesario 
realizar una excavación de 60 cm. de profundidad  en roca dura y realizar un 
recalce por bataches de los muros perimetrales y de todos los pilares a excepción de 
los situados en el ángulo del edificio. 

También se incluye en este modificado la rehabilitación y ampliación de la puerta 
de acceso al Hospital (que da acceso al área de Salud Mental Extrahospitalaria 
ubicado en la planta semisótano del Centro de Salud), que se encuentra muy 
deteriorada y que supone una continuación de la fachada del edificio que se está 
rehabilitando.Todo ello  incardinable en un supuesto de  reformado de obra puesto 
que de no hacer dicho reformado las obras no podrian ser entregadas”.  

A la vista de la fundamantación expuesta consideramos que la modificación del contrato 
está plenamente justificada. 

 

Texto TVCP 

En 9 expedientes, se han tramitado modificaciones por importe de 4 millones de 
euros sin justificar nuevas necesidades o causas imprevistas (TRLCAP art.101). 
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Incidencia P: Se modifica el contrato sin justificar adecuadamente causas o importe  

Nº expte: G/127/20/1/1604/OSC1/0000/112005 

Suministro de publicaciones periódicas para las Organizaciones del Ente 

G/100/11/1/1096/OSC1/0000/062006    

Suministro de medicamentos Enatercept, pentostatina para las organizaciones 
sanitarias del EPDP Osakidetza.  

Nº  expte: G/205/20/0/0695/OSC1/0000/022006  

Desarrollo informático para evolución de aplicaciones C. Vitae y desarrollo 
Profesional 

Nº  expte: G/100/11/1/1733/OSC1/0000/122005    

Suministro del medicamento de interferon beta-1a (DCI) por via subcutanea para las 
organizaciones sanitarias del EPDP Osakidetza.  

Nº  expte: G/300/20/0/1574/O141/0000/112005 

Redacción de proyecto, estudio de seguridad, control de calidad y proyecto de 
actividad para las obras de ampliación y remodelación del hospital Alto Deba. 

Nº  expte: G/100/11/1/1737/OSC1/000/122005    

Suministros de medicamentos de Anfotericina b (DCI) Liposomica inyectable y 
Tenefovir (DCI) para las organizaciones sanitarias del EPDP Osakidetza.  

 

ALEGACIÓN 

Es necesario aclarar que las modificaciones efectuadas en los expedientes referidos al  
Suministro de Medicamentos, las mismas vienen determinadas por la necesidad de ampliar 
las unidades de consumo previstas inicialmente para los medicamentos contratados, 
motivado por el mayor número de tratamientos, y/o tratamientos con mayores dosis, lo que 
origina un mayor consumo, y en consecuencia la necesidad de modificar el contrato por el 
incremento de las unidades a consumir. 

Se trata de contratos de suministro suscritos al amparo de lo dispuesto en el artículo 
172.1 a) del TRLCAP, según el cual, “son contratos de suministro aquellos en los que el 
empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por 
precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar 
el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades de la 
Administración”.  

Las modificaciones tramitadas en estos casos traen su causa en el incremento del 
consumo previsto para las especialidades contratadas, estando por lo tanto plenamente 
justificadas.  

Con relación al expediente G/300/20/0/1574/O141/0000/112005, Redacción de proyecto, 
estudio de seguridad, control de calidad y proyecto de actividad para las obras de 
ampliación y remodelación del hospital Alto Deba, tal y como se desprende de la Memoria 
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que sustenta la modificación, Osakidetza estimó conveniente tener en cuenta nuevos 
parámetros en función de las nuevas necesidades asistenciales, lo que alteró en esencia el 
proyecto inicialmente adjudicado.  

A la vista de lo anterior, el Hospital procedió de nuevo a reajustar sus necesidades 
elaborando un nuevo Plan Funcional, lo que obligo a tramitar una modificación del contrato. 

Con relación al expediente G/205/20/0/0695/OSC1/0000/022006, Desarrollo informático 
para evolución de aplicaciones C. Vitae y desarrollo Profesional, tal y como se desprende de 
la memoria que sustenta la modificación, ésta viene motivada por la necesidad de acometer 
nuevas tareas dentro de las aplicaciones de Desarrollo Profesional y Curriculum Vital.  

Así y en concreto las siguientes:  

• Ajustes en ambas aplicaciones para cubrir la funcionalidad requerida por la segunda 
fase de desarrollo facultativo; Facultativos con antigüedad inferior a 15 años. 

• Fase de Resultas de Concurso de traslados: Su puesta en marcha ha obligado a 
realizar cambios en la aplicación de curriculum vitae y a desarrollar interfaces de 
comunicación entre ambos sistemas. 

 

Texto del TVCP 

En 4 expedientes, por importe adjudicado de 10,5 millones de euros, el planning de 
la obra no se ajusta al contenido exigible (Rgto. TRLCAP art. 144). 

 

Incidencia Q: El planning de la obra no se ajusta al contenido exigible 

Nº expte: G/000/20/0/1190/O221/0000/072006  

Construcción del Nuevo centro de salud de Zumaia 

Nº expte: G/000/20/0/1230/O441/0000/082006  

Construcción del Nuevo centro de salud de Algorta 

Nº expte: G/010/20/0/1231/O431/0000/082006  

Habilitación de edificio para Centro de Salud de Bermeo 

Nº expte: G/010/20/0/1281/O631/0000/092006 

Reforma del bloque quirúrgico “A” del Hospital de Galdakao 

 

ALEGACIÓN 

El artículo 144 del RGLCAP regula el Programa de trabajo a presentar por el contratista en 
los casos en los que la total ejecución de la obra esté prevista en más de una anualidad, 
estableciendo en su apartado 3 los datos a incluir en el citado programa de trabajo.  

3. En el programa de trabajo a presentar, en su caso, por el contratista se deberán incluir los 
siguientes datos: 



211 
 

a. Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con 
expresión de sus mediciones. 

b. Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 
materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 

c. Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones 
preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o 
unidades de obra. 

d. Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o unidades de obra a precios 
unitarios. 

e. Diagrama de las diversas actividades o trabajos. 

 

El exigir a los contratistas la inclusión de lo dispuesto en los apartados b) Determinación 
de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y materiales, con 
expresión de sus rendimientos medios, y d) Valoración mensual y acumulada de la obra 
programada, sobre la base de las obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y 
partes o unidades de obra a precios unitarios, obligaría a una revisión y/o adaptación, 
cuando menos mensual, de la citada documentación con el fin de acomodarla a la realidad 
de la obra, toda vez que la ejecución de los contratos de obra está sujeta a constantes 
cambios y/o modificaciones, motivado en muchos casos por circunstancias ajenas o 
imprevistas que conllevan la necesidad de modificar el programa inicial, y por ende la 
valoración económica mensual prevista.  

Consideramos que la información facilitada por el contratista a través del diagrama de 
Gantt aportado, en cuanto que recoge el desarrollo en el tiempo de los diferentes trabajos, 
es suficiente para prever y reclamar los plazos de ejecución parciales que determinan el 
correcto ritmo de la obra y su finalización en plazo. 

No obstante lo anterior, hemos de decir que a la vista de la reiteración de esta incidencia 
en los sucesivos Informes de la OCE, por esta administración y para los expedientes 
tramitados a partir de la entrada en vigor de la nueva ley de contratos (Ley 30/2007), se han 
puesto en marcha las medidas oportunas a fin de adecuar progresivamente el Programa de 
Trabajo a lo dispuesto en el artículo 144 del RGLCAP. 

 

Texto del TVCP  

En 2 expedientes, adjudicados por importe de 1,1 millones de euros, los certificados 
de hacienda o de la Seguridad Social no son positivos o se omiten (TRLCAP art.79). 

 

Incidencia R: Certificados de Hacienda o TGSS no positivos u omitidos 

Nº  expte: I/402/20/3/1131/0000/0000/052006  

Suministro, instalación y explotación del equipamiento de telefonía y TV 
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Nº expte: G/300/20/0/1574/O141/0000/112005 

Redacción de proyecto, estudio de seguridad, control de calidad y proyecto de 
actividad para las obras de ampliación y remodelación del hospital Alto Deba. 

 

ALEGACIÓN 

Con relación al expediente relativo al Suministro, instalación y explotación del Suministro, instalación y explotación del Suministro, instalación y explotación del Suministro, instalación y explotación del 
equipamiento de telefonía y TVequipamiento de telefonía y TVequipamiento de telefonía y TVequipamiento de telefonía y TV, indicar que constan en el expediente certificado de 
obligaciones tributarias aportado por la empresa adjudicataria actualizado y de carácter 
positivo, siendo el de obligaciones para con la Seguridad Social aportado por esta empresa, 
el único en el que no consta expresamente el carácter positivo.        

Con relacion al expediente Redacción de proyecto, estudio de seguridad, control de 
calidad y proyecto de actividad para las obras de ampliación y remodelación del hospital 
Alto Deba., consta certificado de obligaciones tributarias actualizado, aportado por la UTE 
adjudicataria, aún cuando no consta expresamente su caracter positivo. 

Con relacion al certificado de obligaciones para con la Seguridad Social, hemos de aclarar 
que uno de los integrantes de la UTE es un arquitecto, D. José Mª Menchaca Araluce, y que 
con relación a dichos profesionales éstos pueden optar por darse de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, o por acogerse a la Mutualidad de Previsión Social, 
siendo diferente la documentación a aportar en uno y otro caso respecto a la acreditación 
del cumplimiento de sus obligaciones para con la Seguridad Social. En el supuesto analizado 
el arquitecto, D. José Mª Menchaca Araluce, ha optado por acogerse a la citada Mutualidad 
(Hermandad Nacional de Arquitectos Superiores) como alternativa a la obligación de alta en 
el régimen especial de autónomos de la Seguridad Social, aportando la documentación 
correspondiente. 

Se adjunta la documentacion justificativa como DOC. NUM 3DOC. NUM 3DOC. NUM 3DOC. NUM 3 

 

Texto del TVCP 

En 6 contratos, adjudicados por importe de 15,3 millones de euros, para la compra 
de medicamentos de uso hospitalario, el expediente administrativo no reseña las 
circunstancias objetivas que motivan la exclusividad del adjudicatario. 

 

Incidencia B: No se justifica o se documenta insuficientemente la exclusividad del 
adjudicatario. 

Nº  expte: G/100/11/1/1733/OSC1/0000/122005  

Suministro del medicamento interferon beta-1a (dci) por via subcutanea para las 
organizaciones sanitarias del EPDP Osakidetza.  

Nº  expte: G/100/11/1/1096/OSC1/0000/062006    

Suministro de medicamentos Enatercept, pentostatina para las organizaciones de 
servicios sanitarios del EPDP Osakidetza. 
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Nº expte.: G/111/11/1/1223/OSC1/0000/062006 

Adquisición de stents coronarios con liberación de fármaco Zotarolimus para 
hospitales de Osakidetza. 

Nº expte: G/100/11/1/1003/OSC1/0000/052006 

Suministro del medicamento Filgastrim para las organizaciones de servicios 
sanitarios del EPDP Osakidetza. 

Nº expte: G/100/11/1/1224/OSC1/082005 

Suministro del medicamento interferon beta-1b (dci), para las organizaciones de 
servicios sanitarios del EPDP Osakidetza. 

Nº expte: G/100/11/1/1737/OSC1/0000/122005 

Adquisición de suministros de medicamentos de Anfotericina b (DCI) liposomica 
inyectable y tenefovir (DCI) para las organizaciones sanitarias del EPDP Osakidetza. 

 

ALEGACIÓN 

Con relacion  a  los expedientes cuyo objeto de la Contratación Centralizada de 
Medicamentos en los procedimientos negociados de exclusividad, consideramos oportuno 
trasladar cuanto sigue: 

 

Aspectos Generales sobre el Objeto de la Contratación Centralizada de Medicamentos  en 
los procedimientos negociados de exclusividad: 

Un medicamento es una combinación de sustancias (principio activo más excipientes) que 
está dispuesto en una o varias dosis y en una o varias formas farmacéuticas (ver definiciones 
oficiales según LEY 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios): 

En los expedientes de contratación centralizada de medicamentos, en la denominación 
del objeto de cada expediente con carácter habitual se hace referencia a la denominación 
del principio activo, y en algunos casos, se detalla además la vía de administración (oral o 
parenteral).  

Posteriormente, ya en la determinación de cada lote se concreta la dosis (cantidad del 
principio activo) y la forma farmacéutica. 

La definición del objeto de contrato por principio activo, especialmente en lo relativo a 
una posible vulneración del principio de concurrencia, nunca ha planteado problemas. 

Cuando un medicamento es de comercialización exclusiva, lo es su principio activo, en 
todas sus dosis y formas farmacéuticas; por ello en un procedimiento negociado exclusivo 
desde el punto de vista farmacéutico, cuando el objeto es definido por principio activo está 
perfectamente identificado y esta implícito todas las dosis y formas farmacéuticas 
autorizadas para su comercialización en exclusividad. Luego es redundante incluir estos 
detalles del principio activo en el objeto; son datos complementarios pero no 
imprescindibles, que posteriormente se comentan en la memoria. 
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Otra cuestión a tener en cuenta, es la comercialización de nuevas presentaciones (nuevas 
dosis y/o nuevas farmacéuticas) del mismo medicamento o principio activo exclusivo y la 
tramitación de la modificación oportuna; en consecuencia, el definir el objeto por principio 
activo es una ventaja ya que facilita la tramitación de posteriores modificaciones ante la 
comercialización de nuevas presentaciones exclusivas del mismo principio activo. 

 

Memoria: Justificación de la Dosis y Forma Farmacéutica 

Desde el punto de vista farmacéutico y teniendo en cuenta que la dosis y la forma 
farmacéutica son intrínsecas al medicamento, el comentar estos detalles en la justificación 
es redundante. Entrar a comentar la necesidad clínica de las dosis y las formas 
farmacéuticas, significaría extender la memoria en un sentido estrictamente clínico.  

Respecto a la exclusividad de los expedientes referidos por el TVCP, hemos de decir que 
en todos ellos la exclusividad de los mismos está plenamente justificada al momento de la 
licitación y adjudicación de los mismos. Sin perjuicio de lo cual, si durante la vida del 
contrato finalizase la vigencia de la exclusividad, desde la Unidad de Farmacia se 
acometerán la acciones oportunas a fin de adaptar la contratación a la nueva situación 
planteada. 

De todas formas añadir que desde la Unidad de Farmacia de Osakidetza se realiza un 
exhaustivo seguimiento en lo relativo a la exclusividad de los medicamentos, y de su 
eventual pérdida, con el fin de garantizar tanto la adaptación a la normativa contractual 
aplicable, como por la consecución de los importantes ahorros que estas situaciones 
conllevan, lo que en definitiva redunda en una contención del gasto farmacéutico, objetivo 
prioritario de Osakidetza. 

En lo relativo a la fundamentación de la exclusividad para la distribución del producto 
objeto del expediente, - Stents liberadores del fármaco Zotarolimus, Endeavor -, se contiene 
en la propia Memoria que fundamenta el expediente y cuyo texto se reproduce a 
continuación: 

”……y que actualmente únicamente existe en el mercado una empresa comercializadora 
de los Stents coronarios con liberación de fármaco Zotarolimus, -CARDIVA, S.A. “. 

Se adjunta la documentacion acreditativa de estos extremos como DOC. NUM. 4DOC. NUM. 4DOC. NUM. 4DOC. NUM. 4 

 

CONTRATACION ORGANIZACIONES  

Texto del TVCP 

El Servicio de Intervención en Osakidetza ha analizado una muestra de 718 
contratos suscritos por 22 de las 30 organizaciones de servicios del Ente. Las 
deficiencias más significativas detectadas son:  
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Con carácter previo hemos de decir que con relación a las incidencias referidas en el 
informe del TVCP, por parte de Osakidetza se alega a las que se han considerado más 
significativas en cada una de las fases. 

 

Fase de Licitación y Adjudicación 

- En 32 contratos, adjudicados por 8 millones de euros, no se motiva suficientemente 
la adjudicación propuesta (TRLCAP art. 88).  

 

ALEGACIÓN 

Esta incidencia representa un porcentaje del 4,5 %4,5 %4,5 %4,5 % respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718). 

Con carácter general y a la vista de los Informes Técnicos emitidos para los expedientes 
controvertidos y que sirven de base a las adjudicaciones efectuadas, se concluye que en 
todos ellos han sido valorados suficientemente todos y cada uno de los criterios de 
adjudicación establecidos en el punto correspondiente de las carátulas y conforme a la 
ponderación atribuida a cada uno de ellos,  considerando  “suficiente “ la motivación que 
sustenta la adjudicación.  

 

- En 18 contratos, adjudicados por 7,8 millones de euros, el PCAP incluye criterios 
de adjudicación no objetivos, sin ponderar o que no guardan relación con el objeto 
del contrato, tales como la solvencia técnica o profesional de los licitadores 
(TRLCAP art. 86). 

 

ALEGACIÓN 

Esta incidencia representa un porcentaje del 2,5 % 2,5 % 2,5 % 2,5 % respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718). 

El TRLCAP no incluye prohibición alguna de la inclusión de elementos de solvencia como 
criterios de adjudicación. El hecho en si de regular una fase previa a la valoración de las 
ofertas en la que se ha de comprobar que las distintas empresas disponen de la solvencia 
mínima necesaria para poder ejecutar el objeto del contrato no faculta sin más a deducir 
que la norma pretende prohibir su consideración en ulteriores fases del procedimiento. La 
entidad de la consideración de la solvencia es diferente: una cosa es excluir de inicio a toda 
entidad que no tiene la capacidad necesaria para realizar la prestación (sin opción siquiera a 
considerar su oferta) y otra bien diferente es dar un “plus” (no decisivo) en la valoración de 
la oferta a quienes ofrezcan mejores características de solvencia por encima del mínimo 
exigido (mayor garantía de buena ejecución). 

Asimismo, consideramos que los criterios cuestionados no son más aspectos de 
“solvencia” que la expresamente admitida como criterio de adjudicación por el propio 
TRLCAP “posibilidad de repuestos”. 
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En este sentido, procede traer a colación, en cuanto orientativa, sentencia del TSJ 
Extremadura de 24 de mayo de 2000 (nº 791/00)- Se adjuntó al informe de control del 
ejercicio anterior. 

El hecho de que existan pronunciamientos de otras Instituciones (Junta Consultiva…) 
que contradigan lo expuesto, no imposibilita acoger otro tipo de interpretación de la norma, 
sin perjuicio, evidentemente, de su toma en consideración limitando su utilización. 

Se ha de defender su valoración en cuanto se traducen en una mayor garantía de buena 
ejecución del contrato y de viabilidad/realidad de la oferta efectuada. 

Relacionados con la cuestión, se trasladaron en su día a la Intervención diferentes 
informes de la Junta Consultiva con relación a la posibilidad de incluir criterios de 
valoración relativos a las características de las empresas, así como  la posibilidad de valorar 
los medios personales y materiales. Informes 36/01, de 9 de enero de 2002, y 37/01, de 9 de 
enero de 2002, a los cuales nos hemos de volver a remitir. 

Las argumentaciones contrarias a la admisión como criterios de adjudicación de los 
elementos de solvencia  parten de un análisis sistemático del TRCAP para concluir con una 
prohibición taxativa. Como pilar de dicha interpretación aparece la sentencia del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas de 20 de septiembre de 1988 (asunto C 31/87- 
“Beentjes”), con el consiguiente peligro de exceso al entresacar una norma prohibitiva de 
carácter general de una decisión adoptada para un supuesto concreto. En este sentido, es 
indicativo que, con posterioridad a la citada sentencia, el propio Tribunal de Justicia se ha 
encargado de matizar o modular su Doctrina: sentencia de 28 de marzo de 1995 (asunto C 
324/93-Evans Medical Ltd/Macfarlan Smith Ltd/Macfarlan Smith Ltd-se adjunta copia), que 
expresamente admite como criterio de adjudicación la “seguridad del abastecimiento” o la 
“capacidad del adjudicatario para aplicar las medidas adecuadas de seguridad”. 

La propia Comisión Europea utiliza en la práctica elementos de solvencia como criterios 
de adjudicación: v.gr., licitación para la realización de test de hematoxicidad y 
embriotoxicidad in vitro (DOCE, 1 de junio de 1996-96/S 104-61650- se valoran, entre otros: 
“capacidad para dirigir los estudios conforme con las exigencias y en los plazos fijados” y 
“prueba de que el licitador posee instalaciones y una estructura de organización 
adecuadas”) o para la prestación de servicios extra-muros (DOCE de 13 de septiembre de 
1995- se valoran, entre otros aspectos, las “cualidades de la persona propuesta para la 
ejecución de las tareas”), de cuyo soporte documental dispone esa Intervención. 

 

- En 4 contratos prorrogados, adjudicados por 7,1 millones de euros, el incremento 
aprobado supera el máximo establecido por el Gobierno Vasco para el 2006.  

 

ALEGACIÓN 

Esta incidencia representa un porcentaje del 0,6 %0,6 %0,6 %0,6 % respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718).    
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Exp 125/20/1/698 Exp 125/20/1/698 Exp 125/20/1/698 Exp 125/20/1/698 ---- COM COM COM COMARCA INTERIORARCA INTERIORARCA INTERIORARCA INTERIOR    

Es cierto que en este contrato se ha producido un incremento superior al 5% en el precio de 
alguno de los artículos que componen los lotes. El incremento promediado, dado que hay 
artículos que no sufren aumento alguno, se haya dentro de los límites establecidos en el 
acuerdo del Consejo de Gobierno. En el propio expediente se explica por parte de la 
empresa el porqué del incremento solicitado. La subida del precio de los toners en los que 
se aplica la subida solicitada,  y el bajo precio que tenían en el contrato inicial. La Comarca, 
tras averiguar la realidad de las explicaciones dadas por la empresa, con respecto al 
incremento que solicitaban, valoró las opciones de las que disponía. Podía haber no 
procedido a la prórroga del contrato respecto de los artículos cuyo incremento era superior 
al que permite el consejo de Gobierno. Como no había proveedor que vendiera estos toners 
más baratos, y la Comarca precisaba de estos artículos, se habría visto forzada a comprarlos 
por pedido directo, lo que hubiese provocado, dado su importe, la vulneración de la Ley de 
contratos. Además de verse expuesto a subidas mayores que pudiera haber solicitado la 
empresa. Es por esto, que, ante las opciones disponibles, la Comarca entendió que la menos 
mala era la de aceptar el incremento que la empresa solicitaba. 

Expediente 207/20/1/1134 - COMARCA INTERIOR 

Expediente 220/20/1/0206 - HOSPITAL BASURTO 

Expediente 207/20/1/1206 – COMARCA BILBAO 

 

Se trata en los tres casos de la prórroga de los contratos de limpieza. 

Con relación a esta incidencia se reproducen a continuación las consideraciones que 
sobre este asunto fueron remitidas a la Intervención, vía e-mail, con fecha 31 de julio de 
2007: 

“PRIMERA.- Durante el año 2001 se solicitó, por parte de los trabajadores de las 
empresas de limpieza que prestan servicios en centros dependientes de Osakidetza, la firma 
de un Convenio Colectivo para el sector que contemplara la incorporación de  importantes 
mejoras en las condiciones laborales de los trabajadores. Dichas reivindicaciones fueron 
acompañadas de la adopción de medidas de conflicto colectivo tales como la convocatoria 
de huelga en el sector, etc. 

Tras diversas negociaciones y con el objetivo de garantizar la paz social y la calidad del 
servicio, así como para evitar la huelga y el riesgo inminente de interrupción en la 
continuidad de la prestación contratada, se suscribió en fecha 6 de noviembre de 2001 el 
“Acuerdo Marco de sector para las empresas concesionarias del servicio de limpieza de 
Osakidetza”, suscribiéndose con fecha 21 de enero de 2002 por la Comisión Negociadora del 
mismo, el texto articulado “Convenio Colectivo único del sector para las empresas 
concesionarias del Servicio de Limpieza de Osakidetza”, que fue publicado en el Boletín 
Oficial del País Vasco de 25 de marzo de 2002. 

Este Convenio, que obliga a todas las empresas que tienen en concesión el servicio de 
limpieza en los Centros de Osakidetza en los tres territorios, Bizkaia, Araba y Gipuzkoa, ha 
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tenido una importante repercusión económica para Osakidetza, ya que al prever la 
homologación del personal de las empresas de limpieza al personal propio de Osakidetza, 
ello ha supuesto significativos incrementos retributivos, así como la modificación de 
determinadas condiciones laborales, lo que ha conllevado un importante incremento en el 
coste final del servicio a contratar.  

El art. 21 del citado Convenio dispone que, “el incremento sobre sueldos y complementos 
para los años de vigencia de este Convenio, serán en el mismo porcentaje que se apruebe y 
aplique al personal de Osakidetza., según la fórmula siguiente: 

Sueldo mes diciembre + Cantidad de equiparación mensual x porcentaje de subida = 
Subida salarial mensual”.  

SEGUNDO.- Osakidetza y por ende, las Organizaciones de ella dependientes, están 
sometidas al Acuerdo Marco del sector para las empresas concesionarias del servicio de 
limpieza de Osakidetza, que establece la homologación del personal de las mismas al 
personal propio de Osakidetza y la equiparación del incremento salarial de Osakidetza a las 
empresas concesionarias del sector. 

CUARTO.- El punto 22 de la Carátula que rige el citado contrato establece en lo relativo a 
la  revisión de precios que, 

“Solo en el supuesto de incrementos salariales previstos en el art. 21 del Convenio 
Colectivo Único de Sector para las empresas concesionarias del Servicio de Limpieza de 
Osakidetza ( B.O.P.V. de 25/03/2002 ).  

Esta revisión de precios tendrá como límite máximo, para cada anualidad, el incremento 
real experimentado en los costes de personal como consecuencia del incremento salarial 
descrito, teniendo en cuenta el número de trabajadores de plantilla a la fecha de aprobación 
de la subida salarial. 

En ningún caso procederá la revisión de precios como consecuencia de incrementos 
salariales previstos en el referido Convenio en concepto de homologación”. 

SEXTO Y ULTIMO.- Las revisiones de precios practicadas (……………………… ), lo han 
sido en todo caso, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 del Convenio Colectivo 
único del sector para las empresas concesionarias del Servicio de Limpieza de Osakidetza, y 
a fin de dar debido cumplimiento al mismo”. 

 

- En 34 modificaciones contractuales, por 3 millones de euros, falta acreditación de 
nuevas necesidades o causas imprevistas (TRLCAP art. 101).  

 

ALEGACIÓN 

En todos los expedientes examinados se trata de suministros sucesivos contratados al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172.1.a del TRLCAP, según el cual, “son contratos de 
suministro aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de 
bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con 
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exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las 
necesidades de la Administración”.  

Las modificaciones tramitadas en estos casos traen su causa en el incremento del 
consumo previsto para los productos contratados, estando por lo tanto plenamente 
justificadas.  

La característica principal de este tipo de contratos es precisamante, la indeterminación 
de la cuantía total del suministro por estar subordinadas las entregas a las necesidades de la 
Administración. La determinación de las necesidades se realiza, por el servicio de 
suministros, en función de los consumos del año inmediatamente anterior.  

No obstante, la naturaleza de la propia actividad asistencial, (evolución de las tecnologías, 
imposibilidad de previsión de las patologías de los pacientes, epidemias, etc.,...), provoca 
que en algunos casos estas previsiones de consumo iniciales no se ajusten adecuadamante a 
la situación real que posteriormente se plantea. 

En  estos casos, el incremento del consumo que se justifica  en la memoria de 
fundamentación, constituye la acreditación de las “nuevas necesidades o causas 
imprevistas”.  

 

- Se ha fraccionado el objeto de la contratación de 2 expedientes del hospital 
Donostia por 186 y 274 miles de euros de adjudicación,  incumpliendo la 
preceptiva publicidad en el DOUE.  

 

ALEGACIÓN  

Esta incidencia representa un porcentaje del 0,3%0,3%0,3%0,3% respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718). 

Con relación a la incidencia indicada por el TVCP se ha de  aclarar que uno de los 
expedientes cuestionados se  refiere  a un expediente inicial, (1771/122005) tramitado en el 
año 2005 para el suministro de Tubos Endotraqueales; posteriormente, ya en mayo del año 
2006 se tramitó un segundo expediente (l971/052006) para los lotes que en al anterior 
habían quedado desiertos, y en el cual se incluyeron, tras la oportuna revisión, artículos 
distintos de los inicialmente contratados pero que igualmente conforman  el catálogo de 
tubos endotraqueales. 

De lo expuesto se concluye la inexistencia de fraccionamiento alguno en el objeto de la 
contratación, y por ende el no incumplimiento de la preceptiva publicidad en el DOUE.  

 

- En 31 contratos, por importe adjudicado de 20,2 millones de euros, se exime en el 
Pliego del plazo de la garantía, sin justificación alguna (TRLCAP art.110).  
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ALEGACIÓN  

Esta incidencia representa un porcentaje del 4,3%4,3%4,3%4,3% respecto del total de contratos objeto de 
la muestra (718).(718).(718).(718). 

Con carácter general los contratos referidos en la incidencia son contratos subsumibles 
en la categoría de contratos de suministro de bienes consumibles o de fácil deterioro, con 
un plazo de entrega inmediato, y exentos asimismo del establecimiento de un plazo 
de garantía por la entrega de los citados bienes.  

El propio legislador ha optado por establecer en la norma legal las excepciones a la 
constitución de prestación de las garantías tanto provisionales como definitivas (artículo 39 
del TRLCAP).  

Efectivamente, el Art. 67.2, t) del  RGLCAP dispone que en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, “se ha de establecer el plazo de garantía del contrato o 
justificación de su no establecimiento….”, justificación que viene dada por la propia 
redacción del artículo 39, apartado b) del TRLCAP anteriormente citado, el cual resulta 
clarificador en este sentido al recoger como excepción  a la constitución de las garantías, 
provisionales o definitivas, “aquellos contratos en los que el contratista entregue 
inmediatamente los bienes consumibles o de fácil deterioro antes del pago del precio, 
salvo que  …”.  

 

Fase de Ejecucion 

Texto del TVCP 

El Servicio de Intervención en Osakidetza ha revisado la fase de ejecución de 103 
expedientes de contratación según el siguiente desglose: 

 Millones de euros 

TIPO CENTROS IMPORTE Nº EXPEDIENTES Nº CONTRATOS 

Obras y contratos accesorios............................................ 6 16,4 24 41 

Suministros ..................................................................... 11 15,6 47 172 

Asistencia Técnica ........................................................... 1 5,9 32 53 

TOTAL  37,9 103 266 

 

Las deficiencias más significativas detectadas son: 

Expedientes de Obras 

- En los 24 expedientes de obra falta la aprobación del plan de Seguridad y salud 
(R.D. 1627/97 art.7). En 5 de ellos por 1,1 millones de euros ni siquiera fue 
presentado por el contratista. 

 

ALEGACIÓN 

El artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, recoge que en las 
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obras de las Administraciones Públicas, el Plan de Seguridad y Salud, con el 
correspondiente informe del coordinador, deberá ser aprobado por la Administración 
Pública que haya adjudicado la obra. 

De la literalidad del precepto no se deprende que deba ser el órgano de contratación 
quien lleve a cabo la aprobación del Plan de Seguridad y Salud, considerándo además que se 
trata de un trámite que, por su propia naturaleza, resulta más adecuado que su aprobación 
se realize por la Oficina de Supervisión de Proyectos, adscrita a la Administración 
adjudicataria del contrato de obra correspondiente. 

 

- En 16, por importe adjudicado de 15 millones de euros, con gasto plurianual, no 
figura el programa de trabajo. 

 

ALEGACIÓN 

El artículo 144.1 del Reglamento establece la necesidad de que el programa de trabajo se 
presente por el contratista siempre y cuando así esté expresamente previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y siempre que la ejecución de la obra esté prevista 
en más de una anualidad, interpretándose que han de darse los dos condicionantes para que 
pueda exigirse al contratista la entrega del Programa de trabajo. 

Para este punto nos remitimos a lo alegado en los apartados II.1.2 y III.1.5, anteriormente 
desarrollados, en realción con la aportación del prorgama d etrabajo y el Planing (diagrama 
de Gantt).  

 

- En 5, por importe adjudicado de 0,8 millones de euros, no consta el acta de 
comprobación de replanteo y en uno, por importe adjudicado de 3 millones de 
euros, la obra se inició con anterioridad al permiso municipal. 

 

ALEGACIÓN 

Con relación a esta afirmación se ha de trasladar que con carácter general el Acta de 
Replanteo previo consta en todos los expediente de obra.  

Así mismo con carácter general el inicio de ejecución de las obras se efectúa una vez 
concedida  la oportuna licencia municipal. 

 

- En 2 expedientes, por importe adjudicado de 0,8 millones de euros, no se ha 
aplicado en el pago de las certificaciones el coeficiente de adjudicación. 

 

ALEGACIÓN 

Con carácter general en todos los contratos de obra se aplica la baja de la adjudicación en el 
abono de las certificaciones. 
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Por parte de la OCE en algunos de sus informes, se ha señalado la incidencia de que la 
aplicación de la baja no se realizaba correctamente, lo cual venía motivado por el hecho de 
que la empresa contratista no contemplaba en su oferta el capítulo de Seguridad y Salud, 
aún cuando éste se ejecutaba y certificaba con valor cero.  

    

- En 12 expedientes, por importe adjudicado de 3,4 millones de euros, no constan las 
certificaciones finales y en 6 de ellos, por importe adjudicado de 0,7 millones de 
euros, no consta ninguna certificación. 

 

ALEGACIÓN 

La práctica existente en la Subdirección de Arquitectura e Ingeniería era la de realizar 
certificaciones finales tan solo en los casos en que hubiera diferencias entre lo inicialmente 
previsto y lo resultante de la medición final. 

Siguiendo indicaciones de la OCE se ha corregido esta práctica, procediéndose a expedir 
certificaciones finales en todos los expedientes. 

 

- En 14 expedientes con gasto plurianual, adjudicados por importe de 10 millones 
de euros, no se han producido los reajustes de anualidades necesarios, por 
modificaciones en el plazo de ejecución, al no considerar la obra de inicio como 
plurianual o por no ser suficiente el crédito reservado en los estados de 
compromisos futuros. 

 

ALEGACIÓN 

De conformidad con lo dispeusto en el art 11.2.del TRLCAP, es requisito para la celebración 
de contratos de las Administraciones Públicas la existencia de crédito adecuado y 
suficiente, si del contrato se derivan obligaciones económicas para la Administración.  

No siendo preciso detallar en el contrato, a estos efectos, más que el importe y el plazo de 
adjudicación, a lo que de común acuerdo se avienen el órgano de contratación y el 
adjudicatario  

En el caso de obras plurianuales se establece un desglose por años de lo que se prevé 
ejecutar en cada uno de ellos, y  al final de cada ejercicio el importe se reajusta en función 
del importe realmente ejecutado, en el caso de que se produzcan desviaciones respecto de 
la previsión inicial. 

El ajuste de las anualidades se fundamenta en la existencia de crédito adecuado y 
suficiente, así como en la aceptación por parte del adjudicatario del compromiso para 
adelantar la entrega. 
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Texto TVCP 

Expedientes de Asistencias Técnicas 

- En 3 expedientes, por importe adjudicado 2,7 millones de euros, se han abonado 
anticipadamente y sin asegurar, 0,8 millones de euros por proyectos, no constando 
en los Pliegos la posibilidad de anticipos a cuenta. 

 

ALEGACIÓN 

Según el pliego de prescripciones técnicas particulares, en su punto 2.5.c): podrán 
realizarse entregas parciales programadas, si Osakidetza así lo estima conveniente. 

No estamos ante  pagos anticipados, sino entregas parciales, no procediendo por lo tanto  
aseguramiento mediante garantía. 

    

- En 5 expedientes, por importe adjudicado de 0,4 millones de euros, no hay acta de 
recepción de los trabajos. 

 

ALEGACIÓN 

La dirección de obra se entiende implícitamente recepcionada en el documento de 
aprobación de liquidación de honorarios que no corresponde con la fecha de la certificación 
final, dado que los trabajos de dirección no finalizan hasta que se hace entrega del 
certificado y proyecto fin de obra, procediendo entonces a abonar los citados honorarios,  
una vez que se ha decepcionado la correspondiente factura. 

En los contratos de redacción de proyecto se procede a la recepción del objeto del 
contrato y posterior recálculo de honorarios de acuerdo con lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

La liquidación viene constituida por el cálculo de los honorarios del contratista que se 
suscribe por ambas partes y sobre el cual se procede al abono. 

 

- En 13 expedientes con gasto plurianual, adjudicados por importe de 4,6 millones 
de euros, no se han producido los reajustes de anualidades necesarios, por 
modificaciones en el plazo de ejecución, al no considerar la obra de inicio como 
plurianual o por no ser suficiente el crédito reservado en los estados de 
compromisos futuros. 

 

ALEGACIÓN 

Es necesario aclarar que en los contratos de dirección de obra se establece que el plazo de 
ejecucion es por el plazo que dure la ejecución de la obra. Los honorarios anuales abonados 
por este concepto varían en función del ritmo de ejecución de la obra. 
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En el caso de obras plurianuales se establece un desglose por años de lo que se prevé 
ejecutar en cad uno de ellos, y  al final de cada ejercicio el importe se reajusta en función 
del importe realmente ejecutado, en el caso de que se produzcan desviaciones respecto de 
la previsión inicial. 

 

Expedientes de Suministros 

- En 42 contratos, por importe adjudicado 1,3 millones de euros, se han realizado 
entregas a cuenta sin el reconocimiento de dicho derecho por el órgano de 
contratación. 

 

ALEGACIÓN 

La recepción de equipos se materializa mediante la elaboración de la correspondiente Acta 
de Recepción que refleja la entrega del mismo en los centros de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

- con carácter provisional, y a la espera de verificar su correcto funcionamiento. 

- con carácter definitivo, una vez verificado su correcto funcionamiento. 

- en los almacenes del proveedor, por razón o a causa del impedimento por parte de la 
administración que impide la entrega y puesta en marcha de los mismos en los plazos 
previstos. 

En ningún caso se realizan entregas a cuenta no previstas en los contratos. 

 

- En 68 contratos por importe adjudicado de 2,4 millones de euros no hay acta de 
recepción de los bienes. En 3 contratos, por importe adjudicado de 1,2 millones de 
euros, no se detallan los bienes entregados. 

 

ALEGACIÓN 

Con carácter general, todos los expedientes de contratación de equipamiento contienen las 
actas de recepción provisionales que se emiten por parte de los técnicos de la Subdirección 
de Arquitectura e Ingeniería, o bien el Acta de Recepción Definitiva que elabora el centro de 
destino. Estos documentos reflejan el número de expediente, el nombre del adjudicatario, la 
descripción del lote y importe adjudicado. 

El procedimiento de verificación de facturas requiere la presentación de las mismas junto 
con las actas de recepción correspondientes, lo cual puede justificar la ausencia de dichos 
documentos en los expedientes objeto de la incidencia al tiempo de la fiscalización de 
dichos contratos. 

 

- En 46 contratos por 6,9 millones de euros de importe adjudicado, se ha incumplido 
el plazo de entrega establecido. 
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ALEGACIÓN 

Las Actas de Recepción son emitidas por los centros receptores tras ser requeridas por esta 
Subdirección de Arquitectura e Ingeniería, una vez recepcionada la factura correspondiente 
al equipamiento.  

Sin perjuicio del procedimiento seguido en los Centros para la verificación de la entrega 
de los equipos adjudicados, entendemos que la fecha de emisión del acta de recepción se 
refiere al momento mismo de la firma del documento y que podría no ser coincidente con la 
fecha de entrega real del equipamiento. 

    

- En 6 contratos, por importe adjudicado de 4,3 millones de euros, la entrega se ha 
realizado en los almacenes del proveedor sin estar justificado el impedimento de la 
Administración para dicha recepción. Además hay que considerar estas 
recepciones indebidas ya que se refieren a instalaciones a realizar en el centro de 
destino de la inversión. 

 

ALEGACIÓN 

De acuerdo con el punto 8.3.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, durante la ejecución 
del contrato, Osakidetza se reservará el derecho de fijar otro lugar diferente al señalado en 
el punto 19 de la carátula, pero siempre dentro del Territorio de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi. Según nuestro criterio, no ha existido entrega del equipo, y por lo tanto no 
creemos que este artículo se aplicable debido a que por imperativos de retrasos originados 
por Osakidetza se ha solicitado y posteriormente comprobado su existencia en los 
almacenes del proveedor y su puesta a disposición de Osakidetza. 

 

- En 6 contratos con gasto plurianual, adjudicados por importe de 1,5 millones de 
euros, no se han producido los reajustes de anualidades necesarios, por 
modificaciones en el plazo de ejecución, al no considerar la obra de inicio como 
plurianual o por no ser suficiente el crédito reservado en los estados de 
compromisos futuros. 

 

ALEGACIÓN 

El ajuste de las anualidades se fundamenta en la existencia de crédito adecuado y 
suficiente, así como en la aceptación por parte del adjudicatario del compromiso para 
adelantar la entrega. 

 

- En 44 contratos, por importe de adjudicación 7,4 millones de euros, la imputación 
contable ha sido anterior al devengo, ya que se han imputado al ejercicio 2006 
entregas correspondientes al ejercicio 2007. 
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ALEGACIÓN 

La imputación contable se ha realizado en el ejercicio 2006 en razón de los compromisos 
adquiridos en los contratos en cuanto al plazo de ejecución.  

En cualquier caso, la entrega y/o recepción de dichos equipos durante el  ejercicio 2007 
se debe a que los documentos acreditativos responden al requerimiento de esta 
Subdirección de Arquitectura e Ingeniería - tras la recepción de la correspondiente factura -
, para que los centros acrediten la recepción definitiva del equipamiento. Entendemos que 
la fecha del documento se refiere al momento en el que el mismo se emite y que sirve de 
conformidad para la verificación de la factura. 

 

III.1.6 GASTOS DE PERSONAL  

Complemento específico por exclusividad 

La percepción del complemento específico de exclusividad para el personal 
facultativo, regulada por el Decreto 231/2000, de 21 de noviembre, de carácter 
voluntario, exige la prestación del servicio en régimen de exclusividad para el 
sistema sanitario público. 

De las verificaciones efectuadas correspondientes al año 2006, hemos detectado que 
81 facultativos han percibido indebidamente 556 miles de euros aproximadamente 
en concepto de complemento específico de exclusividad, al tiempo que prestaban sus 
servicios en entidades de seguro privadas. 

El incumplimiento de las obligaciones que conlleva el cobro del complemento 
específico está tipificado como supuesto de infracción. Hasta la fecha, el Ente no ha 
incoado expediente disciplinario alguno. 

En los casos detectados por el Ente en años anteriores, se han dictado las oportunas 
resoluciones para el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas mediante  
acuerdos personales con cada facultativo, la mayoría con pago aplazado y sin 
motivar la condonación de los intereses de demora desde la fecha del cobro indebido. 

Esta infracción se repite año tras año pese a su mención expresa en los informes de 
este Tribunal. Debido a la forma de actuar del Ente descrita en los dos párrafos 
anteriores, cometer la infracción no tiene coste para el autor de la misma, lo cual es 
causa fundamental de dicha repetición. 

 

ALEGACIÓN 

A este respecto, es importante destacar la sistemática empleada por el Ente Público 
destinada al control de la percepción del complemento de exclusividad del personal 
facultativo. Así, anualmente, la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza, mediante 
oficio dirigido al efecto a las Haciendas de Bizkaia, Gipuzkoa y Álava, así como al Instituto 
Nacional e la Seguridad Social, solicita de estas administraciones su colaboración en la 
comprobación de las condiciones de percepción del complemento específico de exclusividad 
que Osakidetza abona a su personal facultativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 

Esta colaboración está dirigida a comprobar que estos perceptores no realizan actividades 
por cuenta propia o por cuenta ajena y que, por lo tanto, no se encuentran dados de alta en 
el Impuesto de actividades Económicas ni en Seguridad Social en otras empresa que no sea 
Osakidetza. 

Por consiguiente, mediante la transmisión de datos en soporte informático, las 
mencionadas Administraciones facilitan la información requerida. Una vez recibida esa 
información, la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza procede a examinar cuántos 
facultativos, perceptores del complemento de exclusividad en el periodo correspondiente, 
se encuentran dados de alta en el Impuesto de actividades Económicas y en la Seguridad 
Social en una empresa diferente del Ente Público Osakidetza. Localizados los facultativos 
que se encuentran en la mencionada situación, se procede a remitir, desde la Dirección de 
Recursos Humanos de Osakidetza a las Direcciones de Personal de las organizaciones de 
servicios en dónde prestan su labor, comunicaciones en las que se concede a los interesados 
para que puedan efectuar las alegaciones que estimen oportunas. Si los facultativos no 
presentan documentación que acredite la correcta percepción del complemento dentro del 
plazo antedicho, desde la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza se remite un 
borrador de resolución a las Direcciones de Personal de las organizaciones de servicios 
correspondientes, mediante el cual se determina la devolución de las cantidades 
indebidamente cobradas en concepto de complemento de exclusividad. Finalmente, 
mediante Resolución dictad por el Director Gerente de la respectiva organización de 
servicios, en el ejercicio de las competencias establecidas en ele artículo 15 del Decreto 
255/1997, por el que se aprueban los estatutos sociales de Osakidetza, se procede a la 
devolución de las citadas cantidades. 

Este control, que afecta  a la totalidad de los facultativos que son perceptores del 
complemento de exclusividad, viene siendo realizado por Osakidetza desde hace más de 
doce años. Puede afirmarse de que, durante estos años, no se ha detectado reincidencia en 
aquellos profesionales cuya situación al respecto fue corregida administrativamente en su 
momento. 

Ha de mencionarse la dificultad añadida que ha supuesto para este mecanismo de control 
el hecho de que algunas Haciendas hayan requerido de Osakidetza, con carácter previo a la 
cesión de los datos de los contribuyentes sometidos a fiscalización, el que solicite la 
autorización expresa de los mismos para posibilitar dicha cesión de datos. Este 
condicionante ha conllevado la necesidad, primero, de solicitar a los interesados, de manera 
individualizada y por escrito dicha autorización, y, segundo, remitir, tales autorizaciones a la 
hacienda correspondiente. 

En este momento se está procediendo a actualizar los datos correspondientes al año 
2006. El proceso ha de ser exhaustivo, debiendo obtenerse la información de manera 
pormenorizada, tras contrastar dicha información de manera directa con los interesados, 
pues de otro modo, tal y como ha ocurrido en algunas ocasiones con la información 
aportada al respecto por el propio Tribunal de Cuentas, y en base a una fuente de 
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información no actualizada o insuficientemente contrastada (v. gr. información en páginas 
web de aseguradoras privadas), se ha dado la circunstancia de que el número de 
perceptores del complemento de exclusividad que han de reintegrar las cantidades 
indebidamente ingresadas, resulta sensiblemente inferior al aducido por el propio Tribunal 
de Cuentas. 

Ha de señalarse, finalmente, y al objeto de situar en su conjunto el impacto de la 
incidencia detectada por el Tribunal de Cuentas, que si bien el mismo cuantifica en un 
número de 81 facultativos los que en total han llegado a percibir, en principio de manera 
indebida, la cantidad de 556 miles de euros, lo cierto es que en el año 2006, el número de 
facultativos que han llegado a ser retribuidos por el concepto de complemento de 

exclusividad se eleva a un total de 4.933, con un montante de 41.645.406,53 € abonados en 
tal concepto. Dicho de otra manera, la incidencia detectada por el Tribunal de Cuentas, 
afecta al 1,6% de facultativos perceptores del complemento de exclusividad y al 1,3% de la 
cantidad retribuida en dicho concepto.. 

 

Las deficiencias más significativas según los informes emitidos por el Servicio de 
Intervención en Osakidetza, son: 

Retribuciones 

Directivos 

De los 53 puestos analizados correspondientes a 13 organizaciones, en 8 casos no se 
justifica debidamente el derecho al cobro o el importe percibido en concepto de 
trienios y en un caso, se perciben guardias de presencia, incompatibles con el cargo 
de directivo. 

 

ALEGACIÓN 

La Intervención de Osakidetza, mediante Informe de fecha 30 de octubre de 2006, ya 
planteaba diversas objeciones en relación con el cobro del Complemento de Atención 
Continuada por parte del Director Médico del Hospital de Zaldibar. A este respecto, el 
Director General de Osakidetza, mediante Resolución 644/99, de 9 de junio, reconoce al 
mismo la posibilidad de ser perceptor del Complemento de Atención Continuada. Dicha 
Resolución tenía su fundamento en el hecho de que los programas asistenciales 
desarrollados en las organizaciones de servicios de atención psiquiátrica hospitalaria, 
requieren de la atención continuada del personal facultativo especialista, ya que, debido al 
tipo de patología imperante en dichas organizaciones de servicios, la atención no continuada 
del mismos equipo facultativo podría redundar en una merma de la calidad asistencial. 

Asimismo, ante la estructura de la plantilla de personal facultativo especialista en 
Psiquiatría del Hospital Zaldibar, plantilla ajustada para la cobertura de la atención 
continuada de la mencionada organización de servicios, se ofertó en su día dicha actividad al 
personal facultativo extrahospitalario especialista, no siendo aceptada por los mismos. 
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Como consecuencia de lo expuesto en el apartado anterior, se daba una situación real de 
falta de profesionales dispuestos a dar cobertura a las necesidades asistenciales de atención 
continuada. Ante dicha circunstancia, el Director Médico del Hospital de Zaldibar, 
especialista en Psiquiatría, pasó a asumir labores de Atención Continuada. 

Finalmente, ha de señalarse que en la actualidad ya no se realiza prestación de Atención 
Continuada por parte de la Dirección Médica del Hospital Psiquiátrico de Zaldibar. 

 

Subdirectores 

De los 12 expedientes analizados, en 9 han sido nombrados erróneamente por el 
Director General del Ente, por ser una competencia del Director Gerente de cada 
centro al tratarse de puestos funcionales, no directivos. 

 

ALEGACIÓN  

La Disposición Derogatoria de la LOSE mantiene expresamente, en tanto no se dicten 
nuevas normas que los sustituyan o modifiquen, la vigencia del Decreto 194/1996 de 23 de 
julio, sobre estructura organizativa de los recursos adscritos a atención especializada. 

En concreto, el Decreto 194/1996 establecía que: 

Artículo 4.- El equipo directivo de los Hospitales. 

1.- Para el desarrollo de sus funciones, la Gerencia podrá contar con las Direcciones o 
Subdirecciones que sean necesarios. 

Disposición Transitoria Segunda. 

En tanto no se apruebe la Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi, la provisión de los 
puestos de gerente y demás puestos directivos de los Centros Asistenciales y de Gestión 
para la atención especializada de Osakidetza/Servicio Vasco de Salud, se realizará, tras 
convocatoria pública y valoración de méritos y capacidades de los concurrentes, conforme a 
las siguientes reglas: 

a) Conforme al sistema de libre designación cuando la cobertura se realice por personal 
adscrito a Instituciones Sanitarias o por personal funcionario de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 95/1990, de 3 de abril y en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 
439/1991, de 23 de julio, sobre provisión de puestos directivos en las instituciones 
sanitarias de Osakidetza/Servicio Vasco de Salud. 

La Disposición derogatoria segunda de la LOSE establece expresamente la vigencia de 
este Decreto. 

En relación con la cuestión específica de la competencia para la convocatoria del puesto, 
es el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales 
del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud la norma de referencia. 
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Artículo 11.— Dirección General. 

Al frente de la organización central del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud se 
encontrará el Director General del mismo, considerado como el cargo directivo superior de 
gestión, sujeto al régimen del artículo 27 de la Ley de Ordenación sanitaria y al que, además 
de dirigir las funciones de la organización central, le corresponderá enunciativamente: 

b) Ejercer la dirección de todos los servicios y del personal del Ente Público. A tal fin, le 
corresponderá impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de todas las 
organizaciones y dictar instrucciones relativas al funcionamiento de los mismos. 

c) Nombrar y separar a los Directores-Gerentes de las organizaciones de servicios sanitarios 
del Ente Público y, a propuesta del Director-Gerente respectivo, nombrar y separar al 
resto de cargos directivos de dichas organizaciones de servicios. 

 

Bien que los puestos de subdirector perdieron su carácter de directivo en virtud del 
Decreto 307/1999, de 27 de julio, por el que se aprueba la relación de los Directivos del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, hasta la entrada en de las plantillas funcionales 
prevista en el Decreto 1186/2005, de puestos funcionales de Osakidetza, que se efectuó 
mediante resoluciones de los Directores Gerentes de las organizaciones de servicios con 
efectos a partir del 1 de enero de 1997, se mantuvo el procedimiento de cobertura previsto 
en la normativa arriba expuesta y que les era expresamente de aplicación, entendiendo que 
daba una mayor seguridad jurídica ese proceder. 

En un caso, se retribuye la realización de guardias, lo cual es improcedente por tratarse 
de un puesto de administración y gestión, no de atención asistencial directa. 

 

Personal fijo e interino 

Han analizado las retribuciones de 706 trabajadores fijos e interinos, de un total de 
4.308 correspondientes a 13 organizaciones, entre las que no se incluyen de las más 
importantes, el Hospital de Basurto ni el Hospital de Galdakao. 

Las deficiencias más significativas, que se han producido principalmente en las 
organizaciones Comarca Guipúzcoa Este, Hospital de Cruces, Hospital Santiago, 
Hospital Txagorritxu y Hospital Donostia, son: 

- Se han detectado 23 casos de nombramientos de interinidad sin existencia de la 
resolución o concedidos por órgano incompetente y, en alguno de ellos, vulnerando 
el principio de igualdad. 

- En 3 casos, y con carácter general en el centro de Emergencias, no consta la 
titulación requerida para el desempeño de los puestos funcionales ocupados. 

- Respecto de los conceptos “Productividad Lista de espera Sábados” y “A.C. Guardias 
Coyunturales”, en el 100% de los casos analizados, 14 y 16 respectivamente, el 
importe de las retribuciones percibidas no se corresponde con los estipulados para 
guardias médicas en el Decreto 57/2005, de 15 de marzo, sin constar 
reconocimiento formal del pago por órgano competente. 
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 El concepto “Productividad Lista de espera Sábados” se abona como un importe fijo 
por día, lo cual no está contemplado en el Decreto antes citado. Además no existe 
evidencia documental del especial rendimiento, interés o iniciativa, ni 
participación en programas o actuaciones concretas, que impliquen el pago por 
este concepto. 

 

ALEGACIÓN 

El concepto de nómina “productividad lista de espera sábado” tiene su origen en la 
necesidad asistencial derivada de la prestación en sábado de tareas de pase de visita y, en su 
caso, alta de paciente. Dicha prestación de servicio, constituida en base a la necesidad 
asistencial antedicha, dio origen a la creación de un módulo prestación de servicio de 

sábado mañana, con una duración de siete horas, y una retribución de 168,28 €. 
Igualmente, ha de reseñarse que la percepción de dicho complemento únicamente era 
posible en el caso de los facultativos que realizarán tal prestación de servicio una vez 
hubieran completado el número de sábados necesarios para cumplir su jornada ordinaria. 
Posteriormente, mediante Instrucción 2/08, de 27 de junio, se actualizó dicha cantidad, 
estableciendo a dicho efecto un módulo de prestación de servicio para el personal 
facultativo de hospital, consistente en la realización de jornada normalizada de siete horas 
durante las mañanas de sábado y domingo o festivo. 

 

El concepto “A.C. Guardias Coyunturales” se abona por procesos médicos, concepto 
éste que no es correcto ya que se deben abonar las horas efectivamente realizadas al 
precio establecido en el acuerdo de retribuciones del Ente. 

 

ALEGACIÓN  

La cuantía que corresponde al valor hora de guardia coyuntural, se equipara con el valor 
retributivo de la hora de guardia de presencia física, deviniendo la primera de la necesidad 
sobrevenida de mantener la continuidad asistencial, sin previa programación en cartelera de 
guardia. 

 

Plantillas funcionales 

Las Plantillas Funcionales aprobadas por las organizaciones de servicios en 
diciembre de 2006, no incluyen las fechas de preceptividad de cada uno de los 
efectivos que ocupan el mismo puesto funcional, incumpliendo lo previsto en el 
artículo 20 del Decreto 67/2003, de 18 de marzo en relación con el Dictamen 43/2005, 
de 17 de julio de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, párrafos 83 a 85. 
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ALEGACIÓN 

El Decreto 186/2005 remite en materia de perfiles lingüísticos al Decreto 67/2003 de 18 de 
marzo, de normalización del uso del Euskera en Osakidetza. La concreción de los perfiles 
lingüísticos y en su caso las fechas de preceptividad se han venido materializando en 
aplicación del Plan de Euskera de Osakidetza aprobado por el consejo de Administración el 
27 de mayo de 2005 que incluía una relación inicial de puestos con fecha de preceptividad, 
relación que ha sufrido diferentes modificaciones, siendo la actualmente vigente la aprobada 
por el Consejo de Administración el 17 de julio de 2008.  

Debido a la tramitación prevista en esta materia para la asignación de perfiles y fecha, se 
ha mantenidos a lo largo de estos años el mismo régimen de funcionamiento, es decir la 
plantilla funcional sólo recoge el perfil genérico de la agrupación de puestos según la 
tipología prevista en el Decreto 37/2003, y el detalle de los mismos se hace publico en el 
anexo correspondiente a los planes de Euskera.  

Procederemos a analizar la posibilidad de integración en un único acto de ambas 
actuaciones, pero en cualquier caso dejar claro que los puestos funcionales si tienen 
asignados perfiles y fechas de preceptividad y que esa asignación es pública, aprobada por el 
Consejo de Administración. 

Se adjunta la documentación acreditativa de estos extremos como DOC.  NUM.  5DOC.  NUM.  5DOC.  NUM.  5DOC.  NUM.  5 

    



233 
 

BATERAKO BOTO PARTIKULARRA, HERRI-KONTUEN EUSKAL EPAITEGIAREN 
KONTSEILARI DEN JOSÉ MARÍA GORORDO BILBAO JAUNAK “EUSKAL 
AUTONOMIA ERKIDEGOKO ERAKUNDE AUTONOMO, ZUZENBIDE PRIBATUKO 
ENTE PUBLIKO ETA SOZIETATE FISKALIZAZIO TXOSTENARI JARRITAKOA, 
BEHIN-BETIKO 2009-KO MARTXOAREN 30-EAN EGINDAKO OSOKO BILKURAN 
ONARTUTAKOA.  

 

Nahiz bat natorren arestian aipatutako Fiskalizazio Txostenaren osotasunarekin, ez nator 
bat 2009ko martxoaren 30eko Osokoak onartutako Txostenean jaso diren oinarrizko hainbat 
alderdirekin. 

 

LEHENENGO: AUZI OROKORRAK 

Azterketa mugatua egin da: Osakidetzari dagokionez, fondo publikoak kudeatzeko gaietan 
indarreko legeriaren betetze maila, kontratazio adierazgarrienak eta Osakidetzan 
Artekaritza Zerbitzuak mamitutako txostenak berrikusiz; zerbitzu honek egitekoak Eusko 
Jaurlaritzaren Ekonomia Kontrolerako Bulegoaren Zuzendariaren izenean eta hark 
eskuordetuta gauzatzen ditu. 

Gainerako erakunde eta sozietate publikoei dagokienez, inbertsio, gastu eta/edo langile 
kontratazio garrantzitsuenak erakusten dituzten haiek hautatu ditugu, jokamolde 
esanguratsuenetan legeria bete izanaren gaineko azterketa mugatuak eginez.  

Ondorioak bi ataletan metatzen dira: ondasun erosketa eta zerbitzuei eta beste alor 
batzuei buruzkoak (langileria, orokorrean eta zenbait kasutan, gainera, diru-sarrerak eta 
ibilgetua). 

Honez gain, barne kontrolerako sistemei eta kudeaketa prozedurei buruzko hainbat 
irizpen egin dira. 

Ordea, Epaitegiak egindako azterketa urriari, fiskalizazio gai izan diren erakunde 
guztientzat ondorioen txosten laburtuan jasotakoa, alegazio zehatz bezain luzeak egin 
dizkiote erakunde horiek: 

 

BIGARREN: AURKEZTU ETA ONARTU EZ DIREN HAINBAT ALEGAZIORI ERANTZUN 
EMATEARI ERREFUSA  

Adiera urriagoko alegazio parea onartzea kaltetu gabe, Txostengileak proposatu eta 
Osokoak, gehiengoz, onartu zuen, aurreko urteetan bezala, onetsi gabe utzi ziren alegazio 
ugarietarik batere ez erantzutea. 

Inondik ere ez nator bat erabaki honekin. 

Aurkeztutako alegazioetarik bati ere ez erantzuteko erabakia aldez aurretik hartzeak, 
bakoitzaren eduki zehatzak erreparatu gabe, Epaitegi honen aribidea desitxuratzen du; 
horregatik, errefusatu egin behar da. 
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Alegazio horiek edukiagatik onetsi egin behar ziratekeen edo bestela, Epaitegiak erantzun 
egin behar ziekeen. Hainbatetan, publizitaterik gabeko prozedura negoziatua justifikatzeko, 
fiskalizatutako erakundeak argudiatzen du saltzailea “baimendutako entitate bakarra” dela 
esanez. Hori egia balitz, onartu egin behar zatekeen; ordea, ez balitz, ezinbestean erantzuna 
eman behar zitzaiokeen txostenean. Ez onartu, ez erantzuten ez delarik, txostenaren 
hartzailea (Eusko Legebiltzarra, hiritarrak) ezbaian uzten dira, Europa osoan hornitzaile 
bakarra dagoela egia edo gezurra den jakin gabe, ez-betetzearen arrazoiari zor zaion argudio 
zehatzik gabe. 

Era honetako alegazioen aurrean, ene ustez Epaitegiak erantzun egin behar du, 
fiskalizazio-gai den erakundeari zor dion begiruneagatik. 

Egia da Herri-Kontuen Euskal Epaitegia dela euskal sektore publikoaren ekonomia-
finantza jardueren erakunde fiskalizatzaile gorena (azaroaren 25eko 27/1983 Legearen 30. 
art. eta otsailaren 5eko 1/1988 Legearen 1. art.) eta fiskalizazio txostenetan erakusten diren 
jarduera publikoen gaineko adierazpen, iritzi eta legezkotasunari buruzko juzguak ez direla 
errekurrigarri, inongo erakunde publikok ez duela gerora epaitzen, eta men egin behar 
zaiola hark esandakoari; alabaina, ez da egia txikiagoa kasu honetan hartutako erabakiak, 
hau da, aurkeztu diren alegazio ugariei erantzunik ez emateak, ez diola inongo ekarpen 
positiborik egiten. 

Ez da ohikoa izaten fiskalizatutako erakundeen alegazioak onartzea. Maiz sarritan 
alegazioak ez dira hartutako erabakien justifikazio edo azalpenak besterik. Honekin bat etor 
gintezke gehiengoa; ohitura honek, ordea, ez du erabateko balioa. Aurkeztutako alegazio 
batzuk onartzea, alegatutako egitate zehatzak egiak izanez gero, ez da ahuleziatzat hartu 
behar, Kontuen Epaitegiaren irudia sendotzen duen ekintza arrunt eta zentzuzkotzat, baizik. 

Izan ere, kasu honetan, Osokoaren hainbat kidek erakutsi genuen erakunde ezberdinen 
zenbait alegaziorekiko adostasuna. Honela, bada, zuzenketa horiek onartzeak edo, kasua 
balitz, ez onartzeko arrazoia emateak erro-errotik aldatuko zukeen txostenaren edukia 
edota, gutxienez, indartu eta aberastu egingo zukeen. 

 

HIRUGARREN: 

EITBri dagokionez, bi zuzenketa onartzearekin Txostenaren ondorioak doituago eta 
arrazoizkoago gelditzen badira ere, bi oharpen gaineratu beharrean nago: 

- Aldi bateko langileria kontratatzeko erabilitako prozedura, EiTB Taldearen web-
orrian publizitatea egitera mugatua eta lan poltsen erabilera, tamainan baloratu 
behar da: Osokoari aurkeztu zitzaion txostenean esaten zen, kategorikoki, 
prozedura horrek ez duela publizitate, merezimendu eta gaitasun printzipioak 
betetzea bermatzen. Langileria lan poltsetan sailkatua dagoela aitortzen duen eta 
Epaitegiaren iritzia “ez du behar hainbat bermatzen” argitzen duen zuzenketa barne 
hartzea arrazoizkoagoa da, izan ere, bi hautaketa prozedura daudela eta gaur 
egungo gizartean gero eta indar handiagoa duen Interneten erabilera aitortzen 
baititu. 
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- Izenburuaren gainerakoari dagokionez, onartu egin behar zatekeen alegazioa, izan 
ere, erakundean organigrama bat baitzegoen, Zuzendari Nagusiak izendapen libreko 
lanpostu jakin batzuk izendatu aurretik, hitzez hitz 2005eko ekainaren 28ko 
Administrazio Batzordearen bilera agiriaren aktan jasoa dagoen moduan, kalitate 
kontrolaren arduradun izan den Kontseilariak Epaitegiaren Osokoari aurkeztu ziona 
eta ondotik hitzez hitz transkribatuko dudana: 

 

“Aztergai zerrendaren 3. atala; EITBren kudeaketa organigramaren aldaketa zehatza: 
“Zuzendari Nagusiak Organigramaren aldaketa zehatz bat egiteko gaia mahairatu du, bi 
lanpostu berri eragiten dituena: “Laneko arriskuak aurreikusteko arduradun” lanpostua, 
Laneko Arriskuak Aurreikusteko Legea indarrean sartu izanaren ondorioz, egiteko hori 
oraino Mutua Vizcaya Industrial delakoak egiten zuena eta “Koordinazio Artistikoko 
Laguntzailea eduki informatiboko programetarako”, errealizazio alorra bitan banatu izanaren 
ondorioz. 

Bi lanpostuak taldearen kudeaketa egituran Organigramaren araberako burutza mailekin 
jaso direla adierazten du; organigrama kontseilari guztiei osorik ematen zaie (ikus 
eranskina). 

Entearen Sorrera Legeari jarraiki, Zuzendari Nagusiak organigramaorganigramaorganigramaorganigrama EITBren 
Administrazio Kontseiluaren aurrean onartua izan dadinonartua izan dadinonartua izan dadinonartua izan dadin aurkeztu du.    ProposProposProposProposamena amena amena amena 
onartu egin daonartu egin daonartu egin daonartu egin da bilkuran zeuden Kontseiluko kide guztien baiezkoarekinbaiezkoarekinbaiezkoarekinbaiezkoarekin...” 

Aktaren hiru paragrafo hauetan, bilkuraz geroko inongo unetan ezeztatu ez direnak, 
guztiz argi geratzen da, beraz, Kontseiluak Zuzendari Nagusiaren proposamena onetsi duela 
2006ko urtean hartutako erabakiak baino lehenagoko izaerarekin, guztiz datu erabakigarria 
dena –ene iritzira- alegazioa osotasunean onartu behar zatekeela ondorioztatzeko. 

 

LAUGARREN: ONARTU BEHAR ZIRATEKEEN BESTE ALEGAZIO BATZUK. 

Erakunde ezberdinen beste alegazio batzuetan, horiek onartzeko komenigarritasunaz 
arrazoizko zalantza eragiten duten argudioak daude. 

Txostengile honek inongo alegaziori ez erantzuteko duen jokamoldeak, bigarren atalean 
azaleratu dudan legez, Osokoaren gainerako kideen egitekoa oztopatzen du. 

Potentzialki onargarri diren alegazioen artean, besteak beste, SPRI, SAk aurkeztu duena 
daukagu, Euskal Herriari Txirrindulari Biraren 46. edizioaren kirol babesletza bati 
dagokionez. Ondorioen atalean eman da babesletza horren eraginkortasuna neurtzea 
bideratuko duen entzute eta publizitate inpaktuari buruzko azterlanik ez dela egin; ordea, 
alegazioekin (txostenaren 77. orrialdea: babesletza bete-betean SPRIren egitekoen barruan 
jasoa zegoena, harik eta 2006an Euskal Turismo Agentziak-Basquetour-ek bereganatu 
zituen arte) eta horren kontzeptuan ordaindu beharreko zenbatekoaren 
arrazoizkotasunarekin aztertu eta orekatu behar zatekeen.  Ondorioen atalean entzute eta 
publizitate inpaktuari buruzko azterlanik ez bideratu izana nabarmentzea erretorika hutsa 
da eta aldez aurretik egin behar zitzatekeela aholkatu asmo bada, testurik erator daitekeen 
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moduan, batere efizientea ez den zerbait aholkatuko litzateke, hau da, gastu osagarria 
egitea, nire iritzira, batere gomendagarri ez litzatekeena, babesletzaren zenbatekoa eta 
azterlan mota hau egiteko zailtasun teknikoa aintzat hartuta. Muina eskumena izatea da eta 
alegazioan esandakoaren arabera, guztiz justifikatua dago; honenbestez, horren arabera, 
alegazioa onartu egin behar zatekeen. 

 

HORREGATIK GUZTIAGATIK, 

txostena aurrez adierazitako ideiak eta erabakiak aintzat hartuta mamitu behar zatekeen. 

 

Vitoria-Gasteiz, 2009ko martxoaren 31. 
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BOTO PARTIKULARRA, HERRI-KONTUEN EUSKAL EPAITEGIAREN KONTSEILARI 
DIREN RAFAEL ITURRIAGA NIEVA JAUNAK, BEGOÑA LÓPEZ ERRASTI 
ANDREAK ETA GONZALO VERA-FAJARDO BELINCHÓN JAUNAK HONAKO 
FISKALIZAZIO TXOSTENARI JARRITAKOA: “EUSKAL AUTONOMIA 
ERKIDEGOAREN ERAKUNDEEN ADMINISTRAZIOA: ERAKUNDE AUTONOMO, 
ZUZENBIDE PRIBATUKO ENTE PUBLIKO ETA SOZIETATE PUBLIKOEN 2006-KO 
KONTUAK”, HKEE-K 2009-KO MARTXOAREN 30-EAN EGINDAKO OSOKO 
BILKURAN ONARTUTAKOA. HONA HEMEN 

 

IRIZPENAK 

 

Lehenengoa.- ETB, SA, II.2.4 atala 

HKEEk aldatu egin ditu Txosten honetan 1998ko urteaz geroztik langileen alorreko hainbat 
auzitan gordetako irizpideak. Izatez, kontu-emailearen alegazioak ez dio aparteko 
erreferentziarik egiten fiskalizazio-gai den ekitaldiari, baizik eta 1998tik 2003ra bitarteko 
urteetan azaleratu diren haiek errepikatu eta segidan berresaten ditu. 

 

Epaitegiak ez ditu txostenean irizpide aldaketa honen zergatiak argitzen, guztiz 
koherentziarik gabeko bai jada finkatutako iritziari dagokionez, bai Behin-behineko 
Txostenaren edukiari dagokionez ere. 

 

Hasteko, onetsitako Txostenak kasu zehatz honetan isilean utzi du eskura duen datu bat 
eta boto partikular hau izenpetzen dutenen iritzira fiskalizaziorako guztiz adierazgarri dena, 
hau da, aztergai den ekitaldian gauzatutako aldi baterako kontratu kopurua: 3.894 aldi 
baterako kontratu. 

 

Kontratu hauek, lan paperetan jasoa dagoen ebidentzia ageriko, behar hainbateko eta 
egiazkoaren arabera, baloratu eta sailkatu gabeko lan poltsa batez baliaturiko prozedura 
bidez gauzatu ziren, azkenean onetsitako testutik modu lausoan erator daitekeen legez 
(“antolamendu sistematiko eta objektibizaturik gabe”).  

 

Mintzairaren aizuna alde batera (besterik gabe, lan poltsa baloratzeko balio-taula 
objektiborik ez izatea adierazi nahi denean), azpimarragarria da ETB, SAk kontrataturiko 
aldi baterako langileak hautatzeko prozedurak, enpresaren beraren web orria soilik erabilita 
egindako publizitate behar ez hainbatekoarekin hasi eta aipatutako lan poltsa bidez garatzen 
denak, ez duela eskagarriak zaizkion publizitate, berdintasun, merezimendu eta gaitasun 
printzipioak bete izana bermatzen.  
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Bestalde, 2006ko abenduaren 31n 5/1982 Legeak zuzendaritzakotzat jotzen dituen 52 
lanpostu daude, izendapen libreko prozedura bitartez betetakoak. Hauetatik 50, EITB 
taldeko lan kontratupeko langileak ziren.  

 

Garrantzitsua da adieraztea Euskal Irrati Telebista Entea sortzeko 5/1982 Legearen 36.1 
artikuluak zehazten duela Ente Publikoaren organigrama eta horren gaineko aldaketen berri 
nahitaez eman behar duela Administrazio Kontseiluak, erabakia loteslea izango delarik 
Zuzendari Nagusiarentzat. 

 

Nahitaezko txosten loteslearen betekizun honek denboran antolamendu bat izatea 
eskatzen du eta lehenik, behar bezala onetsitako organigrama izan behar da (36.2 art.) eta 
ondoren (eta soilik ondoren, aipatutako 36.2 artikuluak eskatzen duen legez), 
zuzendaritzako langileria izendatu ahal izango da. 

 

Langile mota honen izendapenak nolanahi dela ere, erakundearen organigrama aldatzea 
dakar eta hori eskatutako prozeduren bitartez gauzatu beharko da (behar bada, legeria 
sistematika): eskasarekin, baina ez horregatik, indar txikiagokoa 

 

- Administrazio Kontseiluak aldez aurretik informatu (36.1 art.) eta onetsitako (16.2-f art.) 
organigrama.  

- Zuzendari Nagusiaren proposamena (16.2 art.))  

- egiaztatutako profesionaltasun irizpideak, konfiantza politiko hutsa izate nahikoa ez dela 
(16.2-f art.) 

- Aldez aurretik Administrazio Kontseiluari jakinaraztea. (36.2-f art. in fine). 

 

Nolanahi dela ere, Euskal Irrati Telebistaren 5/1982 sorrera legearen 47.2 artikuluak 
agintzen duen legez, kontratatu beharko litzatekeen lan kontratupeko langileria deialdi 
publiko bitartez kontratatuko da eta Merezimendu eta Gaitasun Printzipioetan oinarritutako 
sistemei jarraiki. 

 

Bistan da langileen zeinahi kontratazioak lan kontratu izaera izango duela edo kasua 
balitz, zuzendaritzako langile izendapenarena; honela, bada, kasu bakoitza nor bere araubide 
juridikoari meneratuko zaio eta hori ez da horrela egiaztatua ageri laneko paperetan 
jasotako agirietan, eta ez daiteke horrela ulertu alegazioen izapidean adierazitakoaren 
arabera. 
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Bigarren.- OSAKIDETZA-EUSKAL OSASUN ZERBITZUA ERAKUNDEA 

Onartutako txostenak hainbat kontratazio espedienteri egiten zaien erreferentzia baztertzen 
du, txostenaren eta Behin-behineko Txostenaren irizpidea aurkatuz, sinatzen dutenen ustez 
behar hainbat euskarritu gabeko alegazioak onetsiz. 

 

Horietan lehena antolamendu nagusiarentzat eta Osakidetzako zerbitzu 
antolamenduentzat aldizkako argitalpenak hornitzeko kontratua da, 846.000 eurokoa. 
Kontratu honetan Baldintza Tekniko edo Administratibo partikularren Pleguak 
(APKLTBren 86-88 art.) “Harpideen kudeaketa” izeneko irizpidea barne hartzen du, 
zeinaren atal ugariek ez baitute emandako puntuaketa justifikatzen eta nolanahi dela ere, 
esleipena gauzatzeko erabakigarri izan dena. 

 

Bigarrenean, LABORATORIKO SISTEMAK HANDITZEA izenekoa eta 600.000 eurokoan 
eta hirugarrenean: LEHEN MAILAKO ATENTZIO ZENTROETAN TELEFONO BIDEZKO 
IRISPIDEA HOBETZEKO PLATAFORMA TEKNOLOGIKO BATEN HORNIDURA ETA 
OSAKIDETZA ERAKUNDEAREN AHOTS-SAREKO ZENTROETARAKO EKIPAMENDU 
TELEFONIKOAREN HORNIDURA, 2.283.000 eurokoan, antzeko argudioa eman da.  

 

Hala da, kontu emaileak halako berezitasun tekniko itzela izatea, dena delako hornigaia 
hornitzaile bakarrari eskatu ahal zaiolako ezaugarri bidez defendatzen du.  

 

Kontua da bai fiskalizatutako administrazioko espedientean, bai alegazioan ere, 
espedientean jasotako oroitidazkia  datu edo argudio berririk erantsi gabe errepikatzera 
mugatzen dena, hornitutako gaiaren aldeko ezaugarriak justifikatzen direla hornitzailearen 
ordezkaezintasuna objektiboki eta teknikoki egiaztatu gabe, edo merkatuak eskain ditzakeen 
sistema alternatiboekiko bateragarritasunaren ezintasuna egiaztatu gabe. 

 

Oroitidazkian xehatzen diren argudioak (bistan da, hornitzaileak berak idatzirikoak) 
arrazonamendu tautologiko eta errepikariak darabiltza eta era honetako adierazpen jakinak: 
aurrez kontratatutako hornitzailearen konturako hornidurak “produktuaren 
homogeneotasun erabatekoa” bermatuko lukeela, edota “kudeaketa jada eskura dituen 
baliabideez baliaturik” egingo duela, edota “irisgarritasuna”, e.a., aipatutako 
kontratuetan lehia salbuesteko argudioen artean honako egintza deigarri hau, zera, 
“Erakunde Sarean enpresa hornitzailearen jabetzako den seinaleztatze protokolo bat 
existitzen da... horren zerbitzu eta egitekoen atal bat baliogabe geratuko delarik, baldin eta 
kontratista aldatzen bada”. 

 

Ezaugarri honek, benetan egiazko gertatuko balitz, are arazo larriagoa ekarriko liguke 
Euskal Sektore Publikoaren jardueraren legezkotasuna eta eragimena kontrolatzeko 
ikuspuntutik, zera, aurreko kontratuaren kudeatzaileek bereganatutako erantzukizunari 
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legokiokeena, zeinetan oinarritu nahi baitu orain fiskalizazio-gai denak, baldin eta 
administrazio kontratatzailea hornitzailearen “bezero-morroi” bihurtzeko gai den baliabide 
baten izateaz jakitun izan balira, kontratazio publikoan buru egiten duten printzipio eta 
arauak guztiz itxuraldatuz: Gardentasuna, hornitzaileen Lehia Berdintasuna; Eragimen 
Ekonomikoa, e.a.   

 

GURUTZETAKO OSPITALEA GARBITZEKO ZERBITZUA izeneko kontratuaren kasua 
ere interes handikoa da. 

 

Esleipen hartzailearen proposamen ekonomikoak kontratuarenak berarenak diren 
kontzeptuen araberako 26,5 milioi euroko (BEZ barne) prezioa xehatzen du, eta ez, 
onetsitako txostenean oker esaten den moduan, 27,2 milioi eurokoa (BEZ barne).  

 

Prezio horri “ospitalearen eskuko diru-kopuru” kontzeptuan 654.000 euro gehitzen 
zaizkio, prestazio zehazgabea eta inondik ere izaera finantzarioa duena, lehiaren xedeaz 
guztiz bestelakoa; kontzeptu hori ez zen sekula onetsi behar, baina, ordea, “hobekuntza” 
modura hartu zen aintzat, nahiz esleipen hartzaileak ez zuen ofizialki era horretan aurkeztu 
eta erabakigarri gertatu zena lehiaketaren esleipen hartzailea erabakitzeko orduan. 

 

Honez gainera, hautatutako eskaintzak lizitazio xede den zerbitzuarekin lotutako 
berariazko hobekuntzak barne hartzen zituen, 145 mila eurokoak. Nolanahi dela ere, 
Ospitalearen ebazpenak zerbitzua azkenean 26,8 milioi euroko prezioarekin esleitu zuen, 
arestian aipatutako 27,2 mila euroko zenbatekoari 400 mila euro inongo justifikaziorik gabe 
kentzetik eskuratzen dena, hau da, 245 mila euroko hondarra gelditzen delarik gerentziak 
zehaztu beharreko etorkizuneko hobekuntzetarako, eta 145.000 euro horiek 245.000 
euroetan jasoak dauden zehaztu gabe. 

 

Bestalde,“Prezioaren” irizpidea baloratzeko pleguetan finkatutako formulak, (balorazio 
osoaren % 40 egiten duenak), bide ematen du prezioa % 2,44 baino gehiago murrizten 
duten eskaintzek kopuru hori gainditzen ez duten haien puntuazio bera izan dezaten; 
jokamolde hau, ordea, balizko lehiatzaileentzat baztertzailea eta Entearen interes 
ekonomikoen aurkakoa da. 

 

Honek guztiak APKLTBren 13, 14, 86 eta 88 artikuluak urratzea dakar, izenpetzaileen 
iritzira. 

 

Amaitzeko, OSAKIDETZA erakundeari dagokionez esan behar da, onartutako txostenak 
saihestu egin duela behin-behineko txostenean ospitaleetan erabiltzeko botiken 
erosketarako esleitutako 15,3 milioi euroko 6 kontratuei zegokienez jasotzen zuena; izan 
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ere, bertan esaten baitzen, boto partikular hau sinatzen dutenek defendatzen duten legez, 
administrazio espedienteak ez zituela hornigaiak kontratatzeko prozedura arrunta saihestea 
eta publizitaterik gabeko prozedura negoziatua erabiltzea arrazoitzen zuten inguruabar 
objektiboak zehazten. 

 

Hona hemen espediente horiek: 

G/100/11/1/1733/OSC1/0000/122005 

 

G/100/11/1/1096/OSC1/0000/062006 

 

G/111/11/1/1223/OSC1/0000/062006 

 

G/100/11/1/1003/OSC1/0000/052006 

 

G/100/11/1/1224/OSC1/082005 

 

G/100/11/1/1737/OSC1/0000/122005 

 

Kasu hauetan guztietan, zeinetan konplexutasun teknikoak printzipio aktibo edo 
farmaziako prestakuntza ezberdinen esklusibotasun mailaren gaineko adierazpen 
aprioristikoa egitea zaildu baitezake, auzia ez da zenbaterainoko produktu esklusiboak diren 
edo ez, baizik eta APKLTBren 182 artikuluak aurreikusten duena bete ote den, hau da, 
administrazioko espedientean eta esleipenaren unean esklusibotasuna egoki justifikatu ote 
den. 

 

Lan paperetan erregistratutako ebidentziatik eratorri da esklusibotasun izendapen horiek 
ez dituztela laborategi fabrikatzaileek eurek jaulki eta horietako gehienak markei dagozkiela, 
ez printzipio aktiboei eta horien adierazpideei. 

 

Alegazioen unean aurkeztutako dokumentazio atal handi batek 2008ko urteko data du eta 
honenbestez, ez dakioke Fiskalizazio Txostenaren edukia indargabetzeko adinako 
eraginkortasunik aitor, izan ere, inon ez baita ageri jatorrizko espedienteari garaiz eta behar 
bezala txertatu zitzaizkionik. 

 

Hitz labur esateko, ez da justifikatzen espedientearen oroitidazkian aipamen xume batek 
edo are administrazioko arduradunak zentzu horretan egindako adierazpen hutsak, 
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hornigai-kontratuaren prozedura orokorrak saihesteko balio izatea, administrazio publikoen 
kontratu jarduera orotan buru egin behar duenak. 

 

Amaitzeko esan behar da, boto partikular honetan jaso diren medikamenduen erosketari 
buruzko alderdi hauek aldatutako txostenean “Barne Kontrola hobetzeko Irizpen” soil 
modura jasotzen zirela, hau da gomendio xume modura; bada, zail egiten da ulertzea nola 
ken daitekeen hain pisuzko den irizpena, nola eta den Fiskalizazio-gai den erakundeak 
teknikoki justifikatu behar lukeela erosten dituen hornigaien esklusibotasuna publizitaterik 
gabeko prozedura bitartez egin asmo duenean, bai legezkotasun arrazoi zorrotzengatik, bai 
eragimenaren ikuspegitik hornitzaileen artean lehia gardenak txertatzen dituen ukaezineko 
abantailengatik ere. 

 

Aurrez adierazitakoagatik guztiagatik, honako hau sinatzen dugun kontseilariok gure boto 
partikularra txertatzen diogu Euskal Autonomia Erkidegoko Erakundeen Administrazioaren 
gaineko Txostenari: Erakunde Autonomo, zuzenbide pribatuko ente publiko eta sozietate 
publikoen 2006ko ekitaldiko kontuak, HKEEren Osokoak 2009ko joan den martxoaren 
30eko bilkuran onetsitakoa, eta proposatzen dugu Behin-behineko txostenean jasotako 
erredakzioari eusteko, txostengileak proposatutako aldaketei dagokienez salbuespena 
eginez, zeinak onartutako Txostenari txertatu baitzaizkio. 

 

Vitoria-Gasteizen, 2009ko apirilaren 1ean. 
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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA EL CONSEJERO DEL 
TRIBUNAL VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS, HERRI – KONTUEN EUSKAL 
EPAITEGIA, JOSÉ MARÍA GORORDO BILBAO, AL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
DE LAS CUENTAS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ENTES PÚBLICOS DE 
DERECHO PRIVADO Y SOCIEDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EUSKADI, DE 2006, APROBADO DEFINITIVAMENTE EN EL 
PLENO DE 30 DE MARZO DE 2009 

 

Si bien estoy de acuerdo con la globalidad del Informe de Fiscalización arriba reseñado, 
disiento de varias cuestiones  sustanciales que figuran en el Informe adoptado por el Pleno 
de 30 DE MARZO de 2009, por lo siguiente: 

 

PRIMERO: CUESTIONES GENERALES 

Se ha hecho una revisión limitada: para el caso de Osakidetza, el grado de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de gestión de los fondos públicos, revisando las 
contrataciones más significativas y los informes elaborados por el Servicio de Intervención 
en Osakidetza, que ejerce sus funciones en nombre y por delegación del Director de la 
Oficina de Control Económico del Gobierno Vasco. 

Para el resto de entes y sociedades públicas, se han seleccionado aquellas que presentan 
las inversiones, gastos y/o contrataciones de personal más relevantes, con una revisión 
limitadas del cumplimiento de legalidad en las actuaciones más significativas. 

Las conclusiones se agrupan en dos partes: sobre la adquisición de bienes y servicios y 
otras áreas (personal, en general y, en algunos casos, además, ingresos e inmovilizado). 

Además, se hacen una serie de consideraciones sobre sistemas de control interno y 
procedimiento de gestión. 

La escasa revisión efectuada por parte del Tribunal, plasmada en un resumido informe de 
conclusiones para todos los entes fiscalizados, ha sido alegada de manera exhaustiva y 
extensa por parte de dichos entes. 

 

SEGUNDO: RECHAZO A RESPONDER ALGUNAS DE LAS ALEGACIONES 
PRESENTADAS Y NO ACEPTADAS  

Sin perjuicio de la admisión de un par de alegaciones de menor significación, la Ponencia 
propuso y el Pleno, por mayoría, aceptó, al igual que en años anteriores, no responder a 
ninguna de las numerosas alegaciones no admitidas. 

Discrepo radicalmente de esta decisión. 

Decidir apriorísticamente no responder a ninguna de las alegaciones presentadas, sin 
tener en cuenta los contenidos concretos de cada una de ellas, además de alterar la práctica 
de este Tribunal, debe ser rechazado. 
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Hay alegaciones que, por su contenido, o deberían haber sido aceptadas o, en caso 
contrario, el Tribunal debería haber respondido a las mismas. En el caso, por ejemplo, de 
varias que, para justificar el procedimiento negociado sin publicidad, el ente fiscalizado 
alega que el vendedor es “la única entidad autorizada”. Si es cierto esto, debería haber sido 
aceptada, si no lo era, necesariamente se debería haber contestado en el informe. Al no 
aceptar ni responder, se deja al destinatario del informe (Parlamento Vasco, ciudadanos) en 
la duda,  sin saber si es cierto o incierto que solo hay un proveedor en toda Europa, sin la 
información precisa del incumplimiento. 

En este tipo de alegaciones, el Tribunal, a mi juicio, debe responder, por respeto al ente 
fiscalizado. 

Cierto es que el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas es el supremo órgano fiscalizador de 
las actividades económico-financieras del sector público vasco (art. 1 Ley 1/1988, de 5 de 
febrero) y sus declaraciones, opiniones y juicios de legalidad sobre las actuaciones públicas 
que se muestran en los informes de fiscalización no son recurribles, no están sometidos a 
ningún juicio posterior de ningún ente público y deben ser acatados, pero no es menos 
cierto que lo decidido en este caso, no responder a ninguna de las numerosas alegaciones 
presentadas, no aporta nada positivo. 

No suele ser muy habitual aceptar las alegaciones de los entes fiscalizados. En muchos 
casos las alegaciones no son más que justificaciones o explicaciones de las decisiones 
tomadas. En esto podríamos estar de acuerdo con la mayoría, pero esta experiencia no tiene 
valor absoluto. La aceptación de algunas de las alegaciones, de ser ciertos los hechos 
concretos alegados, no debe tomarse como debilidad, sino, mas bien, como algo normal y 
lógico que fortalece la imagen del Tribunal de Cuentas. 

En este caso, además, fuimos varios los miembros del Pleno que mostramos nuestro 
apoyo a varias de las alegaciones de los distintos entes. La aceptación de dichas enmiendas 
o, al menos, la respuesta de por qué no se aceptaban, hubiese modificado sustancialmente o, 
cuando menos, hubiese reforzado y enriquecido el contenido del informe. 

 

TERCERO: 

Por lo que respeta a EITB, aun cuando con la aceptación de dos enmiendas las conclusiones 
del Informe quedan más ajustadas y razonables, debo añadir dos observaciones: 

- El procedimiento utilizado para la contratación de personal temporal limitado a la 
publicidad de la página web del grupo EITB y la utilización de bolsas de trabajo 
debe ser valorado en su justa medida: en el informe que se presentaba al Pleno se 
decía, categóricamente, que dicho procedimiento no garantiza el cumplimiento de 
los principios de publicidad mérito y capacidad. La introducción de una enmienda 
que reconoce que el personal sí está clasificado en las bolsas de trabajo y matiza el 
juicio del Tribunal con la expresión “no garantiza suficientemente”, es más 
razonable puesto que reconoce la existencia de dos procedimientos de selección y 
el valor de la utilización de internet, cada vez más presente en la sociedad actual. 



245 
 

- Por lo que se refiere al resto del título debiera haberse aceptado la alegación, puesto 
que en el ente existía un organigrama, con carácter previo a la designación por 
parte del Director General de determinados puestos de libre designación, tal y como 
literalmente figura en el acta de la reunión del Consejo de Administración de 28 de 
junio de 2005, aportada al Pleno del Tribunal por el Consejero responsable del 
control de calidad, que transcribo a continuación: 

 
“Punto 3 del Orden del día; Modificación puntual del Organigrama de gestión de EITB: “El 

Director General introduce el tema de modificación puntual del Organigrama que afecta a 
dos nuevos puestos de trabajo: la plaza de “Responsable de prevención de riesgos 
laborales”, tras la entra en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, labor que 
hasta ahora realizaba la Mutua Vizcaya Industrial y la de “Ayudante de Coordinación 
Artística para programas de contenido informativo”, producto del desdoblemiento del área 
de realización. 

Señala que ambos puestos se integran enn la estructura de gestión del grupo con el nivel 
de jefaturas y conforme al Organigrama completo que se entrega a todos los consejeros (ver 
anexo). 

De acuerdo con la Ley de Creación del Ente, el Director General presenta el organigramaorganigramaorganigramaorganigrama 
con las dos modificaciones ante el Consejo de Administración de EITB para su aprobación. para su aprobación. para su aprobación. para su aprobación. 
PropPropPropPropuesta que es aceptada por asentimientouesta que es aceptada por asentimientouesta que es aceptada por asentimientouesta que es aceptada por asentimiento de todos los miembros del Consejo presente 
en la sesión....” 

En estos tres párrafos del acta, no contradichos en ningún momento posterior de la 
sesión, queda, por tanto, meridianamente clara la aprobación por el Consejo de la propuesta 
del Director General, con carácter previo a las decisiones tomadas en el año 2006, cuestión 
sustancial para concluir, a mi juicio, que se debía haber aceptado la alegación en su 
integridad. 

 

CUARTO: OTRAS ALEGACIONES QUE DEBERÍAN HABER SIDO ACEPTADAS. 

En otras alegaciones de los distintos entes, hay argumentaciones que suscitan una duda 
razonable sobre la conveniencia de aceptarlas. 

La práctica de la ponencia de este informe de no contestar a ninguna de las alegaciones, 
tal y como he expuesto en el punto segundo, dificulta la labor del resto de miembros del 
Pleno. 

Dentro de las alegaciones potencialmente admisibles figura, entre otras, la esgrimidad por 
la sociedad SPRI, S.A., cuando se refiere a un patrocinio deportivo de la 46 edición de la 
Vuelta Ciclista al País Vasco. Lo que figura en la conclusión, que no se ha realizado un 
estudio sobre audiencia e impacto publicitario que permita evaluar la efectividad de dicho 
patrocinio, debería haberse analizado y balanceado con las alegaciones (pág. 77 del informe: 
patrocinio que entraba plenamente dentro de las funciones de la SPRI hasta que en 2006 
pasaron a ser ejercidas por la Agencia Vasca de Turismo-Basquetour) y con la razonabilidad 
del importe a abonar por el mismo. La tacha que se hace en las conclusiones acerca de la 
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falta de un estudio de audiencia e impacto publicitario es meramente retórico y, si se 
pretende aconsejar que tenía que haberse hecho ex ante, como parece deducirse del texto, 
se estaría recomendando algo nada eficiente, incurrir en un gasto adicional que, a mi juicio, 
no sería recomendable, dado el importe del patrocinio y la dificultad técnica de realizar ese 
tipo de estudios. La cuestión medular es la de la competencia, que, por lo que se dice en la 
alegación, está plenamente justificada, por lo que, de acuerdo con ello, la alegación debía 
haber sido aceptada. 

 

POR TODO ELLO 

El informe debería haber sido elaborado teniendo en cuenta las ideas y pronunciamientos 
antes transcritos. 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 31 de marzo de 2009 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS CONSEJEROS DEL TVCP, D. RAFAEL 
ITURRIAGA NIEVA, DÑA. BEGOÑA LÓPEZ ERRASTI Y D. GONZALO VERA-
FAJARDO BELINCHÓN, AL INFORME DE FISCALIZACIÓN: “ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI: CUENTAS DE 
LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ENTES PÚBLICOS DE DERECHO PRIVADO Y 
SOCIEDADES PÚBLICAS 2006” APROBADO EN LA SESIÓN DE PLENO DEL TVCP 
DEL PASADO DÍA 30 DE MARZO DE 2009 EN BASE A LAS SIGUIENTES 

 

CONSIDERACIONES 

 

Primera.- Al punto II.2.4   ETB, S.A. 

El TVCP modifica en este Informe los criterios sostenidos desde el año 1998 respecto de 
diversas cuestiones en materia de personal. De hecho, la alegación del cuentadante no hace 
una especial referencia al ejercicio fiscalizado sino que se reitera en las planteadas entre los 
años 1998 al 2003 que acto seguido reproduce. 

 

El Tribunal no explica  en su Informe las razones de este cambio de criterio, incoherente 
tanto respecto a su opinión consolidada como al contenido del Informe Provisional. 

 

Para comenzar, el Informe aprobado omite en este concretísimo caso un dato del que 
dispone y que a juicio de los firmantes del voto particular es lo suficientemente relevante 
para la fiscalización como es el del número de contratos temporales efectuados durante el 
ejercicio analizado: 3.894 contratos temporales. 

 

Estos contratos, a tenor de la evidencia pertinente, suficiente y cierta que figura en los 
papeles de trabajo, fueron efectuados mediante un procedimiento consistente en una bolsa 
de trabajo sin valorar ni clasificar, tal y como de un modo difuminado puede desprenderse 
del texto finalmente aprobado (“sin una ordenación sistemática y objetivizada”).  

 

Con independencia de lo rebuscado del término (cuando lo que se quiere señalar, lisa y 
llanamente, es la carencia de un baremo objetivo de valoración de la bolsa de trabajo) el 
hecho destacable es que el procedimiento de selección de los trabajadores temporales 
contratados por ETB, S.A. que comienza por una publicidad insuficiente basada en el uso 
exclusivo de la propia página web de la empresa y que se desarrolla mediante la mencionada 
bolsa de trabajo, no garantiza el cumplimiento de los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad que le son exigibles.  
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En otro orden de cosas, se hace constar que a 31 de Diciembre de 2006  hay 52 puestos 
de los que la Ley 5/1982 considera personal directivo cubiertos mediante el procedimiento 
de libre designación. De entre éstos, 50 eran empleados laborales del Grupo EITB.  

 

Es importante señalar que el artículo 36.1 de la Ley 5/1982 de Creación del Ente Radio 
Televisión Vasca  especifica que el organigrama del Ente Público, así como sus 
modificaciones, deberán ser informados con carácter preceptivo por el Consejo de 
Administración, cuya decisión tendrá carácter vinculante para el Director general. 

 

Este requisito de informe preceptivo y vinculante implica una ordenación temporal en la 
que primero ha de existir un organigrama debidamente aprobado (Art. 36.2) y después (y 
solamente después, tal y como exige el mencionado  artículo 36.2) se podrá proceder al 
nombramiento del personal directivo. 

 

El nombramiento de este tipo de personal supone en todo caso una modificación del 
organigrama del ente, lo que habrá de llevarse a cabo mediante los procedimientos exigidos 
(tal vez con una sistemática legal deficiente pero no por ello menos vigente): 

 

- organigrama previamente informado (Art.36.1) y aprobado (Art.16.2-f)  por el Consejo de 
Administración.  

- propuesta del Director General (Art. 16.2)  

- criterios de profesionalidad acreditados, sin que baste la mera confianza política 
(Art.16.2-f)  

- notificación previa al Consejo de Administración. (Art. 36.2-f in fine) 

 

En cualquier caso, tal y como prescribe el artículo 47.2 de la ley 5/1982 de Creación del 
Ente Radio Televisión Vasca, el personal laboral que hubiere de contratarse lo será 
mediante convocatoria pública y de acuerdo con sistemas basados en los Principios de 
Mérito y Capacidad. 

 

Es evidente que cualquier contratación  de personal tendrá el carácter de contrato laboral 
o el de nombramiento de personal directivo en su caso, debiendo en cada ocasión someterse 
a su propio régimen jurídico, algo que no aparece acreditado en la documentación obrante 
en los papeles de trabajo ni puede desprenderse de lo reseñado en el trámite de 
alegaciones. 
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Segunda.- Al punto II.1.2. ENTE SERVICIO VASCO DE SALUD-OSAKIDETZA 

El informe aprobado elimina la referencia a diversos expedientes de contratación, en contra 
del criterio de la ponencia y del Informe Provisional, aceptando unas alegaciones 
insuficientemente fundamentadas a juicio de los firmantes. 

 

El primero de ello se trata del contrato para el suministro de publicaciones periódicas 
para la organización central y las organizaciones de servicios de osakidetza-svs por valor de 
846.000 euros. En este contrato el Pliego de Condiciones Técnicas o Administrativas 
particulares (TRLCAP Arts. 86-88) recoge un criterio denominado “Gestión de 
Suscripciones” cuyos diversos apartados no justifican la puntuación otorgada y que no 
obstante ha sido determinante para su adjudicación. 

 

En el segundo, denominado AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE LABORATORIOS, por 
valor de 600.000 euros y en el tercero: “SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD TELEFÓNICA EN CENTROS 
DE ATENCIÓN PRIMARIA Y SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO TELEFÓNICO 
PARA CENTROS DE LA RED CORPORATIVA DE VOZ DE OSAKIDETZA-SVS” de una 
cuantía de 2.283.000 euros, encontramos una argumentación similar.  

 

En efecto, se trata por parte del cuentadante de defender la concurrencia de una 
especificidad técnica de tal envergadura que el suministro en cuestión solamente pueda ser  
encomendado a un determinado proveedor.  

 

El caso es que tanto en el expediente administrativo fiscalizado como en la alegación, que 
se limita a reproducir la memoria incorporada en el expediente sin incorporar datos o 
argumentos novedosos, se lleva a cabo una justificación de las bondades del sistema 
suministrado sin haberse acreditado objetiva y técnicamente la insustituibilidad del 
proveedor o la imposible compatibilidad de los sistemas alternativos que el mercado pudiera 
ofrecer. 

 

Los argumentos que se desgranan en la memoria (evidentemente redactada por el propio 
suministrador) recurren  a razonamientos tautológicos y circulares y a obviedades tales 
como que el suministro a cargo del proveedor anteriormente contratado garantizaría la 
“plena homogeneidad del producto” o “la gestión desde herramientas de las que ya se 
dispone”... la “plena compatibilidad” o la “accesibilidad”, etc. incluyendo entre las 
razones que motivan la exclusión de la concurrencia en los mencionados contratos el hecho 
llamativo de que “en la Red Corporativa existe un protocolo de señalización propiedad 
de la empresa suministradora… parte de cuyas prestaciones y funciones quedarían 
anuladas en el caso de cambio de contratista”. 
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Esta circunstancia, de ser efectivamente cierta, plantearía una cuestión mucho más grave 
desde el punto de vista del control de la legalidad y la eficiencia de la actividad del Sector 
Público Vasco, como es la que haría referencia a la responsabilidad adquirida por los 
gestores del contrato anterior en el que pretende fundamentarse el ahora fiscalizado en el 
caso de que hubieran sido conscientes de la existencia de  un mecanismo semejante capaz 
de convertir a la administración contratante en un “cliente-esclavo”  del proveedor, 
desnaturalizando de manera absoluta los principios y normas que rigen la contratación 
pública: la Transparencia, la Igualdad Competitiva de los proveedores, la Eficiencia 
Económica, etc.   

 

El caso del contrato denominado SERVICIO DE LIMPIEZA DEL HOSPITAL DE CRUCES 
resulta asimismo de gran interés. 

 

La propuesta económica del adjudicatario desglosa un precio por conceptos propios del 
contrato de 26,5 millones de euros (IVA incluido) y no, como erróneamente se afirma en el 
Informe aprobado, de 27,2 millones (IVA incluido).  

 

A dicho precio se le añaden 654.000 euros en concepto de “montante a disposición del 
hospital”, prestación indefinida pero en todo caso de naturaleza financiera y ajena al objeto 
de la licitación que nunca debió ser admitida pero que sin embargo fue tenida en cuenta 
como “mejora” aún a pesar de que ni siquiera el adjudicatario la presentaba oficialmente 
como tal y que resultó ser determinante a la hora de decidir la adjudicación del concurso. 

 

Adicionalmente, la oferta elegida incluía específicas mejoras relacionadas con el servicio 
objeto de licitación por importe de 145 miles de euros. No obstante, la resolución del 
hospital adjudica finalmente el concurso por un precio de 26,8 millones de euros, importe 
obtenido de descontar sin mayor explicación 400 miles de euros al total de 27,2 (26,5 + 0, 
654) millones, es decir, quedando un resto de 245 miles de euros para  futuras mejoras a 
definir por la gerencia y sin que se hubiera determinado si esos 145.000 euros están 
incluidos entre los 245.000. 

 

Asimismo, la fórmula establecida en los pliegos para valorar el criterio “Precio” (que 
supone el 40% de la valoración total) permite que ofertas que impliquen una rebaja superior 
al 2,44% tengan la misma valoración que otras que no superen esa cifra lo que resulta, 
además de contrario a los intereses económicos del ente, discriminatorio para los posibles 
concursantes. 

 

Todo lo expuesto supone, al entender de los firmantes, el incumplimiento de los artículos 
13, 14, 86 y 88 del TRLCAP. 
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Finalmente, en lo relativo al ente OSAKIDETZA SVS, el informe aprobado ha omitido la 
mención que el provisional  realizaba respecto de 6 contratos adjudicados por importe de 
15,3 millones de euros para la compra de medicamentos de uso hospitalario sobre los cuales 
se afirmaba, como sostienen los firmantes de este voto particular, que el expediente 
administrativo no reseñaba las circunstancias objetivas que pudieran motivar 
adecuadamente la elusión del procedimiento normal de contratación de suministros y 
justificaran el uso de un procedimiento negociado sin publicidad. 

 

Se trata de los expedientes: 

G/100/11/1/1733/OSC1/0000/122005 

 

G/100/11/1/1096/OSC1/0000/062006 

 

G/111/11/1/1223/OSC1/0000/062006 

 

G/100/11/1/1003/OSC1/0000/052006 

 

G/100/11/1/1224/OSC1/082005 

 

G/100/11/1/1737/OSC1/0000/122005 

 

En todos estos casos cuya complejidad técnica podría dificultar una declaración 
apriorística respecto del grado de exclusividad de los diferentes principios activos o 
preparaciones farmacéuticas la cuestión se centra, no en el hecho de que sean productos 
más o menos exclusivos, sino de determinar si se ha cumplido con lo estipulado en el 
artículo 182 del TRLCAP, es decir, de si se ha justificado adecuadamente la exclusividad en 
el expediente administrativo y en el momento de la adjudicación. 

 

De la evidencia registrada en papeles de trabajo resulta que las declaraciones de 
exclusividad han sido emitidas por los propios laboratorios fabricantes y la mayoría de ellas 
se refieren a marcas, no a principios activos ni a sus presentaciones. 

 

Buena parte de la documentación aportada en el momento de las alegaciones tiene fecha 
del año 2008 no pudiendo otorgársele por ello virtualidad suficiente como para enervar el 
contenido del Informe de Fiscalización dado que de ningún modo consta que fueran 
incorporados en tiempo y forma en el expediente original. 
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En definitiva, no se justifica que una sencilla mención en la memoria del expediente o 
incluso, la mera declaración en tal sentido del responsable administrativo, sirva para eludir 
los procedimientos generales del contrato de suministro en perjuicio de la transparencia  
que ha de presidir toda la actividad contractual de las administraciones públicas. 

 

Por último, ha de señalarse que estos aspectos relativos a la adquisición de medicamentos 
que se mencionan en el presente voto particular figuraban en el Informe modificado como 
meras “Consideraciones para la mejora del Control Interno”, es decir, como simples 
recomendaciones y se hace difícil de comprender cómo pueda ser eliminada una 
consideración tan fundada como la de que el Ente fiscalizado debería justificar 
técnicamente la exclusividad de los suministros que adquiere cuando pretenda hacerlo 
acudiendo a procedimientos sin publicidad, tanto por razones de estricta legalidad como en 
atención a las indudables ventajas que desde el punto de vista de la eficiencia incorpora la 
competencia transparente entre suministradores. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, los consejeros firmantes, emitimos nuestro voto 
particular al Informe sobre Administración Institucional de la Comunidad autónoma de 
Euskadi: Cuentas de los organismos autónomos, entes públicos de derecho privado y 
sociedades públicas referido al año 2006 aprobado en la sesión de Pleno del TVCP del 
pasado día 30 de marzo de 2009, en el sentido de proponer el mantenimiento en sus propios 
términos de la redacción contenida en el Informe Provisional, excepción hecha de las 
modificaciones propuestas por la ponencia y que han sido incorporadas al Informe 
aprobado. 

 

Vitoria-Gasteiz, 1 de abril de 2009 

 


